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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
El Estatuto de Autonomía atribuye a la 
comunidad autónoma la competencia ex-
clusiva sobre el procedimiento adminis-
trativo derivado de las especialidades de 
la organización propia de la comunidad 
autónoma, la estructura y regulación de 
los órganos administrativos públicos de 
Andalucía y de sus organismos autóno-
mos (artículo 47.1.1.ª), y sobre los bienes 
de dominio público y patrimoniales cuya 
titularidad corresponde a la comunidad 
autónoma, así como las servidumbres pú-
blicas en materia de su competencia, en 
el marco del régimen general del dominio 
público (artículo 47.1.2.ª). Asimismo, el 
artículo 47.2, apartados 1.ª y 3.ª, le atri-
buye la competencia compartida sobre el 
régimen jurídico de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía y 
sobre las concesiones administrativas.

Por otro lado, el artículo 188 del cita-
do Estatuto de Autonomía encomienda al 
Parlamento de Andalucía la regulación del 
Patrimonio de la Comunidad Autónoma, 
su administración, defensa y conserva-

ción. Este es, pues, el marco competencial, 
los títulos en que se apoya la presente ley 
y su objetivo primordial. La Constitución, 
por su parte, establece unos referentes nor-
mativos explícitos en su artículo 132.

La necesidad de la aprobación de esta 
ley viene determinada porque la actual 
Ley del Patrimonio de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía es del año 1986, des-
de ese momento se han aprobado diversas 
normas que han afectado, directa o indi-
rectamente, al régimen patrimonial de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, tanto 
a nivel estatal –fundamentalmente, la Ley 
33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimo-
nio de las Administraciones Públicas, que 
establece las bases del régimen patrimo-
nial de las Administraciones Públicas, y su 
Reglamento de desarrollo, aprobado por 
Real Decreto 1373/2009, de 28 de agosto, 
ambos con regulación de carácter básico y 
de aplicación general– como en el ámbito 
local, con la Ley 7/1999, de 29 de septiem-
bre, de Bienes de las Entidades Locales de 
Andalucía, y su Reglamento de desarrollo, 
aprobado por Decreto 18/2006, de 24 de 
enero, como máximos exponentes. Más 
recientemente, en el ámbito autonómico, 

LEY 7/2025, DE 22 DE DICIEMBRE, DEL PATRIMONIO  
DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA

(BOJA núm. 251, de 31 de diciembre)

el presidente de la junta de andalucía a todos los que la presente 
vieren, sabed:

Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y yo, en nombre del Rey y por la auto-
ridad que me confieren la Constitución y el Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno 
la publicación de la siguiente:

LEY DEL PATRIMONIO DE LA COMUNIDAD  
AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA
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se ha dictado el Decreto-ley 3/2024, de 6 
de febrero, por el que se adoptan medidas 
de simplificación y racionalización admi-
nistrativa para la mejora de las relaciones 
de los ciudadanos con la Administración 
de la Junta de Andalucía y el impulso de la 
actividad económica en Andalucía.

Han transcurrido, por tanto, casi cua-
renta años desde que fue aprobada la Ley 
4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
y su Reglamento de desarrollo, aprobado 
por el Decreto 276/1987, de 11 de no-
viembre. Dichas normas se dictaron en 
un contexto que ha experimentado im-
portantes cambios tanto en la estructura 
organizativa de la comunidad autónoma 
como en el marco jurídico en el que se de-
sarrolla, especialmente en sus relaciones 
con la ciudadanía y con la Administración 
General del Estado. Asimismo, la incor-
poración de las tecnologías de la informa-
ción en todos los aspectos de la actuación 
administrativa y las modificaciones nor-
mativas en materia patrimonial que se han 
introducido a lo largo de estos años hacen 
necesaria la revisión y actualización de la 
Ley 4/1986, de 5 de mayo, para adecuarla 
a la realidad actual.

Durante este periodo la Comunidad 
Autónoma de Andalucía ha crecido con-
siderablemente desde un punto de vista 
institucional, organizativo y competen-
cial; por ende, su patrimonio es de mayor 
entidad y complejidad, lo que determina la 
necesidad de establecer una regulación del 
patrimonio y de los procedimientos y ne-
gocios patrimoniales acorde con la nueva 
estructura, tomando como referencia las 
normas más relevantes que se han dicta-
do con posterioridad a la Ley 4/1986, de 
5 de mayo; principalmente, la Ley 6/2006, 
de 24 de octubre, del Gobierno de la Co-

munidad Autónoma de Andalucía; la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía; la Ley 
1/2011, de 17 de febrero, de reordenación 
del sector público de Andalucía, y la Ley 
5/2023, de 7 de junio, de la Función Públi-
ca de Andalucía, entre otras.

Asimismo, a lo largo de estos años una 
importante e innovadora jurisprudencia 
constitucional ha adaptado aspectos nove-
dosos del régimen de los bienes públicos 
a las exigencias constitucionales y ha ac-
tualizado algunos aspectos de su régimen 
jurídico que, después, han sido incorpora-
dos a la legislación administrativa básica 
y civil, principales títulos competencia-
les que legitiman la actividad normativa 
del Estado y enmarcan el ejercicio de las 
competencias autonómicas en materia de 
patrimonio.

Con estos antecedentes, la presente ley 
representa un esfuerzo de modernización, 
para adaptarse a los referentes normati-
vos y jurisprudenciales actuales y tender a 
una mayor eficacia y mejor gestión, uso y 
rentabilidad de los bienes que integran el 
patrimonio de la Administración autonó-
mica, garantizando su protección.

Con esta nueva norma se pretende, 
fundamentalmente, actualizar el régimen 
jurídico del Patrimonio de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, atendiendo a sus 
necesidades, su actual organización y las 
necesidades del tráfico jurídico; garantizar 
la protección del patrimonio autonómico 
y su papel como instrumento al servicio 
público; homogeneizar, coordinar y opti-
mizar la utilización del patrimonio auto-
nómico, de sus bienes y derechos, de los 
edificios administrativos de la Junta de An-
dalucía y de su parque móvil; y regular los 
procedimientos patrimoniales bajo máxi-
mas de eficacia, eficiencia y simplificación 

LEY DEL PATRIMONIO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA
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administrativa, incorporando las más mo-
dernas figuras vinculadas a la gestión pa-
trimonial y a las nuevas tecnologías, así 
como reforzar la aplicación de los princi-
pios de colaboración, transparencia y sos-
tenibilidad en la gestión del patrimonio 
autonómico.

II
La presente ley consta de 193 artículos, 
distribuidos en once títulos, catorce dispo-
siciones adicionales, cuatro disposiciones 
transitorias, una disposición derogatoria y 
diez disposiciones finales.

El título preliminar contiene las dispo-
siciones generales relativas al objeto de la 
ley, el ámbito de aplicación de la norma, el 
concepto de Patrimonio de la Comunidad 
Autónoma y los órganos a los que corres-
ponde la representación y el ejercicio de 
las facultades sobre el patrimonio.

El ámbito subjetivo de aplicación de 
la norma comprende a la Administración 
de la Junta de Andalucía, sus agencias, 
instituciones y entidades con régimen de 
independencia funcional o de especial 
autonomía, así como los consorcios ads-
critos a los que se refiere el artículo 12.3 
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía. 
Las sociedades mercantiles y las fundacio-
nes del sector público andaluz se regirán 
por el derecho privado, salvo en aquellos 
aspectos que expresamente se regulen en 
esta ley; no obstante, en la disposición 
adicional novena, se prevé que la Direc-
ción General de Patrimonio pueda dictar 
instrucciones relativas a la administración 
y gestión de los bienes de dichas entidades 
cuando resulte necesario. Asimismo, se 
contempla que a las universidades públi-
cas andaluzas se les aplicarán la normativa 
sobre el sistema universitario y las normas 

generales que rigen el Patrimonio de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía y, en 
particular, la presente ley.

Como novedad en la nueva ley, se esta-
blece una definición amplia del Patrimo-
nio de la Comunidad Autónoma, en la que 
se incluye el conjunto de bienes y dere-
chos de titularidad de la Administración 
de la Junta de Andalucía y de sus agencias, 
cualquiera que sea el título de adquisición.

El título I, denominado «De los bienes 
y derechos de la Comunidad Autónoma», 
se distribuye en siete capítulos. En el ca-
pítulo I se definen los bienes y derechos 
demaniales y patrimoniales, estableciendo 
su régimen jurídico. En particular, el artí-
culo 7.5, in fine, reconoce la inembargabi-
lidad de los bienes y derechos patrimonia-
les materialmente afectados a un servicio 
público o a una función pública, como su-
puesto específico, tal y como se contempla 
en el artículo 30.3 de la Ley 33/2003, de 
3 de noviembre, y en la normativa patri-
monial comparada, y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 27.2 del texto 
refundido de la Ley General de la Hacien-
da Pública de la Junta de Andalucía, apro-
bado por Decreto Legislativo 1/2010, de 
2 de marzo, y en la jurisprudencia consti-
tucional, plasmada, entre otras, en la Sen-
tencia del Tribunal Constitucional núm. 
166/1998, de 15 de julio (cuestión de in-
constitucionalidad 2776/1990).

A continuación, en el capítulo II, se re-
gulan los distintos modos de adquisición 
de los bienes y derechos, partiendo de la 
legislación civil e incluyendo los deriva-
dos específicamente de la normativa admi-
nistrativa.

El capítulo III tiene como contenido la 
afectación de los bienes y derechos, en-
tendida como la vinculación directa de 
estos a una finalidad de carácter público 
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a través del ejercicio de las competencias 
y servicios que tienen atribuidos la Ad-
ministración de la Junta de Andalucía y 
sus agencias. En este capítulo se regulan 
los distintos modos en que se producen la 
afectación y la desafectación de los bienes 
o derechos, así como la competencia para 
acordarlas y su procedimiento.

En el capítulo IV se regulan las muta-
ciones demaniales, tanto a nivel interno 
–es decir, dentro del ámbito de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía y sus 
agencias– como las que se realizan a fa-
vor de otras Administraciones públicas, 
que pueden realizarse sin transferencia de 
la titularidad del bien ni modificación de 
su calificación jurídica, las denominadas 
mutaciones externas, o con transmisión 
de la titularidad del bien o derecho, que 
son las denominadas mutaciones subjeti-
vas. Estas últimas constituyen una de las 
novedades más relevantes de esta ley, ya 
que la Ley 4/1986, de 5 de mayo, no las 
contemplaba. Además, en las mutaciones 
externas se posibilita el cambio de des-
tino de los bienes o derechos afectados. 
Asimismo, de igual forma que se contem-
pla en la normativa estatal, se establece 
la competencia para la aceptación de las 
mutaciones demaniales que se realicen a 
favor de la Administración de la Junta de 
Andalucía y sus agencias.

El capítulo V desarrolla la figura de la 
adscripción y la desadscripción de los bie-
nes y derechos demaniales y patrimonia-
les de titularidad de la Administración de 
la Junta de Andalucía a las distintas con-
sejerías y agencias para el cumplimiento 
de sus fines. La adscripción se contempla 
como un acto administrativo distinto del 
de la afectación y que atribuye al órgano 
titular, entre otras, las facultades y obliga-
ciones derivadas del uso, administración, 

gestión, mantenimiento y conservación de 
los bienes.

Asimismo, en el capítulo VI se regulan 
las distintas operaciones de reorganización 
interna del Patrimonio de la Comunidad 
Autónoma, previéndose que los bienes y 
derechos de las agencias que no sean ne-
cesarios para el cumplimiento de sus fines 
se incorporarán al Patrimonio de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía, salvo 
aquellos que hayan sido adquiridos con el 
propósito de devolverlos al tráfico jurídico 
patrimonial de acuerdo con sus fines.

Finalmente, una de las principales no-
vedades de la presente ley es la creación, 
en el capítulo VII, de la Plataforma de 
Publicidad Patrimonial de la Junta de An-
dalucía, la cual se diseñará en consonan-
cia con la imagen corporativa de la Jun-
ta de Andalucía, regulada por el Decreto 
218/2020, de 21 de diciembre, por el que 
se aprueba el Manual de Diseño Gráfico 
para su utilización por el Gobierno y la 
Administración de la Junta de Andalucía, 
y con el Decreto 96/2017, de 27 de junio, 
por el que se regula la coordinación de la 
estrategia de imagen institucional de la 
Administración de la Junta de Andalucía, 
integrándose dentro de su portal web. Esta 
plataforma servirá como medio para la 
difusión, a través de internet, de las ope-
raciones y negocios jurídicos patrimonia-
les, con el propósito de facilitar el acceso 
a la información patrimonial, centralizar 
su gestión y reforzar la transparencia de 
los procedimientos. Con la creación de 
esta plataforma, la Ley del Patrimonio de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía 
avanza en la modernización de los proce-
sos administrativos y en la adaptación a 
los nuevos entornos digitales, respondien-
do a las exigencias de eficiencia y accesi-
bilidad propias de la sociedad actual.
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El título II, denominado «Uso de los 
bienes y derechos de dominio público», 
contiene cuatro capítulos. En su capítulo 
I se establece que, con carácter general, el 
destino propio de los bienes y derechos de 
dominio público de la comunidad autóno-
ma es su utilización para el uso general o 
para la prestación de servicios públicos.

El capítulo II trata de la utilización de 
los bienes destinados al uso general, dis-
tinguiendo los distintos tipos de uso, que 
clasifica en uso común, uso especial y uso 
privativo, y el título habilitante necesario 
en cada caso.

El capítulo III se dedica a los bienes 
destinados a los servicios públicos, re-
cogiendo que el uso de estos bienes se 
efectuará de conformidad con la normati-
va reguladora del servicio público de que 
se trate, aplicándose las disposiciones de 
esta ley y su normativa de desarrollo con 
carácter subsidiario. Asimismo, se incluye 
un artículo relativo al parque móvil, que 
estará integrado por la flota de vehículos 
que se encuentran a disposición de la Ad-
ministración de la Junta de Andalucía, sus 
agencias e instituciones y entidades con 
régimen de independencia funcional o 
de especial autonomía, en virtud de cual-
quier título jurídico. Su régimen jurídico 
y el de los servicios automovilísticos –
esto es, los servicios que, mediante cual-
quier vehículo del parque móvil, permi-
ten el transporte o el traslado de personas 
o bienes y la prestación de cualesquiera 
servicios públicos– se desarrollarán re-
glamentariamente. Este capítulo se cierra 
con un artículo que regula la ocupación 
por terceros, con carácter excepcional, de 
espacios en edificios destinados al servi-
cio público.

Para finalizar, en el capítulo IV se regu-
lan las autorizaciones y concesiones dema-

niales. En la primera sección se abordan 
aspectos tales como: condiciones, procedi-
miento y órgano competente para otorgar-
las, el régimen económico o la extinción 
y liquidación de estos títulos jurídicos. En 
las secciones segunda y tercera se regulan 
las especialidades correspondientes a cada 
uno de estos títulos jurídicos.

El título III, «Aprovechamiento de los 
bienes y derechos de dominio privado», 
establece que, con carácter general, el 
destino propio de los bienes y derechos 
de dominio privado es su aprovechamien-
to con criterios de máxima eficiencia y 
economía para la hacienda pública. Se re-
gulan los modos en los que se aprovecha-
rán estos bienes y derechos, los órganos 
competentes para autorizar este uso, el 
uso esporádico de los mismos y la cesión 
gratuita a otras Administraciones públicas 
y a otras entidades.

Como novedad, se introduce la figura 
de los proyectos públicos de aprovecha-
miento y explotación, en virtud de la cual 
las Administraciones y entidades del sec-
tor público del ámbito territorial de Anda-
lucía podrán instar la mejora del aprove-
chamiento y la explotación de los bienes 
patrimoniales radicados en su territorio 
mediante la presentación de proyectos que 
afecten a dichos bienes y derechos.

Asimismo, se desarrolla un nuevo ré-
gimen de cesiones gratuitas a favor de 
otras Administraciones públicas, de sus 
entidades públicas instrumentales, de las 
fundaciones del sector público andaluz y 
de las instituciones de la Unión Europea, 
de forma que podrá cederse el uso o la 
propiedad de los bienes cuya afectación 
o explotación no se considere necesaria ni 
previsible. La cesión será directa y por el 
plazo previsto en el acuerdo de cesión y 
sus prórrogas, y se extinguirá si los bienes 
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cedidos no fuesen destinados al fin o uso 
previsto.

En el título IV, «Negocios jurídicos pa-
trimoniales», se regulan las disposiciones 
generales de los negocios patrimoniales 
(capítulo I) y las particularidades de los 
negocios jurídicos de adquisición (capí-
tulo II), de disposición (capítulo III) y de 
explotación (capítulo IV).

En los negocios jurídicos patrimonia-
les se introduce como novedad la figura 
de la consulta de interés del mercado: se 
trata de consultas públicas abiertas y no 
vinculantes, realizadas con el objetivo 
de recabar información precisa y directa 
proporcionada por el tejido empresarial y 
la sociedad civil sobre iniciativas o pro-
yectos que afecten al Patrimonio de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía, a fin de 
concretar, optimizar o mejorar el diseño 
de los negocios jurídicos patrimoniales, 
informar a los operadores económicos 
acerca de las iniciativas y proyectos o pre-
parar los correspondientes procedimien-
tos de adjudicación.

Además, con la finalidad de promover 
la simplificación de los expedientes patri-
moniales de adjudicación directa y garan-
tizar una mayor eficiencia administrativa, 
se prevé la posibilidad de sustituir los 
pliegos de condiciones por propuestas de 
contrato, y se añade, como facultad del ór-
gano competente para celebrar un negocio 
patrimonial, la de alcanzar acuerdos preli-
minares, cuya eficacia queda supeditada a 
que se tramite el correspondiente procedi-
miento patrimonial.

Por primera vez, se regulan los deno-
minados pactos preliminares, que podrán 
producirse únicamente en aquellos su-
puestos en que, conforme a las normas 
de la propia ley, proceda la adjudicación 
directa. Su finalidad es permitir, facilitar 

y simplificar la configuración del ulterior 
negocio jurídico mediante la previa fija-
ción de sus líneas directrices y criterios 
básicos. Estos pactos, que no generan de-
recho alguno frente a la Administración, 
se encuentran subordinados a la tramita-
ción del correspondiente procedimiento 
patrimonial, quedando sin efecto en caso 
de no completarse o de hacerlo de modo 
sustancialmente diferente.

Se incluye, como procedimiento de ad-
judicación con publicidad y concurrencia, 
el procedimiento negociado, en el que la 
adjudicación recae en el licitador justifi-
cadamente elegido por el órgano de con-
tratación tras negociar las condiciones del 
contrato con uno o varios candidatos, aten-
diendo a la mayor rentabilidad y mejores 
condiciones económicas; y la oferta públi-
ca permanente, en la que la posibilidad de 
celebrar el negocio jurídico patrimonial se 
mantiene disponible de forma flexible y 
continuada en el tiempo, recayendo la ad-
judicación sobre el mejor postor.

El artículo 86, dedicado a las valora-
ciones, distingue entre las tasaciones y 
los informes de valoración. Mientras las 
primeras se basan en un procedimiento 
técnico y reglado y en una metodología 
mediante la cual se estima el valor de 
mercado de un bien para una finalidad 
concreta, los informes de valoración son, 
en cambio, estimaciones de valor que no 
tienen por qué ajustarse a procedimientos 
reglados y metodologías específicas. De 
este modo, cuando esta ley se refiere, en 
determinadas operaciones y negocios pa-
trimoniales, a la tasación, lo hace de for-
ma concreta, atendiendo a la naturaleza 
de la operación o negocio patrimonial y a 
la exigencia de una valoración basada en 
un proceso reglado y en una metodología 
específica.
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En las adquisiciones se introducen los 
procedimientos de concurso y negociado, 
ambos con publicidad y concurrencia, y la 
facultad de participar en subastas u otros 
procedimientos similares organizados por 
terceros.

Se añade un nuevo supuesto de adqui-
sición directa cuando el inmueble se en-
cuentre arrendado por la Administración 
de la Junta de Andalucía o por sus agen-
cias por un plazo superior a cuatro años, 
siempre que el arrendamiento se haya ad-
judicado con publicidad y concurrencia.

El título V, «Mecanismos de economía 
circular», incorpora un novedoso y pione-
ro régimen jurídico cuyo objetivo es fo-
mentar el uso eficiente y la extensión de la 
vida útil de los bienes muebles obsoletos, 
deteriorados, en desuso o antieconómicos 
que pertenezcan a la Administración de la 
Junta de Andalucía y a sus agencias. La 
ley se alinea con la legislación autonómi-
ca, estatal y europea en materia de econo-
mía circular, dando ejemplo al establecer 
mecanismos internos que fomentan un uso 
eficiente de los recursos, alargando la vida 
útil de los bienes muebles obsoletos, dete-
riorados, en desuso o antieconómicos me-
diante la priorización de su reutilización, 
reciclado o valorización, lográndose mini-
mizar la generación de residuos.

El título VI, denominado «Edificios ad-
ministrativos», comienza definiendo estos 
como aquellos destinados a usos adminis-
trativos de carácter general. De acuerdo 
con ello, no tienen esta consideración los 
inmuebles destinados de forma exclusiva 
a centros de prevención de riesgos labora-
les, institutos de medicina legal, unidades 
médicas de valoración de incapacidades, 
centros de valoración y orientación, uni-
dades de Policía Nacional adscrita a la Co-
munidad Autónoma de Andalucía y unida-

des de emergencia de Andalucía, oficinas 
de empleo, oficinas comarcales agrarias, 
centros educativos, culturales, deportivos, 
sociales, sanitarios o judiciales y simila-
res. Es importante resaltar que el edificio 
administrativo se define como un todo in-
separable, constituido por los inmuebles, 
dependencias auxiliares, mobiliario, má-
quinas e instalaciones que conforman el 
edificio administrativo salvo en aquellos 
casos en que se disponga lo contrario me-
diante resolución expresa de la Dirección 
General de Patrimonio.

Asimismo, en este título se recogen los 
principios de gestión de los edificios ad-
ministrativos, se constituye el Plan de se-
des administrativas como el instrumento 
que rige la ordenación de las sedes en los 
diferentes edificios administrativos y se 
determina la competencia de los distintos 
órganos para la gestión y administración 
de estos edificios. Además, se prevé la 
existencia de una comisión coordinadora 
en cada edificio de uso compartido o múl-
tiple, adscrita a la Consejería o agencia de 
la que dependa el órgano responsable de 
la gestión y administración de aquel. El 
régimen jurídico de estos bienes estaba 
regulado en el capítulo II del Decreto-ley 
16/2020, de 16 de junio, por el que, con 
carácter extraordinario y urgente, se esta-
blecen medidas en materia de empleo, así 
como para la gestión y administración de 
las sedes administrativas ante la situación 
generada por el coronavirus (COVID-19), 
que se deroga mediante la presente ley.

El título VII, «Patrimonio empresarial 
de la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía», se distribuye en tres capítulos. El 
capítulo I establece las disposiciones ge-
nerales, donde se define qué conforma el 
patrimonio empresarial de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, quién ostenta la 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
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representación de la Administración de 
la Junta de Andalucía ante las sociedades 
mercantiles en las que participa de forma 
directa y quiénes pueden ser designados 
miembros de los consejos de administra-
ción. También regula la reestructuración 
del patrimonio empresarial de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía. En el capítu-
lo II se regulan las sociedades mercantiles 
del sector público andaluz y en el capítulo 
III las operaciones societarias.

En cuanto al patrimonio empresarial, 
se establece el estatuto de los miembros 
de los consejos de administración. La de-
signación de los miembros de consejos de 
administración recaerá sobre las personas 
expresamente designadas en los estatutos 
o en el acuerdo de creación o, en su de-
fecto, en profesionales cualificados en las 
materias relacionadas con el objeto de la 
sociedad o con la gestión empresarial o 
económico-financiera, que actuarán bajo 
los principios de interés general, integri-
dad, objetividad, transparencia y respon-
sabilidad, eficiencia económica y de ges-
tión y buen gobierno.

Se establece además que el asegura-
miento del riesgo de responsabilidad se 
realizará en los mismos términos y con 
las mismas garantías e indemnizaciones 
que resulten de aplicación al personal alto 
cargo de la Administración de la Junta de 
Andalucía.

Las sociedades mercantiles del sector 
público andaluz se adscribirán funcional-
mente a la Consejería o agencia que deter-
mine la persona titular de la Presidencia 
de la Junta de Andalucía o, en su caso, el 
Consejo de Gobierno, y cuyas competen-
cias guarden una relación específica con el 
objeto social de la sociedad, regulándose 
específicamente la adscripción a varias 
de ellas. Se regulan, además, cuáles serán 

los acuerdos sometidos a autorización del 
Consejo de Gobierno.

En el título VIII, denominado «Protec-
ción y defensa del patrimonio», distribui-
do en cuatro capítulos, se regula la obliga-
ción de proteger el patrimonio y el deber 
de colaboración (capítulo I); el Inventario 
General de Bienes y Derechos de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía (capítu-
lo II); la inscripción y regularización re-
gistral y catastral de los bienes y derechos 
(capítulo III), y las facultades y prerroga-
tivas de la Administración de la Junta de 
Andalucía y sus agencias para la defensa 
del patrimonio (capítulo IV).

El título IX, «Régimen Sancionador», 
regula, en términos similares a los previs-
tos en la normativa estatal, las responsa-
bilidades y el régimen sancionador, tipifi-
cando las infracciones y sanciones como 
muy graves, graves y leves, así como su 
prescripción y los órganos competentes 
para incoar, tramitar y resolver los proce-
dimientos sancionadores.

Por último, se incluye un título específi-
co para regular las «Relaciones interadmi-
nistrativas», el título X, que se distribuye 
en dos capítulos. En el capítulo I se regula 
la posibilidad de que la Administración de 
la Junta de Andalucía y sus agencias lle-
ven a cabo protocolos generales de actua-
ción, convenios o instrumentos similares 
con el fin de ordenar las relaciones de ca-
rácter patrimonial y urbanístico, mientras 
que en el capítulo II se regula el régimen 
urbanístico y la gestión de los bienes de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

En materia urbanística, se someten a in-
forme no vinculante de la Dirección Gene-
ral de Patrimonio los instrumentos de or-
denación urbanística que afecten a bienes 
demaniales de titularidad de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía, mientras 
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que, cuando se trate de bienes demaniales 
de las agencias, el informe corresponde-
rá a estas. Se exige la adhesión expresa 
de la Dirección General de Patrimonio o 
de la agencia titular de los bienes o dere-
chos para la incorporación de bienes del 
Patrimonio de la Comunidad Autónoma a 
actuaciones de ejecución urbanística y se 
prevé la posibilidad de aportar suelos para 
hacer frente a los gastos de urbanización. 
Asimismo, se establece de forma expresa 
que, en ningún caso, se entenderá produci-
da la afectación o la desafectación de los 
bienes por la aprobación de la ordenación 
urbanística que establezca la calificación.

Las disposiciones adicionales tercera y 
cuarta contemplan, como mecanismos de 
fomento de la eficacia y la eficiencia admi-
nistrativa, el impulso de la centralización 
del pago de tributos y de los procedimien-
tos registrales, catastrales y tributarios, así 
como de la gestión de los edificios admi-
nistrativos compartidos. La disposición 
adicional sexta, relativa al establecimiento 
del régimen jurídico de la Empresa Pública 
de Gestión de Activos, S.A. (EPGASA), 
como sociedad instrumental de gestión del 
Patrimonio de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, prevé que esta podrá tener 
la consideración de medio propio instru-
mental y servicio técnico de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía y de las 
entidades del sector público vinculadas o 
dependientes de ella, siempre y cuando se 
cumplan las condiciones previstas en los 
artículos 32 y 33 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Públi-
co, y en el artículo 53 bis de la Ley 9/2007, 
de 22 de octubre, de la Administración de 
la Junta de Andalucía. Esta disposición se 
incluyó en la Ley 4/1986, de 5 de mayo, 
como disposición adicional decimocuarta, 
tras la modificación operada en dicha ley 

por la Ley 7/2024, de 23 de diciembre, del 
Presupuesto de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía para el año 2025.

Especial relevancia tiene la disposición 
adicional octava, cuya finalidad es unifi-
car, por motivos de seguridad jurídica, 
el objeto y el régimen patrimonial de la 
Agencia de Vivienda y Rehabilitación de 
Andalucía. La nueva regulación actualiza, 
además, el objeto social de dicha entidad 
instrumental y establece las especialidades 
aplicables en materia patrimonial.

La disposición adicional décima remite 
la adquisición y la cesión de bienes y de-
rechos integrantes del Patrimonio Histórico 
de Andalucía a su normativa específica y 
reconoce la peculiaridad de la necesidad a 
satisfacer ínsita en las adquisiciones a título 
oneroso de esta clase de bienes y derechos.

Los fondos carentes de personalidad 
jurídica se regulan en la normativa auto-
nómica por el texto refundido de la Ley 
General de la Hacienda Pública de la Jun-
ta de Andalucía, el Decreto-ley 1/2018, de 
27 de marzo, de medidas para la gestión de 
los instrumentos financieros del Programa 
Operativo FEDER Andalucía 2014-2020 
y otras de carácter financiero, la Orden 
de la Consejería de Hacienda y Adminis-
tración Pública, de 30 de abril de 2018, 
por la que se dictan actos de ejecución 
del Decreto-ley 1/2018, de 27 de marzo, 
y la Orden de la Consejería de Hacien-
da, Industria y Energía, de 17 de junio de 
2019, por la que se desarrolla el régimen 
de extinción y liquidación de los fondos 
carentes de personalidad jurídica. La dis-
posición adicional decimoprimera viene a 
complementar el marco jurídico de estos 
fondos, en particular en lo relativo a la 
adquisición, administración y enajenación 
de títulos y valores, que se regirán por lo 
dispuesto en su normativa específica y, 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
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solo supletoriamente, por la normativa pa-
trimonial, y en lo concerniente al régimen 
de los bienes y derechos adjudicados en 
procedimientos de ejecución de garantías 
o en otros procedimientos administrativos 
o judiciales derivados de operaciones for-
malizadas con cargo a los fondos.

El objeto de la disposición adicional 
decimotercera es el de garantizar la nece-
saria coherencia entre la normativa estatal 
sobre sectores específicos (hidrocarburos, 
eléctrico, de telecomunicaciones, etcétera) 
y la normativa patrimonial. La normativa 
sobre los sectores referidos contempla, 
como efecto derivado de la declaración de 
utilidad pública de instalaciones o infraes-
tructuras, la necesidad de ocupación de los 
bienes afectados. Cuando esta necesidad 
de ocupación se refiere a bienes de titula-
ridad pública, su naturaleza variará aten-
diendo al carácter demanial o patrimonial 
del bien. Como exponen las Sentencias del 
Tribunal Supremo (Sala de lo Contencioso- 
Administrativo) núm. 6141/2013, de 31 de 
octubre, núm. 5023 y 5024/2014, de 9 de 
diciembre, y núm. 5306/2014, de 22 de di-
ciembre, la declaración de utilidad pública 
produce efectos expropiatorios en los bie-
nes susceptibles de expropiación, respecto 
de los que no lo son, como es el caso al 
tratarse de bienes de dominio público lo-
cal, los efectos de la declaración se limitan 
a la obtención de la autorización para su 
uso común especial o privativo. La dispo-
sición adicional decimotercera viene, de 
este modo, a contemplar el régimen jurí-
dico de estas ocupaciones especiales por 
ministerio de la ley, diferenciando en aten-
ción a la naturaleza demanial o patrimo-
nial de los bienes afectados y permitiendo 
la compatibilidad entre la normativa sec-
torial y la del Patrimonio de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

La ley contiene, además, las reglas de 
derecho transitorio que serán aplicables 
a los procedimientos que estén en trámi-
te en el momento de la entrada en vigor 
de esta, y recoge la habilitación corres-
pondiente para que se pueda proceder a 
su desarrollo reglamentario. De forma 
específica, las disposiciones transitorias 
tercera y cuarta contemplan las normas 
aplicables a los mecanismos de economía 
circular y a los edificios administrativos 
en tanto no se aprueben las disposiciones 
reglamentarias que los desarrollen. La 
incorporación por primera vez a la Ley 
del Patrimonio de la Comunidad Autóno-
ma de Andalucía de sendos títulos regu-
ladores de los mecanismos de economía 
circular y de los edificios administrativos 
hace necesario que, junto a estas dispo-
siciones de rango legal, existan normas 
que complementen el régimen jurídico 
establecido por la ley. La vinculación en-
tre estas normas hace imprescindible esta 
disposición y su entrada en vigor de for-
ma transitoria.

Finalmente, entre las disposiciones fi-
nales destacan la primera, que modifica 
el texto refundido de la Ley General de la 
Hacienda Pública de la Junta de Andalu-
cía para adaptar el concepto de sociedad 
mercantil del sector público andaluz a la 
normativa más reciente, y la tercera, que 
modifica la Ley 7/1999, de 29 de septiem-
bre, de Bienes de las Entidades Locales de 
Andalucía, relativa a la regulación de la fi-
gura de la mutación demanial subjetiva de 
bienes de dichas entidades locales.

III
La presente ley se aprueba de acuerdo con 
los principios de buena regulación que 
se establecen en el artículo 129 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
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Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas, según los cuales, en el 
ejercicio de la iniciativa legislativa, las Ad-
ministraciones públicas actuarán de acuer-
do con los principios de necesidad, eficacia, 
proporcionalidad, seguridad jurídica, trans-
parencia y eficiencia.

Los cambios en la estructura institucio-
nal y organizativa que se han producido 
en la Junta de Andalucía, así como las no-
vedades normativas introducidas desde la 
fecha de publicación de la Ley y el Regla-
mento del Patrimonio, han generado una 
realidad jurídica a la que es necesario dar 
cobertura con una nueva normativa patri-
monial integradora.

Atendiendo al principio de eficacia, 
la nueva Ley del Patrimonio de Andalu-
cía introduce mecanismos innovadores y 
efectivos que garantizan la conservación y 
la puesta en valor del Patrimonio de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía. Al in-
corporar herramientas digitales y simpli-
ficar procedimientos, la norma maximiza 
los recursos públicos y privados disponi-
bles, eliminando duplicidades y aseguran-
do una gestión ágil y coordinada.

Asimismo, la nueva Ley del Patrimonio 
de Andalucía cumple con el principio de 
proporcionalidad, garantizando que las 
medidas adoptadas son estrictamente ne-
cesarias para alcanzar los fines de preser-
vación, gestión eficiente y puesta en valor 
del Patrimonio de la Comunidad Autóno-
ma de Andalucía. Se equilibra el interés 
general con los derechos de la ciudadanía 
y de las empresas, evitando restricciones 
innecesarias y ofreciendo soluciones flexi-
bles, graduadas y justificadas.

De acuerdo con el principio de estabi-
lidad normativa, la nueva ley es, a la vez 
que innovadora, respetuosa con tradicio-
nes legislativas que no se ha demostrado 

que necesiten ser cambiadas. En este sen-
tido, además de la legislación básica que 
sirve de pauta y condicionamiento a los 
desarrollos autonómicos, se ha tenido pre-
sente la hasta ahora vigente Ley 4/1986, 
de 5 de mayo, del Patrimonio de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía, con el 
objetivo de innovar en lo que los nuevos 
planteamientos legales y jurisprudenciales 
aconsejan, al tiempo que respetar concep-
ciones acogidas en dicho texto y que go-
zan de sólido arraigo.

La ley se adecua al principio de trans-
parencia, dado que, con carácter previo a 
su tramitación, se ha sometido a consul-
ta pública, posibilitando a los potenciales 
destinatarios de la norma tener una parti-
cipación activa. Igualmente, en la fase de 
informes preceptivos, audiencia e infor-
mación pública, toda la ciudadanía ha dis-
puesto de acceso sencillo y conocimiento 
del contenido actualizado del proyecto y 
de los documentos propios de su proceso 
de elaboración, a través de su publicación 
en la sección de transparencia del portal 
web de la Junta de Andalucía, en cumpli-
miento de las obligaciones de publicidad 
activa establecidas en el artículo 13 de la 
Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparen-
cia Pública de Andalucía, y en el artículo 
7 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, 
de transparencia, acceso a la información 
pública y buen gobierno, sobre la informa-
ción de relevancia jurídica.

Por último, esta ley cumple con el prin-
cipio de eficiencia, ya que con esta iniciati-
va se contribuye a la racionalización en la 
gestión de los recursos públicos en mate-
ria de gestión patrimonial, considerándose 
que la aplicación de la presente norma no 
implica el establecimiento de cargas admi-
nistrativas innecesarias para las personas y 
entidades destinatarias.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
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TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

CAPÍTULO ÚNICO
Objeto y ámbito de aplicación

Artículo 1. Objeto de la ley.
La presente ley tiene por objeto estable-

cer, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 188.2 del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía, el régimen jurídico de los 
bienes y derechos que integran el Patrimo-
nio de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía en el marco de la normativa de apli-
cación general y básica sobre patrimonio 
de las Administraciones públicas.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.
1. La presente ley será de aplicación a:
a) La Administración de la Junta de An-

dalucía.
b) Las agencias administrativas, públi-

cas empresariales y de régimen especial.
c) Las instituciones de autogobierno de 

la comunidad autónoma a que se refiere 
el artículo 99 del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía.

d) Las entidades con régimen de inde-
pendencia funcional o de especial autono-
mía referidas en la disposición adicional 
segunda de la Ley 9/2007, de 22 de oc-
tubre, de la Administración de la Junta de 
Andalucía.

2. Los consorcios regulados en el artícu-
lo 12.3 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, 
se regirán por las disposiciones estableci-
das en la presente ley para las agencias y 
por sus estatutos.

3. Las sociedades mercantiles y las 
fundaciones del sector público andaluz se 
regirán por el derecho privado, salvo en 
aquellos aspectos expresamente regulados 
sobre las mismas en la presente ley.

4. La administración, la desafectación 
y la disposición de los bienes de dominio 
público, así como de los bienes patrimo-
niales de las universidades públicas an-
daluzas, se ajustarán a la normativa so-
bre el sistema universitario y las normas 
generales que rigen el Patrimonio de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, en 
particular, a la presente ley, con las espe-
cialidades previstas en su normativa espe-
cífica. Las competencias y facultades que 
se atribuyen al Consejo de Gobierno y a 
las consejerías en cada caso deben enten-
derse referidas a los órganos de gobierno 
universitarios.

Artículo 3. Patrimonio de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

1. El Patrimonio de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía está constituido por 
el conjunto de bienes y derechos de titula-
ridad de la Administración de la Junta de 
Andalucía y de sus agencias, cualquiera 
que sea su naturaleza y el título de adqui-
sición.

Las instituciones de la Junta de Anda-
lucía y las entidades con régimen de inde-
pendencia funcional o de especial autono-
mía referidas en la disposición adicional 
segunda de la Ley 9/2007, de 22 de oc-
tubre, carecen de patrimonio propio. La 
titularidad de los bienes y derechos que 
tengan adscritos o que utilicen por cual-
quier título corresponde, en todo caso, a la 
Administración de la Junta de Andalucía.

No se entenderán incluidos en el Pa-
trimonio de la Comunidad Autónoma los 
recursos financieros de la hacienda públi-
ca de la Junta de Andalucía, sean dinero, 
valores, créditos u otros recursos.

2. El Parlamento de Andalucía dispo-
ne de autonomía patrimonial y asume las 
mismas competencias y facultades que se 
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atribuyen en la presente ley al Consejo 
de Gobierno, a la Consejería competente 
en materia de patrimonio y al resto de las 
consejerías en cada caso.

Las demás instituciones asumen las 
mismas competencias y facultades que la 
presente ley atribuye a los órganos a los 
que estén adscritos los bienes y derechos, 
gozando de autonomía para su ejercicio, y 
se regirán por las disposiciones estableci-
das en la presente ley para las consejerías.

Las entidades con régimen de indepen-
dencia funcional o de especial autonomía 
referidas en la disposición adicional se-
gunda de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, 
asumirán las competencias y facultades y 
se regirán por las mismas disposiciones in-
dicadas en el párrafo anterior respecto de 
los bienes y derechos que tengan adscritos.

3. Los consorcios regulados en el artícu-
lo 12.3 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, 
las sociedades mercantiles y las fundacio-
nes del sector público andaluz dispondrán 
de patrimonios separados no integrados en 
el Patrimonio de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía.

Artículo 4. Representación y ejercicio 
de facultades sobre el Patrimonio de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

1. El ejercicio de las facultades deriva-
das de la titularidad dominical del Patrimo-
nio de la Administración de la Junta de An-
dalucía, así como su representación extra-
judicial, corresponde, con carácter general, 
a la Consejería competente en materia de 
patrimonio a través de la Dirección Gene-
ral de Patrimonio, salvo que legalmente se 
atribuyese para determinados bienes y de-
rechos a otros órganos o entidades.

Los anteproyectos de ley, proyectos de 
decretos legislativos y proyectos de dis-
posiciones reglamentarias que afecten al 

Patrimonio de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía se informarán preceptivamente 
por la Dirección General de Patrimonio.

La representación en juicio en materia 
patrimonial de la Administración de la 
Junta de Andalucía corresponderá al Ga-
binete Jurídico de la Junta de Andalucía y 
se regirá por la normativa reguladora de la 
representación y defensa de la Administra-
ción de la Junta de Andalucía.

2. Las agencias ejercerán todas las fa-
cultades derivadas de la titularidad de sus 
patrimonios propios, con las particularida-
des previstas en la presente ley.

La representación de las agencias en las 
actuaciones relativas a sus bienes y dere-
chos corresponderá a los órganos que legal 
o estatutariamente la tengan atribuida.

3. Lo dispuesto en los apartados anterio-
res se entiende sin perjuicio de las compe-
tencias de las distintas consejerías y agen-
cias para la administración, gestión, uso, 
conservación, vigilancia y colaboración 
en la protección y defensa de los bienes y 
derechos que les hayan sido adscritos para 
el cumplimiento de sus fines.

4. No se podrá transigir judicial ni ex-
trajudicialmente sobre los bienes y dere-
chos del Patrimonio de la Comunidad Au-
tónoma, ni someter a arbitraje las contien-
das que se susciten sobre los mismos, sino 
mediante Decreto acordado en Consejo 
de Gobierno, a propuesta de la Conseje-
ría competente en materia de patrimonio, 
previo informe preceptivo del Gabinete 
Jurídico de la Junta de Andalucía o del ór-
gano al que corresponda el asesoramiento 
jurídico de la agencia. Asimismo, se soli-
citará dictamen del Consejo Consultivo de 
Andalucía cuando el valor del objeto del 
litigio exceda del importe establecido para 
las transacciones sobre los derechos de 
contenido económico en el artículo 17.8 

TÍTULO PRELIMINAR. DISPOSICIONES GENERALES
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de la Ley 2/2024, de 19 de julio, del Con-
sejo Consultivo de Andalucía, o norma 
que lo sustituya.

TÍTULO I
De los bienes y derechos  

de la Comunidad Autónoma

CAPÍTULO I
Clasificación de bienes y derechos

Artículo 5. Clasificación.
1. Por razón del régimen jurídico al que 

están sujetos, los bienes y derechos que 
integran el Patrimonio de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, pueden ser de 
dominio público o demaniales y de domi-
nio privado o patrimoniales.

2. El Patrimonio de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía estará siempre al 
servicio del interés general y a la satisfac-
ción de los principios y objetivos públicos 
consagrados en el Estatuto de Autonomía.

Su gestión será objeto de planificación 
racional, orientada a la optimización del 
uso de los bienes de dominio público y a la 
eficiencia y economía del aprovechamien-
to de los bienes patrimoniales, conforme a 
los principios inspiradores contemplados 
en esta ley.

Artículo 6. Bienes y derechos de dominio 
público o demaniales.

1. Son bienes y derechos de dominio 
público los que, siendo de titularidad pú-
blica, se encuentren afectados al uso gene-
ral o al servicio público, así como aquellos 
a los que una ley otorgue expresamente el 
carácter de demaniales. En todo caso, ten-
drán la consideración de dominio públi-
co los bienes inmuebles de la comunidad 
autónoma en los que se alojen servicios, 

oficinas o dependencias de los órganos y 
entidades a que se refiere el artículo 2.1.

2. Los bienes y derechos de dominio 
público de la comunidad autónoma se 
regirán por la presente ley, su normativa 
de desarrollo y por la normativa de apli-
cación general y básica sobre patrimonio 
de las Administraciones públicas. Con ca-
rácter supletorio, se aplicarán las restantes 
disposiciones de la normativa estatal, las 
normas del derecho administrativo y, en su 
defecto, las del derecho privado.

Los bienes y derechos de dominio pú-
blico que estén sometidos a legislación 
administrativa específica se regularán por 
sus normas propias, sin perjuicio de la 
aplicación de las normas referidas en el 
párrafo anterior.

3. La gestión y administración de los 
bienes y derechos de dominio público por 
la Comunidad Autónoma se ajustará, de 
conformidad con lo dispuesto con carácter 
básico en el artículo 6 de la Ley 33/2003, 
de 3 de noviembre, del Patrimonio de las 
Administraciones Públicas, a los siguien-
tes principios:

a) Inalienabilidad, inembargabilidad e 
imprescriptibilidad.

b) Adecuación y suficiencia de los bie-
nes para servir al uso general o al servicio 
público a que estén destinados.

c) Aplicación efectiva al uso general o 
al servicio público, sin más excepciones 
que las derivadas de razones de interés pú-
blico debidamente justificadas.

d) Dedicación preferente al uso común 
frente a su uso privativo.

e) Ejercicio diligente de las prerrogati-
vas que la presente ley u otras especiales 
otorguen a las Administraciones públicas, 
garantizando su conservación e integridad.

f) Identificación y control a través de in-
ventarios o registros adecuados.
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g) Cooperación y colaboración entre 
las Administraciones públicas en el ejer-
cicio de sus competencias sobre el domi-
nio público.

4. De conformidad con los principios 
expuestos en el apartado anterior y con las 
limitaciones de disponibilidad inherentes a 
su naturaleza, los bienes y derechos de do-
minio público del Patrimonio de la Comu-
nidad Autónoma son inalienables, inembar-
gables e imprescriptibles.

Artículo 7. Bienes y derechos de dominio 
privado o patrimoniales.

1. Son bienes y derechos de dominio 
privado o patrimoniales los que, siendo de 
titularidad pública, no tengan el carácter 
de demaniales.

2. En todo caso, tienen la consideración 
de patrimoniales los siguientes bienes y 
derechos:

a) Los valores y títulos representativos 
de acciones y participaciones en el capi-
tal de sociedades mercantiles o de obli-
gaciones emitidas por estas, así como los 
contratos de futuro y opciones cuyo activo 
subyacente esté constituido por acciones o 
participaciones en sociedades mercantiles.

b) Los derechos de propiedad incorporal.
c) Los derechos de cualquier naturaleza 

que se deriven de la titularidad de los bie-
nes y derechos patrimoniales.

3. Los bienes y derechos de dominio 
privado de la comunidad autónoma se 
regirán por esta ley, su normativa de de-
sarrollo y por la normativa de aplicación 
general y básica sobre patrimonio de las 
Administraciones públicas. Con carácter 
supletorio, se aplicarán las normas del De-
recho Administrativo en todas las cuestio-
nes relativas a la competencia para adop-
tar los correspondientes actos y el proce-
dimiento que ha de seguirse para ello, y 

las normas del derecho privado en lo que 
afecte a los restantes aspectos de su régi-
men jurídico.

Los bienes y derechos de dominio pri-
vado que estén sometidos a legislación 
administrativa específica se regularán por 
sus normas propias, sin perjuicio de la 
aplicación de las normas referidas en el 
párrafo anterior.

4. La gestión y administración de los 
bienes y derechos patrimoniales se ajusta-
rá, de conformidad con lo dispuesto con 
carácter básico en el artículo 8.1 de la Ley 
33/2003, de 3 de noviembre, a los siguien-
tes principios:

a) Eficiencia y economía en su gestión.
b) Eficacia y rentabilidad en la explota-

ción de estos bienes y derechos.
c) Publicidad, transparencia, concurren-

cia y objetividad en la adquisición, explo-
tación y enajenación de estos bienes.

d) Identificación y control a través de 
inventarios o registros adecuados.

e) Colaboración y coordinación entre 
las diferentes Administraciones públicas, 
con el fin de optimizar la utilización y el 
rendimiento de sus bienes.

5. Los bienes y derechos de dominio 
privado del Patrimonio de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía podrán ser enaje-
nados siguiendo el procedimiento y previo 
cumplimiento de los requisitos legalmente 
establecidos. De igual forma, estos bienes 
y derechos podrán ser objeto de prescrip-
ción adquisitiva por terceros de acuerdo 
con lo dispuesto en el Código Civil y en 
las leyes especiales.

Ningún tribunal ni autoridad adminis-
trativa podrá dictar providencia de embar-
go ni despachar mandamiento de ejecución 
contra los bienes y derechos patrimoniales 
cuando se encuentren materialmente afec-
tados a un servicio público o a una función 
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pública, cuando sus rendimientos o el pro-
ducto de su enajenación estén legalmente 
afectados a fines determinados, o cuando 
se trate de valores o títulos representativos 
del capital de sociedades mercantiles del 
sector público andaluz que ejecuten políti-
cas públicas o presten servicios de interés 
económico general, de conformidad con el 
artículo 27 del texto refundido de la Ley 
General de la Hacienda Pública de la Junta 
de Andalucía.

CAPÍTULO II
Adquisición de bienes y derechos

Artículo 8. Modos de adquirir y  
carácter.

1. La Administración de la Junta de An-
dalucía podrá adquirir bienes y derechos 
por cualquiera de los modos previstos en 
el ordenamiento jurídico y, en particular, a 
través de los siguientes:

a) Por atribución de la ley.
b) Por expropiación.
c) Mediante negocio jurídico oneroso o 

gratuito.
d) Mediante prescripción adquisitiva y 

ocupación.
e) Mediante la adjudicación de bienes o 

derechos en procedimientos administrati-
vos o judiciales.

f) Mediante incorporación de bienes y 
derechos procedentes de la reducción de 
capital o extinción de sociedades, por di-
solución de consorcios o por extinción de 
fundaciones.

g) Mediante los correspondientes tras-
pasos como consecuencia de las transfe-
rencias de competencias y servicios.

Las agencias podrán adquirir bienes por 
los medios previstos en las letras a), c), d), 
e) y f), pudiendo, asimismo, ser benefi-

ciarias de los bienes adquiridos mediante 
expropiación.

2. Salvo disposición legal en contrario, 
los bienes y derechos de la Administración 
de la Junta de Andalucía y de las agencias, 
se entienden adquiridos con el carácter de 
patrimoniales, sin perjuicio de que, simul-
táneamente a la adquisición o con poste-
rioridad, puedan ser afectados a un uso 
general o servicio público.

No obstante, los bienes y derechos 
transferidos por el Estado u otra Admi-
nistración pública se integrarán en el pa-
trimonio autonómico con el carácter que 
ostenten en el momento del traspaso.

Artículo 9. Adquisiciones derivadas del 
ejercicio de la potestad expropiatoria.

1. Las adquisiciones que se produzcan 
en ejercicio de la potestad de expropiación 
se regirán por su normativa específica y 
por la normativa de aplicación general 
sobre patrimonio de las Administraciones 
públicas.

2. Cuando la Administración de la Junta 
de Andalucía pretenda realizar actuacio-
nes que impliquen el ejercicio de la po-
testad expropiatoria y figure en la relación 
de bienes y derechos afectados alguno que 
fuese de su titularidad o de la de sus agen-
cias, la Consejería que tramite el procedi-
miento lo comunicará inmediatamente a 
la Dirección General de Patrimonio, que, 
previa audiencia de la Consejería o agen-
cia que tuviese adscrito el bien o derecho, 
determinará la viabilidad del cambio de 
destino. Si fuera procedente, el cambio se 
tramitará mediante un procedimiento de 
afectación, adscripción, mutación o incor-
poración por innecesariedad, a favor de la 
beneficiaria de la expropiación.

3. Cuando la potestad expropiatoria se 
ejercite por una Administración distinta, 
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la representación de la Administración  
de la Junta de Andalucía como beneficia-
ria de la expropiación corresponderá a 
la Dirección General de Patrimonio. No 
obstante, la Consejería o agencia que re-
presente el interés público o social para 
cuya realización se ejerce la potestad ex-
propiatoria o a la que deban quedar ads-
critos los bienes o derechos expropiados 
deberá disponer de los créditos suficien-
tes para satisfacer el pago del justiprecio 
y de los demás importes que comporte  
la expropiación, de acuerdo con las con-
signaciones presupuestarias que existan 
al efecto.

4. La posterior desafectación del bien o 
derecho o la mutación de su destino no da-
rán derecho a instar su reversión cuando se 
produzcan en la forma y con los requisitos 
previstos en la legislación de expropiación 
forzosa y urbanística.

5. El ofrecimiento y tramitación de los 
derechos de reversión, cuando procedan, 
serán efectuados, previa depuración de la 
situación física y jurídica de los bienes, 
por la Consejería que hubiera instado la 
expropiación, aunque el bien hubiera sido 
posteriormente adscrito a otra Consejería 
o a una agencia.

El reconocimiento del derecho de re-
versión lleva implícita la desafectación del 
bien o derecho a que se refiera. No obstan-
te, hasta tanto no se proceda a la ejecución 
del acuerdo, corresponde a la Consejería o 
agencia de adscripción proveer lo necesa-
rio para su defensa y conservación.

Artículo 10. Adquisiciones mediante 
negocio jurídico oneroso o gratuito.

Las adquisiciones de bienes y dere-
chos mediante negocio jurídico oneroso o 
gratuito se regirán por las disposiciones 
de esta ley, sin perjuicio de la normativa 

básica y de aplicación general sobre el 
Patrimonio de las Administraciones públi-
cas, y supletoriamente por las normas del 
derecho privado, civil o mercantil.

Se regirán por su normativa específi-
ca las adquisiciones de bienes muebles u 
otros derechos que se encuentren dentro 
del ámbito del contrato de suministro o de 
cualquier otro de los regulados en la legis-
lación de contratos del sector público.

Artículo 11. Adquisición por 
prescripción adquisitiva y ocupación.

La Administración de la Junta de Anda-
lucía y sus agencias podrán adquirir bienes 
por prescripción y ocupación, con arreglo 
a lo dispuesto en el Código Civil y en las 
leyes especiales.

Artículo 12. Adquisición en 
procedimientos administrativos  
o judiciales.

1. Las adquisiciones de bienes y dere-
chos en virtud de adjudicaciones acorda-
das en procedimientos de apremio admi-
nistrativo se regirán por lo dispuesto en la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, y en el Reglamento General de 
Recaudación, aprobado por Real Decreto 
939/2005, de 29 de julio.

2. En los procedimientos judiciales de 
ejecución de los que puedan seguirse ad-
judicaciones de bienes y derechos a favor 
de la Administración de la Junta de An-
dalucía, el Gabinete Jurídico de la Junta 
de Andalucía pondrá inmediatamente en 
conocimiento del órgano territorial pro-
vincial en el que se integren los servicios 
periféricos de la Consejería competente en 
materia de patrimonio, correspondiente al 
lugar donde se tramite el procedimiento, la 
apertura de los plazos para pedir o aceptar 
la adjudicación de los bienes, a fin de que 
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el referido órgano acuerde lo que proceda 
sobre la oportunidad de solicitar esta ad-
judicación.

En las adjudicaciones a favor de las 
agencias, las actuaciones establecidas en 
el párrafo anterior corresponderán a los ór-
ganos que legal o estatutariamente tengan 
atribuida esta competencia.

En todo caso, la solicitud de adjudica-
ción de bienes inmuebles o derechos sobre 
estos requerirá la previa autorización de la 
Dirección General de Patrimonio.

3. Las adjudicaciones judiciales o ad-
ministrativas en supuestos distintos de 
los previstos en los apartados anteriores 
se regirán por lo establecido en las dispo-
siciones que las prevean. En defecto de 
previsiones especiales, se observarán las 
siguientes reglas:

a) No podrán adjudicarse bienes o de-
rechos a favor de la Administración de 
la Junta de Andalucía sin informe previo 
favorable del órgano territorial provincial 
en el que se integren los servicios periféri-
cos de la Consejería competente en mate-
ria de patrimonio, previa autorización de 
la Dirección General de Patrimonio cuan-
do se trate de bienes inmuebles o derechos 
sobre estos. A estos efectos, deberá cur-
sarse la correspondiente comunicación, 
en la que se hará constar una descripción 
suficientemente precisa del bien o derecho 
objeto de adjudicación, con indicación de 
las cargas que recaigan sobre él y su situa-
ción posesoria.

b) La adjudicación deberá notificarse 
al órgano territorial provincial en el que 
se integren los servicios periféricos de la 
Consejería competente en materia de pa-
trimonio, con traslado de la resolución que 
acuerde la adjudicación, que dispondrá lo 
necesario para que se proceda a la identifi-
cación de los bienes adjudicados y a su va-

loración de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 86.

c) Practicadas estas diligencias, se for-
malizará, en su caso, la incorporación de 
los bienes y derechos adjudicados.

d) La Administración podrá tomar po-
sesión de los bienes adjudicados en vía 
administrativa, ejercitando, en su caso, las 
potestades reguladas en el capítulo IV del 
título VIII.

En las adjudicaciones a favor de las 
agencias, las actuaciones establecidas en 
los párrafos anteriores corresponderán a 
los órganos que legal o estatutariamente 
tengan atribuida esta competencia, previa 
autorización de la Dirección General de 
Patrimonio cuando se trate de bienes in-
muebles o derechos sobre estos.

Artículo 13. Adquisición de bienes 
y derechos derivada de reducción 
de capital o extinción de sociedades, 
disolución de consorcios o extinción 
de fundaciones.

1. La Administración de la Junta de 
Andalucía y sus agencias podrán adquirir 
bienes y derechos por reducción de capi-
tal o extinción de sociedades en las que 
participen, por extinción de fundaciones, 
así como por disolución de consorcios  
de los que sean miembros, de acuerdo con 
la legislación específica que sea aplicable 
en cada caso y con lo dispuesto en esta ley.

En caso de disolución de sociedades 
mercantiles del sector público andaluz, 
así como de aquellas que sin formar parte 
del sector público andaluz estén partici-
padas por la Administración de la Junta 
de Andalucía o sus agencias, la incorpo-
ración al Patrimonio de la Administración 
de la Junta de Andalucía o de sus agencias 
de bienes o derechos procedentes de las 
mismas se efectuará en los términos que 
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se hayan establecido en los estatutos de 
aquellas, de acuerdo con lo previsto en el 
texto refundido de la Ley de Sociedades 
de Capital, aprobado mediante Real De-
creto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, y, 
en su caso, en el Acuerdo del Consejo de 
Gobierno que haya autorizado la disolu-
ción, liquidación y extinción.

En caso de extinción de fundaciones 
del sector público andaluz, la incorpora-
ción al Patrimonio de la Administración 
de la Junta de Andalucía o de sus agen-
cias de bienes o derechos procedentes de 
las mismas se efectuará en los términos 
del Acuerdo del Consejo de Gobierno que 
haya autorizado su extinción, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 78 de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre.

En la extinción de fundaciones no inte-
grantes del sector público andaluz, se es-
tará a lo dispuesto en los estatutos, en las 
cláusulas fundacionales o, en su caso, en 
el acuerdo de su órgano de gobierno o en 
el acuerdo del Protectorado de las Funda-
ciones Andaluzas, cuando estos hubieran 
previsto el destino de bienes y derechos 
resultantes de la liquidación a favor de la 
Administración de la Junta de Andalucía o 
sus agencias.

En los supuestos de disolución de con-
sorcios de los que sea miembro la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía o sus 
agencias, se estará a lo dispuesto en el ar-
tículo 127 de la Ley 40/2015, de 1 de oc-
tubre, de Régimen Jurídico del Sector Pú-
blico, para el caso en que toda o parte de 
la cuota de liquidación pudiera consistir 
en bienes o derechos susceptibles de inte-
gración en el Patrimonio de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

La incorporación requerirá, en todo 
caso, informe previo de la Dirección Ge-
neral de Patrimonio cuando afecte a bie-
nes inmuebles o derechos sobre estos.

2. La incorporación de los bienes o 
derechos al Patrimonio de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía en los supuestos 
a que se refiere el apartado 1 requerirá  
la firma de la correspondiente acta de  
entrega.

3. Lo dispuesto en este artículo será de 
aplicación en los supuestos de separación 
o exclusión de la condición de socio de la 
Administración de la Junta de Andalucía 
o de cualquiera de sus agencias, así como 
en los supuestos de separación en consor-
cios de los que aquellas sean miembros, 
cuando el reembolso o pago de la cuota 
de separación consista en bienes o dere-
chos susceptibles de integración en el Pa-
trimonio de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

Artículo 14. Adquisición por 
transferencias de competencias  
y servicios.

Será título suficiente para la inscrip-
ción en el Registro de la Propiedad de 
los bienes inmuebles objeto de traspaso 
de la Administración General del Estado 
a la Administración de la Junta de An-
dalucía la certificación expedida por la 
Comisión Mixta Paritaria de Traspasos 
Gobierno-Junta de Andalucía, prevista 
en la disposición transitoria primera del 
Estatuto de Autonomía para Andalucía, 
de los acuerdos de traspasos debidamen-
te promulgados. Esta certificación deberá 
contener los requisitos exigidos por la le-
gislación hipotecaria.

TÍTULO I. DE LOS BIENES Y DERECHOS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
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CAPÍTULO III
Afectación y desafectación

Artículo 15. Afectación de bienes 
y derechos.

1. La afectación determina la vincula-
ción de los bienes y derechos patrimoniales 
a un uso general o servicio público compe-
tencia de la Comunidad Autónoma de An-
dalucía y su consiguiente integración en el 
dominio público.

2. Los bienes y derechos de titularidad 
de la Administración de la Junta de Anda-
lucía podrán ser afectados a cualquier uso 
general o servicio público competencia de 
la Administración de la Junta de Andalu-
cía y sus agencias.

Los bienes y derechos cuya titularidad 
corresponda a las agencias solo podrán 
ser afectados al cumplimiento de los fines, 
funciones o servicios que estas tengan en-
comendados.

3. Salvo que derive de una norma con 
rango legal, la afectación deberá hacerse 
en virtud de acto expreso, en el que se in-
dicará el bien o derecho a que se refiera, 
el uso general o servicio público al que se 
destina, la circunstancia de quedar inte-
grado en el dominio público y la Conseje-
ría o agencia a la que se adscribe.

4. No obstante lo dispuesto en el apar-
tado 3, surtirán los mismos efectos que la 
afectación expresa los hechos y actos si-
guientes:

a) La utilización pública, notoria y con-
tinuada durante un año, por la Administra-
ción de la Junta de Andalucía o sus agen-
cias, de bienes o derechos de su titularidad 
para un uso general o servicio público.

b) La adquisición de bienes y derechos 
por prescripción u ocupación, de confor-
midad con las reglas de derecho privado, 
cuando los actos posesorios vinculasen  

el bien o derecho a un uso general o ser-
vicio público.

c) La adquisición de bienes y derechos 
por expropiación forzosa.

d) La aprobación por el Consejo de Go-
bierno de planes, programas o proyectos 
de obras o servicios, competencia de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, que 
conlleven el destino de bienes y derechos 
al uso general o servicio público.

e) La adquisición de bienes muebles 
para el desenvolvimiento de los servicios 
públicos o para la decoración de depen-
dencias oficiales.

Asimismo, los inmuebles en construc-
ción se entenderán afectados al uso gene-
ral o servicio público al que vayan a des-
tinarse.

5. La Consejería o agencia que tuviese 
conocimiento de los hechos o realizase las 
actuaciones indicadas en las letras a), b), 
c) y d) del apartado 4 deberá comunicarlo 
a la Dirección General de Patrimonio para 
levantamiento de un acta de afectación, re-
gularización y anotación en el Inventario, 
sin perjuicio del ejercicio de las facultades 
de administración y defensa que corres-
pondan.

Cuando se trate de bienes o derechos del 
patrimonio propio de las agencias o que 
deban integrarse en el mismo, las actua-
ciones para la afectación, regularización y 
anotación en el inventario corresponderán 
a los órganos que legal o estatutariamente 
la tengan atribuida.

6. Podrá acordarse la afectación de bie-
nes y derechos que no vayan a dedicarse 
de forma inmediata a un servicio público 
cuando sea previsible su utilización para 
estos fines tras el transcurso de un plazo 
o el cumplimiento de determinadas condi-
ciones, que se harán constar en la resolu-
ción que acuerde la afectación.
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7. De la afectación de los bienes y de-
rechos se dejará oportuna constancia en el 
Inventario General de Bienes y Derechos 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 16. Competencias y 
procedimiento para la afectación 
de bienes y derechos.

1. La afectación de los bienes inmuebles 
y derechos sobre los mismos de titularidad 
de la Administración de la Junta de Anda-
lucía se acordará por la persona titular de 
la Consejería competente en materia de 
patrimonio, que incoará el procedimiento 
de oficio, a iniciativa propia o a propuesta 
de la Consejería o agencia interesada en la 
afectación.

La afectación de los bienes muebles y 
demás derechos que no recaigan sobre in-
muebles corresponderá a las consejerías o 
agencias a las que queden adscritos.

2. La afectación de bienes y derechos de 
titularidad de las agencias se acordará por 
los órganos que legal o estatutariamente 
tengan atribuida dicha competencia, pre-
via incoación y tramitación del correspon-
diente procedimiento.

3. La afectación, que deberá contener 
las menciones requeridas en el artícu-
lo 15.3, surtirá efectos desde el acto de 
afectación salvo cuando este disponga 
expresamente otra cosa. En todo caso, la 
recepción de los bienes por la Consejería o 
agencia a que se adscriban se formalizará 
mediante suscripción del acta correspon-
diente por las personas designadas como 
representantes por esta y por la Dirección 
General de Patrimonio.

Artículo 17. Afectaciones concurrentes.
1. Los bienes y derechos de titularidad 

de la Administración de la Junta de An-
dalucía y sus agencias podrán ser objeto 

de afectación a más de un uso general o 
servicio público, conforme a lo estable-
cido en el artículo 15.2, siempre que los 
diversos fines concurrentes sean compa-
tibles entre sí.

2. La resolución en la que se acuerde la 
afectación a más de un uso general o ser-
vicio público determinará las facultades 
que corresponden a las diferentes conseje-
rías o agencias respecto de la utilización, 
administración y defensa de los bienes y 
derechos afectados.

Artículo 18. Desafectación de los bienes 
y derechos.

1. Mediante la desafectación los bienes 
y derechos de dominio público perderán 
esta condición, adquiriendo la de patri-
moniales, por dejar de destinarse a un uso 
general o servicio público de competencia 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. La desafectación deberá realizarse de 
forma expresa y motivada, salvo en los su-
puestos previstos en la ley.

3. La desafectación se realizará siguien-
do el procedimiento y por los mismos ór-
ganos que están previstos para su afecta-
ción.

Cuando se trate de inmuebles o dere-
chos sobre estos, la Consejería o agencia 
que proponga la desafectación deberá 
acompañar a la propuesta un informe so-
bre la situación física, jurídica y de deudas 
vinculadas al uso o posesión del inmueble.

4. La administración, gestión y conser-
vación de los inmuebles y derechos sobre 
los mismos de titularidad de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía, que ha-
yan sido desafectados, corresponderán a 
la Dirección General de Patrimonio, sal-
vo que por razones justificadas se estime 
conveniente por la misma su adscripción a 
otra Consejería o agencia.
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En el caso de muebles y derechos sobre 
estos, una vez perdida la demanialidad, 
estos bienes y derechos se seguirán gestio-
nando por dichas consejerías o agencias, 
salvo que se acuerde el cambio de adscrip-
ción, en los términos previstos en esta ley.

La administración, gestión y conser-
vación de los bienes y derechos de titu-
laridad de las agencias desafectados co-
rresponderán a los órganos que legal o 
estatutariamente tengan atribuida dicha 
competencia.

5. De la desafectación de los bienes y 
derechos se dejará oportuna constancia en 
el Inventario General de Bienes y Dere-
chos de la Comunidad Autónoma de An-
dalucía.

CAPÍTULO IV
Mutaciones demaniales

Artículo 19. Concepto de mutación 
demanial.

1. La mutación demanial es el acto en 
virtud del cual se efectúa la desafectación 
de un bien o derecho del Patrimonio de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, con 
simultánea afectación a otro uso general o 
servicio público.

2. La mutación demanial implica la mo-
dificación de los fines específicos a los que 
los bienes o derechos se vinculan y, en su 
caso, la alteración de su adscripción orgá-
nica.

3. La mutación demanial deberá efec-
tuarse de forma expresa, salvo lo previsto 
en el artículo 28 para el caso de reestruc-
turación orgánica.

4. De la mutación demanial se dejará la 
oportuna constancia en el Inventario Ge-
neral de Bienes y Derechos de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía.

Artículo 20. Mutación demanial 
interna.

1. Los bienes y derechos de titularidad 
de la Administración de la Junta de An-
dalucía y sus agencias afectados al cum-
plimiento de sus fines podrán afectarse a 
otros usos o servicios públicos, conforme 
a lo establecido en el artículo 15.2.

2. La mutación demanial de los bienes 
inmuebles y derechos sobre los mismos 
de titularidad de la Administración de la 
Junta de Andalucía se acordará por la per-
sona titular de la Consejería competente 
en materia de patrimonio, a iniciativa pro-
pia o a petición de la Consejería o agencia 
interesada, previo informe de la Conseje-
ría o agencia a que estuvieran adscritos 
los bienes o derechos. La mutación de-
manial de los bienes muebles se acordará  
por las personas titulares de las conse-
jerías o agencias a las que estuvieran 
adscritos.

3. La mutación demanial de los bienes y 
derechos de titularidad de las agencias se 
acordará por los órganos que se disponga 
legal o estatutariamente.

Artículo 21. Mutación demanial 
externa.

1. Los bienes y derechos de titularidad 
de la Administración de la Junta de Anda-
lucía afectos al cumplimiento de sus fines 
podrán afectarse a otros usos o servicios 
públicos, competencia de otras Adminis-
traciones públicas, sin transferencia de 
titularidad ni cambio de su calificación ju-
rídica, y será aplicable a las referidas Ad-
ministraciones públicas cuando se prevea 
en su legislación la posibilidad de afectar 
bienes demaniales de su titularidad a la 
Administración de la Junta de Andalucía 
para su destino a un uso general o servicio 
público de su competencia.
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Asimismo, la Administración de la 
Junta de Andalucía podrá afectar bienes 
y derechos demaniales de su titularidad a 
las instituciones de la Unión Europea, sus 
agencias y organismos, para que por es-
tos se destinen a usos o servicios públicos 
de su competencia en los términos que se 
acuerden en el correspondiente convenio. 
En dichos supuestos no resultará exigible 
la expresa previsión por el derecho euro-
peo de la posibilidad de afectar bienes de 
titularidad de la institución, agencia u or-
ganismo de la Unión Europea, a la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía para su 
destino a un uso general o servicio público 
de su competencia.

2. La mutación demanial a favor de 
otras Administraciones públicas se acor-
dará por la persona titular de la Consejería 
competente en materia de patrimonio. El 
procedimiento se iniciará de oficio, a pe-
tición del órgano competente de la Admi-
nistración interesada, y previa propuesta y 
remisión de la documentación necesaria 
por parte de la Consejería o agencia que 
tuviera adscritos los bienes o derechos, en 
los términos que se desarrollen reglamen-
tariamente.

En todo caso, la Administración públi-
ca beneficiaria deberá aceptar con carácter 
previo las obligaciones que se establezcan 
y, anualmente, habrá de remitir a la Direc-
ción General de Patrimonio un informe de 
seguimiento sobre los usos a que se desti-
na el bien o derecho y el cumplimiento de 
las condiciones.

3. La mutación demanial externa se for-
malizará mediante la suscripción del co-
rrespondiente documento administrativo, 
que será firmado por las personas designa-
das como representantes por la Dirección 
General de Patrimonio y por la Adminis-
tración beneficiaria.

4. La Administración beneficiaria podrá 
solicitar el cambio de destino de los bie-
nes o derechos siempre que se cumplan los 
requisitos establecidos y el procedimiento 
previsto en este artículo.

5. Los gastos y tributos que generasen 
los bienes o derechos objeto de la muta-
ción demanial regulada en este artículo 
serán, en todo caso, por cuenta de la Ad-
ministración beneficiaria de la misma.

6. Si los bienes o derechos no fuesen 
destinados a la finalidad establecida den-
tro del plazo que, en su caso, se hubiese fi-
jado, dejasen de estarlo posteriormente, se 
negase su inspección, no se remitiesen los 
informes de seguimiento, se incumpliese 
cualquiera de las condiciones establecidas 
en la mutación demanial o llegase el tér-
mino fijado, procederá su reversión.

Correrán a cargo de la Administración 
beneficiaria de la mutación demanial el 
valor de los detrimentos o deterioros sufri-
dos por los bienes o derechos y el coste de 
su rehabilitación, sin que sean indemniza-
bles los gastos en los que incurriese para 
cumplir con las posibles cargas o condi-
ciones impuestas.

Artículo 22. Mutación demanial 
subjetiva.

1. La titularidad de los bienes y dere-
chos demaniales de la Administración de 
la Junta de Andalucía podrá ser transmiti-
da a otras Administraciones públicas para 
destinarlos a un uso general o servicio pú-
blico de su competencia.

2. La competencia para acordar la mu-
tación demanial subjetiva será del Consejo 
de Gobierno, a propuesta de la Consejería 
competente en materia de patrimonio, pre-
via petición de la Administración intere-
sada e informe de la Consejería o agencia 
que los tuviera adscritos.
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En todo caso, la Administración públi-
ca beneficiaria deberá aceptar con carácter 
previo las obligaciones que se establezcan 
y anualmente habrá de remitir a la Direc-
ción General de Patrimonio un informe de 
seguimiento sobre los usos a que se desti-
na el bien o derecho y el cumplimiento de 
las condiciones.

3. El cambio de titularidad se formaliza-
rá en documento administrativo, que será 
firmado por las personas designadas como 
representantes por la Dirección General de 
Patrimonio y por la Administración bene-
ficiaria, y será título suficiente para su ins-
cripción en el Registro de la Propiedad en 
los términos establecidos en la legislación 
hipotecaria.

Los gastos y tributos que genere la 
operación y los derivados de la nueva ti-
tularidad de los bienes o derechos objeto 
de la mutación demanial regulada en este 
artículo serán, en todo caso, por cuenta 
de la Administración beneficiaria de la 
misma.

4. Los bienes o derechos cuya titulari-
dad se transmita deberán destinarse al uso 
general o servicio público determinante de 
la mutación. Cuando no fuesen destinados 
a la finalidad establecida dentro del plazo 
que, en su caso, se hubiese fijado, dejasen 
de estarlo posteriormente, se negase su 
inspección, no se remitiesen los informes 
de seguimiento, se incumpliese cualquiera 
de las condiciones establecidas en la mu-
tación demanial o llegase el término fija-
do, procederá su reversión a la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

Correrán a cargo de la Administración 
beneficiaria de la mutación demanial el 
detrimento o deterioro sufridos por los 
bienes o derechos o el coste de su reha-
bilitación, sin que sean indemnizables los 
gastos en los que incurriese para cumplir 

con las posibles cargas o condiciones im-
puestas.

5. El derecho de reversión deberá ins-
cribirse en el Registro de la Propiedad.

Artículo 23. Depuración física y 
jurídica de bienes inmuebles  
y derechos.

Con carácter previo a toda mutación de-
manial, se procederá a depurar la situación 
física y jurídica del bien o derecho, prac-
ticándose el deslinde si fuese necesario e 
inscribiéndolo correctamente en el Regis-
tro de la Propiedad y en el Catastro si aún 
no lo estuviera.

Artículo 24. Aceptación de mutaciones 
demaniales.

1. Corresponderá a la persona titular de 
la Consejería competente en materia de 
patrimonio la aceptación de las mutacio-
nes demaniales a favor de la Administra-
ción de la Junta de Andalucía que recaigan 
sobre bienes inmuebles, siendo competen-
cia de la persona titular de la Consejería a 
la que vayan a quedar adscritos la acepta-
ción de las mutaciones demaniales de bie-
nes muebles.

2. Las mutaciones demaniales a favor 
de las agencias para el cumplimiento de 
los fines, funciones o servicios que estas 
tengan encomendados serán aceptadas por 
los órganos que legal o estatutariamente 
tengan atribuida dicha competencia.

CAPÍTULO V
Adscripción y desadscripción

Artículo 25. Adscripción.
1. Los bienes y derechos demaniales y 

patrimoniales de titularidad de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía podrán 
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ser adscritos a una Consejería o agencia 
para el cumplimiento de sus fines y el ejer-
cicio de sus competencias.

Igualmente, estos bienes y derechos po-
drán adscribirse a las instituciones y enti-
dades a las que se refiere el artículo 2.1, 
letras c) y d) de esta ley y a los consorcios 
regulados en el artículo 12.3 de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre.

2. La adscripción atribuye las faculta-
des, derechos y obligaciones relacionados 
con el uso, administración, gestión, man-
tenimiento, aseguramiento, conservación 
y ejecución de todas las obras o reparacio-
nes necesarias.

También conferirá las facultades re-
presentativas en las juntas de propietarios 
en caso de inmuebles que formen parte 
de edificios constituidos en régimen de 
propiedad horizontal y en las entidades 
urbanísticas de conservación en las que 
participe la Administración de la Junta de 
Andalucía como propietaria.

El órgano de adscripción será respon-
sable de velar por los bienes y derechos 
adscritos, garantizar el cumplimiento de 
los principios que regulan su gestión y ad-
ministración conforme a lo dispuesto en la 
presente ley y colaborar con la Dirección 
General de Patrimonio en su protección y 
defensa.

3. Con carácter excepcional y por cau-
sas motivadas, la Dirección General de Pa-
trimonio podrá asumir, en cualquier mo-
mento y atendiendo a la índole del asunto, 
todas o algunas de las facultades, derechos 
u obligaciones que la adscripción atribu-
ye, siempre que ello sea necesario para la 
adecuada gestión patrimonial.

Asimismo, salvo lo previsto para el 
cumplimiento de obligaciones tributarias 
y otras de derecho público en el artícu-
lo 53 bis del texto refundido de la Ley 

General de la Hacienda Pública de la 
Junta de Andalucía, cuando el órgano de 
adscripción no ejerciera las facultades, 
derechos u obligaciones que, en virtud de 
la adscripción, le correspondan, podrá ser 
requerido a tal fin por la Dirección Gene-
ral de Patrimonio. Transcurrido el plazo 
establecido en el requerimiento sin que el 
órgano de adscripción haya procedido a 
su ejercicio, podrá la Dirección General 
de Patrimonio ejercerlas directamente por 
sus propios medios.

Los gastos derivados de las actuaciones 
previstas en este apartado se realizarán 
con cargo a la sección «Gastos de diversas 
consejerías». Cuando dichos gastos deri-
ven del incumplimiento de obligaciones 
que correspondan al órgano de adscrip-
ción y este haya sido requerido a tal fin 
por la Dirección General de Patrimonio, 
esta propondrá modificación presupuesta-
ria para incrementar los créditos de dicha 
sección, por el mismo importe del gasto, 
con cargo al presupuesto del órgano de 
adscripción.

4. La adscripción deberá realizarse de 
forma expresa y motivada. Se seguirá el 
procedimiento previsto para su afectación 
y serán competentes los mismos órganos.

5. Los bienes y derechos deberán des-
tinarse al cumplimiento de los fines que 
motivaron su afectación y adscripción en 
la forma y con las condiciones que, en su 
caso, se hubiesen establecido en el corres-
pondiente acuerdo. La alteración posterior 
de estas condiciones deberá autorizarse 
expresamente por el órgano competente 
para la adscripción.

La Dirección General de Patrimonio 
verificará que los bienes y derechos se 
destinen al fin para el que fueron afectados 
y adscritos, y podrá adoptar las medidas 
que estimase oportunas para la adecuada 
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conservación de los bienes y derechos y su 
efectiva aplicación a los fines expresados 
en el acuerdo de adscripción.

6. La adscripción no alterará la titulari-
dad sobre el bien o derecho.

7. De la adscripción y desadscripción 
de los bienes y derechos se dejará oportu-
na constancia en el Inventario General de 
Bienes y Derechos de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

Artículo 26. Desadscripción.
1. Cuando los bienes o derechos adscri-

tos dejen de ser necesarios para el desem-
peño de las competencias que motivaron 
su adscripción, o no fuesen destinados al 
fin para el que fueron adscritos, la persona 
titular de la Consejería competente en ma-
teria de patrimonio procederá a su desads-
cripción y adscripción simultánea a otra 
Consejería o agencia.

Estas circunstancias deberán ser co-
municadas por la Consejería o agencia 
que tuviera adscrito el bien o derecho a 
la Dirección General de Patrimonio, que 
podrá incoar y tramitar el oportuno proce-
dimiento de desadscripción. Este procedi-
miento también podrá incoarse por propia 
iniciativa de la citada Dirección General 
cuando tenga conocimiento de alguna de 
las circunstancias indicadas en el párrafo 
anterior.

En tanto no se dicte la resolución de 
desadscripción, seguirá siendo responsa-
ble el órgano o entidad que lo tenga ads-
crito.

2. En caso de que se procediese a la 
desadscripción de los bienes por incum-
plimiento del fin para el que fueron ads-
critos, la Dirección General de Patrimonio 
podrá exigir la depuración física y jurídi-
ca del bien o derecho, así como el valor 
de los detrimentos o deterioros experi-

mentados por los mismos, actualizados al 
momento en que se produjese la desads-
cripción, o el coste de su rehabilitación, 
previa tasación.

Artículo 27. Discrepancias.
En caso de discrepancias entre las dis-

tintas consejerías y agencias sobre la ads-
cripción o administración, gestión, con-
servación, vigilancia y colaboración en la 
protección y defensa de un bien o derecho, 
decidirá la persona titular de la Conseje-
ría competente en materia de patrimonio, 
previa audiencia a los órganos interesados.

Artículo 28. Cambios de adscripción 
por reestructuración orgánica.

En los casos de reestructuración orgá-
nica, se entenderá que los bienes y dere-
chos continúan vinculados a los mismos 
fines, funciones o servicios, considerán-
dose adscritos a la Consejería o agencia a 
que se atribuyeran las respectivas compe-
tencias, sin necesidad de declaración ex-
presa. Estas alteraciones se actualizarán 
de oficio en el Inventario General de Bie-
nes y Derechos de la Comunidad Autóno-
ma de Andalucía por la Dirección General 
de Patrimonio.

CAPÍTULO VI
Reorganización interna del Patrimonio 

de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía

Artículo 29. Reasignación de bienes 
y derechos.

Corresponde al Consejo de Gobierno, a 
propuesta de la persona titular de la Con-
sejería competente en materia de patrimo-
nio, autorizar reasignaciones de bienes y 
derechos del Patrimonio de la Comunidad 
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Autónoma de Andalucía entre la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía y sus 
agencias.

Artículo 30. Incorporación por 
innecesariedad.

1. Los bienes y derechos de las agen-
cias, cualquiera que sea su procedencia o 
modo de adquisición, que no sean necesa-
rios para el cumplimiento de sus fines, se 
incorporarán al Patrimonio de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía, sin com-
pensación alguna.

A tal efecto, las agencias deberán co-
municar a la Dirección General de Patri-
monio los bienes de su titularidad que ya 
no sean necesarios para el cumplimiento 
de sus fines, correspondiendo a esta la in-
coación y tramitación del oportuno pro-
cedimiento. Este procedimiento también 
podrá incoarse a iniciativa propia de la 
Dirección General de Patrimonio.

La resolución será adoptada por la per-
sona titular de la Consejería competente 
en materia de patrimonio. Si se resuelve 
que el bien o derecho no se incorpore al 
Patrimonio de la Administración de la Jun-
ta de Andalucía, la agencia titular quedará 
facultada para proceder a su enajenación 
con arreglo a lo previsto en la presente ley.

2. Se exceptúan de lo dispuesto en 
este artículo los bienes adquiridos por las 
agencias con el propósito de devolverlos 
al tráfico jurídico patrimonial de acuerdo 
con sus fines peculiares, así como para ga-
rantizar la rentabilidad de las reservas que 
tengan que constituir en cumplimiento de 
sus normas específicas o responder de los 
avales que puedan prestar de acuerdo con 
lo establecido en el texto refundido de la 
Ley General de la Hacienda Pública de la 
Junta de Andalucía.

Artículo 31. Incorporación por 
extinción de agencias.

1. En caso de extinción de agencias, la 
incorporación de sus bienes y derechos 
al Patrimonio de la Administración de la 
Junta de Andalucía o de sus agencias se 
efectuará en los términos establecidos en 
la ley o decreto de disolución, conforme a 
lo dispuesto en la normativa administrati-
va aplicable.

2. El órgano o entidad designado como 
liquidador comunicará el inicio de la liqui-
dación a la Dirección General de Patrimo-
nio, acompañándole una relación detalla-
da de sus bienes y derechos.

Artículo 32. Naturaleza y formalización.
1. Las operaciones a que se refiere el 

presente capítulo se considerarán a todos 
los efectos como de mera reorganización 
interna dentro del Patrimonio de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía al tratarse 
de actuaciones entre la Administración de 
la Junta de Andalucía y sus agencias. No 
darán lugar a los derechos de tanteo, re-
tracto o cualquier otro derecho de adquisi-
ción preferente que pudiesen ostentar ter-
ceros ni constituirá causa de modificación 
distinta de la meramente subjetiva ni de 
resolución de las relaciones jurídicas que 
recaigan sobre los bienes o derechos obje-
to de reasignación.

2. Las inscripciones que correspondan 
en el Registro de la Propiedad y en cua-
lesquiera otros registros públicos se prac-
ticarán con la presentación del documen-
to administrativo que contenga el acto o 
disposición por la que se acuerde la ope-
ración de que se trate, en los términos de 
la legislación hipotecaria o reguladora del 
registro correspondiente.
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CAPÍTULO VII
Publicidad patrimonial

Artículo 33. Plataforma de Publicidad 
Patrimonial de la Junta de Andalucía.

1. Se crea la Plataforma de Publicidad 
Patrimonial de la Junta de Andalucía como 
plataforma electrónica para la difusión y 
publicidad a través de internet de las ope-
raciones y negocios jurídicos patrimonia-
les regulados en la presente ley, así como 
para prestar otros servicios complementa-
rios asociados al tratamiento informático 
de estos datos.

El acceso a la información de la Plata-
forma de Publicidad Patrimonial de la Jun-
ta de Andalucía será, con carácter general, 
libre, no requiriendo identificación previa. 
No obstante, podrá requerirse esta para el 
acceso a servicios personalizados asocia-
dos al contenido de la plataforma, servicios 
de suscripción o servicios internos de la 
Administración de la Junta de Andalucía, 
sus agencias, instituciones o entidades.

2. La plataforma facilitará la informa-
ción sobre las operaciones y negocios ju-
rídicos patrimoniales que realicen la Ad-
ministración de la Junta de Andalucía, sus 
agencias, las instituciones, las entidades 
con régimen de independencia funcional 
o de especial autonomía, los consorcios 
a que se refiere el artículo 12.3 de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, así como las so-
ciedades y fundaciones del sector público 
andaluz.

3. La información relativa a las opera-
ciones y negocios patrimoniales señala-
dos en esta ley deberá alojarse de manera 
obligatoria en la Plataforma de Publicidad 
Patrimonial de la Junta de Andalucía. En 
las páginas web institucionales de los su-
jetos obligados se incluirá un enlace a la 
plataforma.

Corresponderán al órgano competente 
para celebrar la operación o negocio jurí-
dico patrimonial de que se trate su publica-
ción y la actualización de la información, 
en los términos que reglamentariamente se 
determinen.

4. Las Administraciones y entidades 
del sector público del ámbito territorial de 
Andalucía podrán solicitar su integración, 
previo convenio en su caso, en la Platafor-
ma de Publicidad Patrimonial de la Junta 
de Andalucía.

5. Los plazos establecidos en esta ley 
vinculados a la publicación en la Platafor-
ma de Publicidad Patrimonial se computa-
rán desde dicha publicación. A tal efecto, 
la plataforma deberá contar con un dispo-
sitivo que permita acreditar fehaciente-
mente el momento de inicio de la difusión 
pública de la información que se incluya 
en la misma.

6. Corresponde a la Dirección General 
de Patrimonio la dirección, gestión fun-
cional y coordinación de dicha plataforma.

7. El diseño de la Plataforma de Publi-
cidad Patrimonial de la Junta de Andalucía 
se ajustará a lo establecido en la normati-
va sobre imagen corporativa de la Junta de 
Andalucía.

8. Reglamentariamente se desarrollará 
el régimen de funcionamiento de la Pla-
taforma de Publicidad Patrimonial de la 
Junta de Andalucía.

Artículo 34. Servicios de suscripción.
1. Podrán establecerse servicios de sus-

cripción de carácter voluntario destinados 
a facilitar al tejido empresarial, a la socie-
dad civil y, en general, a cualquier persona 
interesada, información actualizada y de-
tallada sobre las operaciones y negocios 
jurídicos patrimoniales. Los datos perso-
nales necesarios para la gestión de dichos 
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servicios serán tratados de conformidad 
con lo establecido en la disposición adi-
cional decimosegunda.

2. Estos servicios deberán integrarse en 
la Plataforma de Publicidad Patrimonial 
de la Junta de Andalucía.

TÍTULO II
Uso de los bienes y derechos  

de dominio público

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 35. Destino de los bienes 
y derechos de dominio público.

Con carácter general, el destino propio 
de los bienes y derechos de dominio pú-
blico es su utilización para el uso general 
o para la prestación de servicios públicos.

Artículo 36. Necesidad de título 
habilitante.

1. Nadie puede, sin título que lo auto-
rice otorgado por la autoridad competen-
te, ocupar bienes de dominio público del 
Patrimonio de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía o utilizarlos en forma que 
exceda el derecho de uso que, en su caso, 
corresponde a todos.

2. Las autoridades autonómicas respon-
sables de la tutela y defensa del dominio 
público vigilarán el cumplimiento de lo 
establecido en el apartado 1 y actuarán 
contra quienes, careciendo de título, ocu-
pasen bienes de dominio público o se be-
neficiasen de un aprovechamiento especial 
sobre ellos, ejercitando si fuera preciso las 
facultades y prerrogativas previstas en la 
presente ley.

3. No serán precisos los títulos habili-
tantes previstos en el presente título cuan-

do un contrato regulado por la legislación 
de contratos del sector público y celebrado 
por la Administración de la Junta de Anda-
lucía o sus agencias habilitase para la ocu-
pación de un bien demanial de su titula-
ridad como medio instrumental necesario 
para la ejecución de aquel. En estos casos, 
la ocupación se entenderá vinculada a di-
cho contrato en cuanto a su otorgamiento, 
duración, vigencia y transmisibilidad.

No obstante, cuando el bien se encuentre 
adscrito a una Consejería o agencia distinta 
de la contratante, deberá obtenerse su con-
formidad previa al inicio del procedimiento 
de contratación.

CAPÍTULO II
Utilización de los bienes y derechos 

destinados al uso general

Artículo 37. Régimen jurídico.
La utilización de los bienes y derechos 

de dominio público destinados al uso ge-
neral se regirá, en su caso, por la legisla-
ción especial reguladora de los mismos 
y, supletoriamente, por la presente ley, su 
normativa de desarrollo y por la normativa 
de aplicación general y básica sobre patri-
monio de las Administraciones públicas.

Artículo 38. Tipos de uso.
1. Los bienes de dominio público des-

tinados al uso general son susceptibles de 
las siguientes modalidades de uso:

a) Uso común.
b) Uso especial.
c) Uso privativo.
2. El uso común es el que corresponde 

a todas las personas por igual y de forma 
indistinta, sin necesidad de reconocimien-
to expreso por parte de la Administración, 
y sin más restricciones que las siguientes:
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a) Que no se impida o limite el uso de 
las demás personas.

b) Que se haga un uso racional del bien, 
respetando su naturaleza y características.

c) Las demás limitaciones y condicio-
nes derivadas de la normativa aplicable y 
del acto de su afectación.

3. El uso especial implica un aprove-
chamiento del dominio público que, sin 
impedir el uso común, supone la concu-
rrencia de circunstancias tales como la pe-
ligrosidad o intensidad del mismo, prefe-
rencia en casos de escasez, la obtención de 
una rentabilidad singular u otras semejan-
tes, que determinan un exceso de utiliza-
ción sobre el uso común o un menoscabo 
de este.

4. El uso privativo determina la ocupa-
ción del dominio público, o de una porción 
de este, de modo que se limita o excluye 
su utilización por otras personas.

Artículo 39. Título habilitante.
1. El uso común de los bienes de do-

minio público podrá realizarse libremente 
por todos sin más limitaciones que las de-
rivadas de su naturaleza y de lo estable-
cido en los actos de afectación o adscrip-
ción, así como en las disposiciones que, en 
su caso, resulten de aplicación.

2. El uso especial y el uso privativo re-
quieren el previo otorgamiento de un título 
adecuado a su naturaleza, de conformidad 
con las siguientes reglas:

a) Cuando la ocupación se efectuase 
únicamente con instalaciones desmonta-
bles o bienes muebles y su duración fuese 
inferior o igual a cuatro años, estará sujeto 
a autorización.

b) Cuando la ocupación se efectuase 
con obras o instalaciones fijas o por dura-
ción superior a cuatro años, estará sujeto a 
concesión.

Artículo 40. Reservas demaniales.
1. La Administración de la Junta de An-

dalucía podrá reservarse el uso exclusivo 
de bienes de dominio público de su titu-
laridad destinados al uso general cuando 
existan razones de interés general que así 
lo justifiquen o cuando lo establezca la le-
gislación especial.

2. La reserva se acordará por el tiempo 
indispensable para el cumplimiento de sus 
fines.

3. Corresponde adoptar dicho acuerdo 
al Consejo de Gobierno a propuesta de la 
Consejería competente en materia de pa-
trimonio, debiendo ser objeto de publica-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía e inscribirse en el Registro de 
la Propiedad.

4. La reserva prevalecerá frente a cua-
lesquiera otros posibles usos de los bienes 
y llevará implícita la declaración de utili-
dad pública y la necesidad de ocupación, 
a efectos expropiatorios, de los derechos 
preexistentes que resulten incompatibles 
con ella.

CAPÍTULO III
Utilización de los bienes y derechos 

destinados al servicio público

Artículo 41. Régimen jurídico.
1. La utilización de los bienes y de-

rechos destinados a la prestación de los 
servicios públicos se efectuará de con-
formidad con la normativa reguladora 
del servicio público de que se trate, apli-
cándose las disposiciones de esta ley y su 
normativa de desarrollo con carácter sub- 
sidiario.

2. A falta de normativa reguladora del 
servicio público, los bienes y derechos se 
utilizarán de conformidad con su afectación 
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y con lo establecido en esta ley y su nor-
mativa de desarrollo.

3. El uso y utilización de los edificios 
administrativos se regirá por lo dispuesto 
en el título VI y por su normativa de de-
sarrollo.

Artículo 42. Parque móvil de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

1. El parque móvil de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía está integrado 
por la flota de vehículos que se encuen-
tran a disposición de la Administración 
de la Junta de Andalucía, sus agencias, 
instituciones y entidades con régimen de 
independencia funcional o de especial 
autonomía, en virtud de cualquier título 
jurídico.

Los vehículos del parque móvil están 
destinados al servicio público, pudiendo 
utilizarse únicamente para la cobertura  
de las necesidades que deriven del ejer-
cicio de las funciones públicas encomen-
dadas a la Comunidad Autónoma de An-
dalucía.

2. Reglamentariamente se desarrollará 
el régimen jurídico del parque móvil de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía y de 
los servicios automovilísticos, así como 
las normas aplicables al parque móvil de 
los consorcios, sociedades mercantiles y 
fundaciones del sector público andaluz.

Artículo 43. Ocupación de espacios  
en edificios destinados al servicio 
público.

1. La ocupación por terceros de espa-
cios en edificios destinados al servicio 
público podrá admitirse, con carácter 
excepcional, cuando se efectúe para dar 
soporte a servicios dirigidos al personal 
destinado en los mismos y al público visi-
tante, como cafeterías, máquinas de ven-

ta automática, oficinas bancarias, cajeros 
automáticos, oficinas postales u otros aná-
logos, o para la explotación marginal de 
espacios no necesarios para los servicios 
administrativos.

2. Esta ocupación no podrá entorpecer 
o menoscabar la utilización del inmueble 
por los órganos o unidades alojados en 
el mismo, debiendo estar amparada, en 
su caso, por la correspondiente autoriza-
ción o concesión otorgada conforme se 
establece en el capítulo IV de este título o 
por un contrato que permita la ocupación 
formalizado de acuerdo con lo previsto en 
la legislación de contratos del sector pú-
blico, en los términos del artículo 36.3 de 
esta ley.

CAPÍTULO IV
Autorizaciones y concesiones 

demaniales

SECCIÓN 1.ª  
DISPOSICIONES COMUNES

Artículo 44. Condiciones de las 
autorizaciones y concesiones.

1. La persona titular de la Consejería 
competente en materia de patrimonio po-
drá aprobar condiciones generales para el 
otorgamiento de categorías determinadas 
de autorizaciones o concesiones sobre los 
bienes de dominio público del Patrimonio 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
que deberán ser publicadas en la Platafor-
ma de Publicidad Patrimonial de la Junta 
de Andalucía.

2. En defecto de condiciones generales, 
las concesiones y autorizaciones se ajus-
tarán a las que se establezcan por la Con-
sejería o agencia a la que se encuentren 
adscritos los bienes. Estas condiciones 

TÍTULO II. USO DE LOS BIENES Y DERECHOS DE DOMINIO PÚBLICO
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podrán tener un alcance general, para ca-
tegorías determinadas de autorizaciones 
y concesiones de competencia de la Con-
sejería o agencia, o establecerse para 
supuestos concretos y su aprobación re-
querirá, en todo caso, informe previo fa-
vorable de la Dirección General de Patri-
monio, que será igualmente preceptivo y 
vinculante cuando se pretenda establecer 
excepciones a las condiciones aprobadas 
con carácter general.

3. Las condiciones para el otorgamien-
to de autorizaciones y concesiones podrán 
contemplar la imposición de obligaciones 
accesorias a la persona titular, cuando así 
se estimara necesario por razones de inte-
rés público.

Artículo 45. Competencia.
1. Las autorizaciones y concesiones so-

bre los bienes y derechos demaniales se 
otorgarán por las personas titulares de las 
consejerías a las que se encuentren adscri-
tos o, en el caso de bienes adscritos o de 
titularidad de las agencias, por los órganos 
que legal o estatutariamente tengan atri-
buida dicha facultad.

2. A los mismos órganos corresponderá 
el seguimiento y control, así como la mo-
dificación, la interpretación, la autoriza-
ción de la transmisión y la extinción.

Artículo 46. Régimen económico.
1. De conformidad con lo dispuesto en 

la normativa básica sobre patrimonio de 
las Administraciones públicas, las con-
cesiones demaniales podrán ser gratui-
tas, otorgarse con contraprestación o con 
condiciones, o estar sujetas a la tasa por 
utilización privativa o aprovechamien-
to especial de bienes de dominio públi-
co regulada en la Ley 10/2021, de 28 de  
diciembre, de tasas y precios públicos  

de la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía, o a las tasas previstas en sus normas 
especiales.

Las concesiones no estarán sujetas a las 
tasas descritas en el párrafo anterior cuan-
do el uso especial o privativo de los bienes 
de dominio público no lleve aparejada una 
utilidad económica para la persona con-
cesionaria o cuando, aun existiendo dicha 
utilidad, la utilización o aprovechamiento 
suponga condiciones o contraprestaciones 
para la persona beneficiaria que anulen o 
hagan irrelevante aquella.

En los casos previstos en el párrafo an-
terior, se hará constar tal circunstancia en 
los pliegos de condiciones o clausulado de 
la concesión.

Estas mismas reglas serán de aplicación 
a las autorizaciones.

2. Con independencia del régimen eco-
nómico a que quede sujeta la autorización 
o concesión, podrá exigirse al solicitante 
de la misma garantía del uso del bien y de 
su reposición o reparación, o indemniza-
ción de daños, en caso de alteración.

El cobro de los gastos generados, cuan-
do excediese de la garantía prestada, podrá 
hacerse efectivo por la vía de apremio.

Artículo 47. Otorgamiento.
1. El régimen de otorgamiento de las 

autorizaciones y concesiones demania-
les será el establecido con carácter bási-
co en los artículos 92.1 y 93.1 de la Ley 
33/2003, de 3 de noviembre.

2. Podrán otorgarse nuevas concesio-
nes o autorizaciones sobre un mismo bien 
sobre el que exista una vigente, siempre 
que no sea incompatible con esta y sin 
perjuicio de las limitaciones que para los 
nuevos títulos deriven de la existencia de 
los originarios. Previamente al otorga-
miento de las nuevas concesiones sobre el 
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mismo bien, deberá otorgarse audiencia a 
la persona autorizada o concesionaria ori-
ginaria.

Artículo 48. Procedimiento para  
el otorgamiento en régimen 
de concurrencia.

1. El procedimiento para el otorgamien-
to de las autorizaciones y concesiones en 
régimen de concurrencia se iniciará de 
oficio, a iniciativa propia, a propuesta de 
otros órganos o de persona interesada. 
El órgano competente deberá justificar la 
conveniencia de la autorización o conce-
sión en el marco de los fines públicos que 
le competen y que el bien ha de continuar 
siendo de dominio público.

Una vez incoado el procedimiento, se 
someterá el expediente a informe previo 
y vinculante de la Dirección General de 
Patrimonio.

2. Iniciado el procedimiento de otorga-
miento a propuesta de persona interesada, 
el órgano competente aprobará un pliego 
de condiciones que regulará, además de lo 
previsto en el artículo 50.1, los requisitos 
que deben reunir los potenciales aspiran-
tes y los criterios que servirán para la va-
loración de las solicitudes. Se publicará el 
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía y en la Plataforma de Publi-
cidad Patrimonial, sin perjuicio de la po-
sibilidad de utilizar adicionalmente otros 
medios de difusión, otorgándose un plazo 
que no podrá ser inferior a diez días para 
las autorizaciones y treinta para las conce-
siones para que otras personas interesadas 
puedan presentar propuestas alternativas. 
Durante el plazo de presentación, el solici-
tante inicial podrá mejorar o complemen-
tar su propia solicitud.

Si no se formulan propuestas alternati-
vas, se otorgará directamente la autoriza-

ción o concesión a la persona proponente. 
En otro supuesto, la adjudicación se de-
cidirá, de forma motivada, atendiendo al 
mayor interés y utilidad pública de la uti-
lización o aprovechamiento solicitado o, 
cuando se trate de autorizaciones respecto 
de las que no fuera procedente establecer 
criterios de selección, por sorteo público, 
siempre que esta posibilidad se haya indi-
cado en el anuncio.

3. Cuando el procedimiento se inicie a 
iniciativa propia o propuesta de otro ór-
gano, el órgano competente aprobará un 
pliego de condiciones que regulará, ade-
más de lo previsto en el artículo 50.1, los 
requisitos que deben reunir los potenciales 
aspirantes y los criterios que servirán para 
la valoración de las solicitudes.

La convocatoria se publicará en el Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía y en 
la Plataforma de Publicidad Patrimonial, 
sin perjuicio de la posibilidad de utilizar 
adicionalmente otros medios de difusión, 
y otorgará un plazo para presentar pro-
puestas que no podrá ser inferior a diez 
días para las autorizaciones o treinta para 
las concesiones.

Para decidir sobre el otorgamiento de 
la concesión o autorización, se atenderá 
al mayor interés y utilidad pública de la 
utilización o aprovechamiento propuesto, 
que se valorarán en función de los criterios 
especificados en los pliegos de condicio-
nes, salvo en el caso de las autorizaciones 
en las que no fuera procedente establecer 
criterios de selección, cuya adjudicación 
podrá efectuarse por sorteo público, siem-
pre que esta posibilidad se haya indicado 
en los propios pliegos.

4. La resolución de adjudicación, que 
deberá ser motivada, será publicada en  
el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía y en Plataforma de Publicidad 
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Patrimonial, sin perjuicio de la posibili-
dad de utilizar adicionalmente otros me-
dios de difusión.

5. El plazo máximo para resolver el pro-
cedimiento y publicar la resolución será 
de seis meses a contar desde la fecha del 
acuerdo de inicio. Podrá considerarse des-
estimada la solicitud en caso de no publi-
carse resolución dentro de ese plazo.

Artículo 49. Procedimiento para el 
otorgamiento directo.

1. El procedimiento para el otorgamien-
to directo de una autorización o concesión 
se iniciará de oficio, a iniciativa propia, a 
propuesta de otros órganos o de persona 
interesada. El órgano competente deberá 
justificar su necesidad o conveniencia para 
el cumplimiento de los fines públicos que 
le competen, que el bien ha de continuar 
siendo dominio público, y la procedencia 
de la adjudicación directa.

Una vez incoado el procedimiento, se 
someterá el expediente a informe previo 
y vinculante de la Dirección General de 
Patrimonio.

2. El plazo máximo para resolver y no-
tificar el procedimiento será de seis meses 
a contar desde la fecha del acuerdo de ini-
cio. Podrá considerarse desestimada la so-
licitud en caso de no notificarse resolución 
dentro de ese plazo. La resolución de ad-
judicación será publicada en la Plataforma 
de Publicidad Patrimonial de la Junta de 
Andalucía, sin perjuicio de la posibilidad 
de utilizar adicionalmente otros medios de 
difusión.

Artículo 50. Contenido mínimo del acto 
de otorgamiento.

1. Además de las condiciones generales 
o particulares que se hayan aprobado en 
su caso, la resolución que otorgue la auto-

rización o concesión incluirá, al menos, el 
siguiente contenido:

a) Delimitación y descripción del bien 
o porción de dominio público objeto de 
uso.

b) El régimen de uso del bien o derecho.
c) El régimen económico a que queda 

sujeta la autorización o concesión.
d) La garantía a prestar, en su caso.
e) La asunción de los gastos de conser-

vación y mantenimiento, impuestos, tasas 
y demás tributos, así como el compromi-
so por la persona usuaria o concesiona-
ria de utilizar el bien según su naturaleza  
y de entregarlo en el estado en que se  
recibe.

f) El compromiso por la persona usua-
ria o concesionaria relativo a la previa ob-
tención a su costa de cuantas licencias y 
permisos requiera el uso del bien o la acti-
vidad a realizar sobre el mismo, que serán 
de su entera y exclusiva responsabilidad, 
manifestando la garantía de indemnidad a 
la Administración otorgante en el caso de 
reclamaciones de terceros.

g) La asunción por la persona usuaria o 
concesionaria de la responsabilidad deri-
vada de la ocupación, con mención, en su 
caso, de la obligatoriedad de formalizar la 
oportuna póliza de seguro, aval bancario u 
otra garantía suficiente.

h) La reserva por parte de la Consejería 
o agencia concedente de la facultad de ins-
peccionar el bien objeto de autorización, 
para garantizar que es usado de acuerdo 
con los términos de la autorización o con-
cesión.

i) El plazo y régimen de prórroga y su-
brogación en caso de transmisión que, en 
todo caso, requerirá la previa autorización.

j) Las causas de extinción.
2. Las autorizaciones incluirán, además, 

la posibilidad de revocación unilateral de 
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conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 55.3.

Las concesiones incorporarán la posibi-
lidad de rescate y, en su caso, de realizar 
obras e instalaciones fijas, previa autoriza-
ción de la Consejería o agencia otorgante.

Artículo 51. Constancia y comunicación 
de los títulos otorgados.

1. Del otorgamiento de concesiones y 
de autorizaciones por plazo superior a un 
año deberá tomarse constancia en el In-
ventario General de Bienes y Derechos de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. Cuando se trate de autorizaciones 
o concesiones sobre bienes y derechos 
de titularidad de la Administración de la 
Junta de Andalucía, la Consejería o agen-
cia que haya otorgado el correspondien-
te título habrá de remitir a la Dirección 
General de Patrimonio la resolución de 
otorgamiento.

3. Anualmente, cada Consejería o agen-
cia informará a la Dirección General de 
Patrimonio sobre el estado de las conce-
siones o autorizaciones en vigor sobre 
bienes y derechos de titularidad de la Ad-
ministración de la Junta de Andalucía y, 
particularmente, del cumplimiento de su 
finalidad.

Artículo 52. Extinción.
1. Las autorizaciones y concesiones 

demaniales se extinguirán por las cau-
sas previstas, con carácter básico, en el 
artículo 100 de la Ley 33/2003, de 3 de 
noviembre, y por las demás razones que 
se hubieran previsto en las condiciones y 
cláusulas reguladoras de cada autoriza-
ción o concesión.

2. En los supuestos de muerte del usua-
rio o concesionario persona física o extin-
ción de la personalidad jurídica y caduci-

dad por vencimiento del plazo, la extin-
ción se producirá de forma automática.

La resolución por mutuo acuerdo solo 
podrá tener lugar cuando no concurra otra 
causa de extinción imputable al usuario o 
concesionario, y se formalizará en docu-
mento administrativo.

El resto de las causas de resolución de-
berán ser acordadas por el órgano compe-
tente, previa audiencia de la persona titu-
lar de la autorización o concesión.

3. Asimismo, los acreedores hipoteca-
rios serán notificados de la apertura de los 
procedimientos que se sigan para extinguir 
la concesión por incumplimiento de sus 
cláusulas y condiciones, para que puedan 
comparecer en defensa de sus derechos y, 
en su caso, propongan un tercero que pue-
da sustituir al concesionario que viniese in-
cumpliendo las cláusulas de la concesión.

Artículo 53. Devolución de los bienes  
y destino de las obras.

1. A la extinción de la autorización o 
concesión, el interesado deberá abandonar 
o dejar libre el bien y hacer entrega inme-
diata de la posesión a la Administración 
en las condiciones establecidas. En caso 
de no llevarse a cabo la entrega, se inicia-
rán los trámites para el procedimiento de 
desahucio administrativo conforme a lo 
dispuesto en la presente ley.

2. Asimismo, de acuerdo con lo es-
tablecido con carácter básico en el ar-
tículo 101.1 de la Ley 33/2003, de 3 de 
noviembre, extinguida la concesión, las 
obras, construcciones e instalaciones fijas 
existentes sobre el bien demanial deben 
ser demolidas por la persona titular de la 
concesión o, por ejecución subsidiaria, 
por la Administración a costa de la con-
cesionaria o concesionario, a menos que 
su mantenimiento hubiera sido previsto 
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expresamente en el título concesional o 
que la autoridad competente para otorgar 
la concesión así lo decidiera.

La adquisición se producirá gratuita-
mente y libre de cargas y gravámenes.

Las personas autorizadas o concesio-
narias deberán remitir la documentación 
técnica y jurídica de las construcciones 
realizadas.

Artículo 54. Desafectación.
1. La propuesta de desafectación de 

bienes y derechos del Patrimonio de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía so- 
bre los que existan autorizaciones o conce-
siones deberá acompañarse de la oportuna 
memoria justificativa de la conveniencia o 
necesidad de la supresión del carácter de 
dominio público del bien y de los térmi-
nos, condiciones y consecuencias de dicha 
pérdida sobre la autorización o concesión.

2. Si se desafectasen los bienes objeto 
de concesiones o autorizaciones, se proce-
derá a la extinción de estas conforme a las 
reglas establecidas con carácter básico en 
los apartados 2 y 3 del artículo 102 de la 
Ley 33/2003, de 3 de noviembre.

3. Cuando los bienes o derechos desa-
fectados perteneciesen al Patrimonio de la 
Administración de la Junta de Andalucía, 
corresponderá a la persona titular de la 
Consejería competente en materia de pa-
trimonio declarar la caducidad de las rela-
ciones jurídicas derivadas de las autoriza-
ciones y concesiones otorgadas cuando los 
bienes eran de dominio público. En este 
caso, corresponderá a la Dirección Ge-
neral de Patrimonio exigir los derechos y 
cumplir las obligaciones que se deriven de 
estas relaciones jurídicas, mientras man-
tengan su vigencia.

Cuando los bienes o derechos desafec-
tados fueran de titularidad de las agencias, 

la competencia para declarar la caducidad 
de las relaciones jurídicas corresponderá 
a los órganos que legal o estatutariamen-
te la tengan atribuida. Asimismo, les co-
rresponderá exigir los derechos y cumplir 
las obligaciones que se deriven de estas 
relaciones jurídicas, mientras mantengan 
su vigencia.

4. La persona titular de la Consejería 
competente en materia de patrimonio pue-
de acordar la expropiación de los derechos 
concesionales si estimase que su manteni-
miento durante el término de su vigencia 
legal perjudica el ulterior destino de los 
bienes o los hace desmerecer considera-
blemente a efectos de su enajenación.

SECCIÓN 2.ª  
AUTORIZACIONES

Artículo 55. Reglas generales.
1. Las autorizaciones habrán de otor-

garse por tiempo determinado que no po-
drá ser superior, incluidas las prórrogas, a 
cuatro años.

La prórroga se acordará, de forma mo-
tivada, por el órgano competente para 
otorgar la autorización sin que, en ningún 
caso, pueda producirse por el consenti-
miento tácito de las partes.

2. La transmisión de las autorizaciones 
habrá de autorizarse por el órgano que las 
hubiese otorgado. No obstante, no serán 
transmisibles las autorizaciones para cuyo 
otorgamiento deban tenerse en cuenta cir-
cunstancias personales del autorizado o 
cuyo número se encuentre limitado, salvo 
que las condiciones por las que se rigen 
admitan su transmisión.

3. Las autorizaciones podrán ser revo-
cadas unilateralmente por el órgano con-
cedente en cualquier momento por razo-
nes de interés público, sin generar derecho 
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a indemnización, en los supuestos estable-
cidos con carácter básico en el artículo 92.4 
de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, y 
cuando los bienes fueran necesarios para las 
actividades propias de la Administración de 
la Junta de Andalucía o sus agencias.

Artículo 56. Autorización simplificada.
1. La Consejería o agencia que tuviera 

adscritos bienes demaniales podrá autori-
zar mediante adjudicación directa su uso 
por persona física o jurídica, pública o 
privada, para el cumplimiento esporádico 
o temporal de fines o funciones públicas, 
o de interés general, siempre que dicho 
uso no resulte contradictorio con la afec-
tación del bien, por un plazo máximo de 
un año.

El procedimiento se iniciará a solicitud 
de persona interesada. La solicitud expre-
sará los fines o funciones públicas, o de 
interés general, para los que se solicita el 
uso y el plazo máximo de utilización.

2. Cuando se trate de bienes inmuebles 
o derechos sobre estos, se requerirá infor-
me previo favorable de la Dirección Gene-
ral de Patrimonio salvo en los siguientes 
casos:

a) Las autorizaciones de uso por plazo 
inferior a tres meses.

b) Las autorizaciones para la organiza-
ción de conferencias, seminarios, presen-
taciones u otros eventos.

c) Las autorizaciones solicitadas por 
una agencia dependiente de la Consejería 
que tenga adscrito el bien inmueble.

3. Estas autorizaciones podrán revocar-
se libremente en cualquier momento sin 
que la persona interesada tenga derecho a 
indemnización alguna.

4. El órgano competente deberá fijar 
en el acto de autorización las condiciones 
de utilización del bien o derecho, estable-

ciendo lo necesario para que la autoriza-
ción no interfiera en su uso por los órganos 
administrativos que lo tuvieran adscrito, 
así como, en su caso, la contraprestación 
a satisfacer por el solicitante, de acuerdo 
con lo señalado en el artículo 46. Cuando 
la autorización fuera gratuita deberá reco-
nocerse públicamente la colaboración de 
la Junta de Andalucía, mediante la exhibi-
ción pública de su logotipo corporativo en 
señalización gráfica o en títulos de crédito 
según se fije en el documento que se for-
malice entre las partes.

En todo caso, la autorización conlleva-
rá la obligación del usuario de asumir los 
gastos adicionales de limpieza, seguridad, 
mantenimiento, suministros y cualesquie-
ra otros que el uso comporte.

5. El plazo máximo para resolver el pro-
cedimiento y notificar la resolución será 
de treinta días a contar desde la fecha en 
la que la solicitud haya tenido entrada en 
el Registro Electrónico Único de la Junta 
de Andalucía, debiendo entenderse deses-
timada la solicitud una vez transcurrido 
dicho plazo sin haberse notificado resolu-
ción expresa.

SECCIÓN 3.ª  
CONCESIONES DEMANIALES

Artículo 57. Reglas generales.
1. Las concesiones se otorgarán por 

tiempo determinado. Su plazo máximo de 
duración, incluidas las prórrogas, no podrá 
exceder de 75 años, salvo que se establez-
ca otro menor en las normas especiales 
que sean de aplicación.

La prórroga se acordará, de forma moti-
vada, por el órgano competente para otor-
gar la concesión sin que, en ningún caso, 
pueda producirse por el consentimiento 
tácito de las partes.

TÍTULO II. USO DE LOS BIENES Y DERECHOS DE DOMINIO PÚBLICO
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2. Cualquiera que haya sido el procedi-
miento seguido para la adjudicación, una 
vez otorgada la concesión deberá proce-
derse a su formalización en documento ad-
ministrativo suscrito entre el órgano com-
petente para su otorgamiento y la persona 
concesionaria. Este documento será título 
suficiente para inscribirla en el Registro de 
la Propiedad de acuerdo con lo dispuesto 
con carácter básico en el artículo 93.2 de 
la Ley 33/2003, de 3 de noviembre.

3. En ningún caso pueden ser titulares 
de concesiones demaniales las personas 
en quienes concurra alguna de las prohi-
biciones de contratar reguladas en la le-
gislación de contratos del sector público. 
Cuando, posteriormente al otorgamiento 
de la concesión, el titular de la misma in-
curriese en alguna de las prohibiciones de 
contratación, se producirá la extinción de 
la concesión.

Artículo 58. Obligaciones.
1. Son obligaciones de la Consejería o 

agencia concedente:
a) Respetar las cláusulas de la conce-

sión.
b) Poner a disposición de la persona 

concesionaria los bienes concedidos, uti-
lizando para ello los privilegios de que 
dispone.

c) Indemnizar, si procede, a la persona 
concesionaria en caso de rescate.

d) Cualesquiera otras establecidas en 
leyes especiales y en sus disposiciones de 
desarrollo.

2. Son obligaciones del titular de la con-
cesión:

a) Pagar la tasa, satisfacer la contrapres-
tación o cumplir las condiciones que, en 
su caso, se hayan establecido.

b) Conservar y no disponer del bien de 
dominio público concedido.

c) Devolver a la Administración con-
cedente los bienes en su estado primitivo, 
salvo los deterioros producidos por el uso 
normal. Revertirán a la Administración to-
dos los bienes y derechos inherentes a la 
concesión, los que sean de imposible sepa-
ración sin deterioro apreciable del mismo 
y los que expresamente se califiquen como 
reversibles o sujetos a reversión en el títu-
lo concesional.

d) Cualesquiera otras establecidas en 
leyes especiales y en sus disposiciones de 
desarrollo.

Artículo 59. Transmisión de la 
concesión.

1. Previa autorización de la Consejería 
o agencia concedente, la concesión podrá 
transmitirse por actos inter vivos, subro-
gándose la nueva persona titular en los 
derechos y obligaciones derivados de la 
concesión, previa acreditación del pago de 
los correspondientes impuestos.

No serán transmisibles las concesiones 
cuando su otorgamiento haya sido condi-
cionado a circunstancias personales de la 
persona concesionaria, o cuando la propia 
concesión lo prohíba expresamente.

A los efectos de lo dispuesto en este 
artículo, tendrá la consideración de trans-
misión de la concesión la enajenación de 
las acciones, participaciones o cuotas de 
una sociedad, comunidad de bienes u otros 
entes sin personalidad jurídica cuando con 
dicha transmisión se adquiera una partici-
pación mayoritaria o se produzca un cam-
bio de control efectivo en la entidad.

2. Asimismo, se requerirá previa auto-
rización de la Consejería o agencia con-
cedente en los supuestos de modificación 
por fusión, absorción o escisión o por cua-
lesquiera otras modificaciones estructura-
les que afecten al concesionario.
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3. Para que la Consejería o agencia 
concedente autorice la transmisión de la 
concesión o la modificación de la perso-
nalidad jurídica del concesionario, el titu-
lar de la concesión deberá encontrarse al 
corriente en el cumplimiento de todas las 
obligaciones derivadas de la concesión y 
el nuevo titular deberá reunir los requisi-
tos que fueron exigidos al concesionario 
originario.

4. La transmisión por actos inter vivos 
de la concesión deberá formalizarse en es-
critura pública.

Artículo 60. Derechos reales sobre 
las obras.

1. La persona titular de una conce-
sión dispone de un derecho real sobre las 
obras, construcciones e instalaciones fijas 
que haya construido para el ejercicio de 
la actividad autorizada por el título de la 
concesión, que se regirá por las normas de 
aplicación general y carácter básico de los 
artículos 97 y 98 de la Ley 33/2003, de 3 
de noviembre.

2. Los derechos sobre las obras, cons-
trucciones e instalaciones de carácter 
inmobiliario solo pueden ser cedidos o 
transmitidos mediante negocios jurídicos 
inter vivos o por causa de muerte o me-
diante la fusión, absorción o escisión de 
sociedades, por el plazo de duración de la 
concesión, a personas que cuenten con la 
previa conformidad del órgano competen-
te para otorgar la concesión.

Asimismo, estos derechos solo podrán 
ser hipotecados como garantía de los 
préstamos contraídos por el titular de la 
concesión para financiar la realización, 
modificación o ampliación de las obras, 
construcciones e instalaciones de carácter 
fijo situadas sobre la dependencia dema-
nial ocupada.

En todo caso, para constituir la hipoteca 
será necesaria la previa autorización del 
órgano competente para el otorgamiento 
de la concesión.

Las hipotecas constituidas sobre dichos 
bienes y derechos se extinguen con la ex-
tinción del plazo de la concesión.

Artículo 61. Titulización de derechos 
de cobro.

Conforme a lo dispuesto como normati-
va de aplicación general en el artículo 99.1 
de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, los 
derechos de cobro de los créditos con ga-
rantía hipotecaria a que se refiere el apar-
tado 2 del artículo precedente podrán ser 
cedidos total o parcialmente mediante la 
emisión de participaciones hipotecarias a 
fondos de titulización hipotecaria, que se 
regirán por lo dispuesto en la Ley 5/2015, 
de 27 de abril, de fomento de la financia-
ción empresarial.

Artículo 62. Rescate de la concesión.
1. Las concesiones de dominio público 

podrán ser objeto de rescate por parte de 
las consejerías o agencias otorgantes de la 
concesión, exclusivamente, por razones de 
interés público, previo informe de la Di-
rección General de Patrimonio.

2. En caso de rescate de la concesión, 
el titular será indemnizado por el perjuicio 
material surgido de la extinción anticipada 
de conformidad con lo establecido con ca-
rácter básico en el artículo 101.3 de la Ley 
33/2003, de 3 de noviembre.

Los derechos de las personas acreedo-
ras hipotecarias cuya garantía aparezca 
inscrita en el Registro de la Propiedad en 
la fecha en que se produzca el rescate se-
rán tenidos en cuenta para determinar la 
cuantía y receptores de la indemnización.

TÍTULO II. USO DE LOS BIENES Y DERECHOS DE DOMINIO PÚBLICO
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Artículo 63. Derecho de adquisición 
preferente.

1. Cuando se acuerde la enajenación 
onerosa de bienes patrimoniales, las per-
sonas titulares de derechos vigentes sobre 
ellos que resulten de concesiones otorga-
das cuando los bienes tenían la condición 
de demaniales tendrán derecho preferente 
a su adquisición en los términos estableci-
dos en los apartados 1 y 3 del artículo 103 
de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre.

2. El derecho a que se refiere el apartado 
1 podrá ser ejercitado dentro de los treinta 
días naturales siguientes a aquel en que se 
les notifique en forma fehaciente la decisión 
de enajenar el bien, el precio y las demás 
condiciones esenciales de la transmisión. En 
caso de falta de notificación, o si la enajena-
ción se efectúa en condiciones distintas de 
las notificadas, el derecho podrá ejercitarse 
dentro de los cuarenta y cinco días naturales 
siguientes a aquel en que se haya inscrito la 
venta en el Registro de la Propiedad.

3. El derecho de adquisición preferen-
te no surgirá en caso de cesión gratuita 
del bien o de transferencia de titularidad, 
por cualquier negocio jurídico, a favor de 
Administraciones públicas, organismos 
de ellas dependientes, fundaciones o ins-
tituciones públicas u organismos interna-
cionales. En este supuesto, quienes hayan 
recibido los bienes sobre los que recaigan 
los derechos establecidos en favor de las 
personas beneficiarias de concesiones 
o autorizaciones podrán liberarlos, a su 
costa, en los mismos términos que la Ad-
ministración de la Junta de Andalucía. Si 
se produjera la reversión de los bienes o 
derechos cedidos, las personas cesionarias 
no tendrán derecho alguno por razón de 
las indemnizaciones satisfechas con moti-
vo de aquella liberación.

TÍTULO III
Aprovechamiento  

de los bienes y derechos  
de dominio privado

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 64. Destino de los bienes 
y derechos de dominio privado.

Con carácter general, el destino propio 
de los bienes y derechos de dominio pri-
vado es su aprovechamiento con criterios 
de máxima eficiencia y economía para la 
hacienda pública.

Artículo 65. Modos de aprovechamiento.
1. La Administración de la Junta de 

Andalucía podrá aprovechar sus bienes 
y derechos patrimoniales por sus propios 
medios o a través de cualquier negocio ju-
rídico, típico o atípico.

Las agencias podrán aprovechar los 
bienes y derechos patrimoniales de su 
titularidad de acuerdo con lo dispuesto 
en el párrafo anterior siempre que dicho 
aprovechamiento se encuentre vinculado 
al cumplimiento de los fines, funciones o 
servicios que estas tengan encomendados.

2. La explotación directa podrá atri-
buirse a una agencia o a una sociedad 
mercantil del sector público andaluz. El 
órgano competente para su aprovecha-
miento fijará las condiciones y adopta-
rá las medidas conducentes a la entrega 
del bien, así como las de vigilancia del 
exacto cumplimiento de las condiciones 
impuestas.

3. La explotación a través de negocio 
jurídico se realizará en los términos esta-
blecidos en la presente ley.
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Artículo 66. Órganos competentes.
1. La competencia para acordar los ac-

tos relativos al aprovechamiento de los 
bienes inmuebles de dominio privado y 
derechos sobre estos de la misma natura-
leza de titularidad de la Administración de 
la Junta de Andalucía corresponderá, con 
carácter general, a la persona titular de la 
Consejería competente en materia de pa-
trimonio.

No obstante, cuando el bien o derecho 
se encuentre adscrito a otra Consejería o 
agencia y el aprovechamiento se encuen-
tre vinculado a los fines, funciones o ser-
vicios que esta tenga encomendados, la 
competencia corresponderá a la persona 
titular de la Consejería o agencia de ads-
cripción. En estos casos, se requerirá la 
previa autorización de la Dirección Gene-
ral de Patrimonio.

Cuando se trate de bienes muebles, la 
competencia corresponderá, en todo caso, 
a la Consejería o agencia que los tenga 
adscritos.

2. La competencia para acordar los actos 
relativos al aprovechamiento de los bienes 
y derechos patrimoniales de las agencias 
corresponderá a los órganos que legal o 
estatutariamente la tengan atribuida, previa 
autorización de la Consejería competente 
en materia de patrimonio cuando se trate de 
bienes inmuebles o derechos sobre estos.

Artículo 67. Uso esporádico de bienes 
y derechos patrimoniales.

1. La Consejería o agencia que tuviera 
adscritos bienes o derechos patrimoniales 
podrá autorizar su uso esporádico o tem-
poral por persona física o jurídica, pública 
o privada, siempre que dicho uso no resul-
te contradictorio con el aprovechamiento 
o explotación del bien, por un plazo máxi-
mo de un año.

El procedimiento se iniciará a solicitud 
de persona interesada. La solicitud expre-
sará el uso al que vaya a ser destinado y el 
plazo máximo de utilización.

2. Cuando se trate de bienes inmuebles 
o derechos sobre estos, se requerirá infor-
me previo favorable de la Dirección Gene-
ral de Patrimonio salvo en los siguientes 
casos:

a) Las autorizaciones de uso por plazo 
inferior a tres meses.

b) Las autorizaciones para la organiza-
ción de conferencias, seminarios, presen-
taciones u otros eventos.

c) Las autorizaciones solicitadas por 
una agencia dependiente de la Consejería 
que tenga adscrito el bien o derecho.

3. Estas autorizaciones podrán revocar-
se libremente en cualquier momento sin 
que la persona interesada tenga derecho a 
indemnización alguna.

4. El órgano competente fijará en el acto 
de autorización las condiciones de la uti-
lización del bien o derecho, estableciendo 
lo necesario para que la autorización no 
interfiera en su aprovechamiento o explo-
tación, así como, en su caso, la contra-
prestación a satisfacer por el solicitante. 
Se podrá autorizar a título gratuito, siem-
pre que el uso tenga por destino el cum-
plimiento de fines o funciones públicas, 
o de interés general, y se reconozca pú-
blicamente la colaboración de la Junta de 
Andalucía mediante la exhibición pública 
de su logotipo corporativo en señalización 
gráfica o en títulos de crédito según se fije 
en el documento que se formalice entre 
las partes.

En todo caso, la autorización conlleva-
rá la obligación del usuario de asumir los 
gastos adicionales de limpieza, seguridad, 
mantenimiento, suministros y cualesquie-
ra otros que el uso comporte.

TÍTULO III. APROVECHAMIENTO DE LOS BIENES  
Y DERECHOS DE DOMINIO PRIVADO
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5. El plazo máximo para resolver el pro-
cedimiento y notificar la resolución será 
de treinta días a contar desde la fecha en 
la que la solicitud haya tenido entrada en 
el Registro Electrónico Único de la Junta 
de Andalucía, debiendo entenderse deses-
timada la solicitud una vez transcurrido 
dicho plazo sin haberse notificado resolu-
ción expresa.

Artículo 68. Frutos y rentas.
1. Las rentas, frutos o percepciones de 

cualquier clase o naturaleza producidos 
por los bienes patrimoniales de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía se ingresa-
rán en la hacienda pública autonómica con 
aplicación a los pertinentes conceptos del 
presupuesto de ingresos, haciéndose efec-
tivos con sujeción a las normas y procedi-
mientos del derecho privado.

2. Si la explotación conllevase la entre-
ga de otros bienes, derechos o servicios, 
estos se integrarán en el Patrimonio de la 
Administración de la Junta de Andalucía o 
de sus agencias, según corresponda, con el 
carácter de patrimoniales.

Artículo 69. Proyectos públicos de 
aprovechamiento y explotación.

1. Las Administraciones y entidades 
del sector público del ámbito territorial 
de Andalucía podrán instar la mejora del 
aprovechamiento y explotación de los bie-
nes y derechos patrimoniales de la comu-
nidad autónoma radicados en su territorio 
mediante la presentación de proyectos que 
afecten a estos bienes y derechos.

Su ejecución se llevará a cabo a través 
de las operaciones y negocios jurídicos 
patrimoniales regulados en esta ley, con 
sometimiento a su régimen jurídico.

2. Corresponderá a los órganos seña-
lados en el artículo 66 resolver las soli-

citudes presentadas. No obstante, cuando 
estas impliquen operaciones o negocios 
jurídicos patrimoniales cuya competencia 
corresponda a otro órgano, deberá obte-
nerse su conformidad previa.

CAPÍTULO II
Cesiones gratuitas

Artículo 70. Cesión a favor del sector 
público.

1. Los bienes y derechos de dominio 
privado de titularidad de la Administra-
ción de la Junta de Andalucía cuya afec-
tación o explotación no se considere ne-
cesaria ni previsible podrán ser cedidos 
gratuitamente para la realización de fines 
de utilidad pública o interés social a otras 
Administraciones públicas, así como a las 
fundaciones del sector público adscritas a 
estas.

Asimismo, la cesión podrá realizarse 
a favor de las instituciones de la Unión 
Europea, sus agencias y organismos, para 
que por estos se destinen a fines de utili-
dad pública o interés social de su compe-
tencia, en los términos establecidos en el 
párrafo anterior.

2. La cesión podrá tener por objeto la 
propiedad del bien o derecho, o solo su 
uso.

3. Cuando la cesión tenga por objeto 
solo el uso del bien o derecho, la perso-
na cesionaria podrá solicitar el cambio de 
destino. La modificación observará los 
mismos trámites y requisitos previstos 
para la cesión.

El acuerdo de cesión será publicado en 
la Plataforma de Publicidad Patrimonial 
de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de 
la posibilidad de utilizar adicionalmente 
otros medios de difusión.
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Artículo 71. Cesión de uso a otras 
entidades.

1. El uso de los bienes y derechos de 
dominio privado de titularidad de la Ad-
ministración de la Junta de Andalucía cuya 
afectación o explotación no se considere 
necesaria ni previsible podrá ser cedido 
gratuitamente a entidades sin ánimo de lu-
cro declaradas de utilidad pública para el 
cumplimiento de fines de utilidad pública 
o interés social.

2. La cesión de uso a entidades sin ánimo 
de lucro podrá realizarse por un plazo máxi-
mo de diez años, incluidas las prórrogas.

La prórroga se acordará de forma moti-
vada por el órgano competente para acor-
dar la cesión, sin que en ningún caso pue-
da producirse por el consentimiento tácito 
de las partes.

3. El procedimiento se iniciará de ofi-
cio, a iniciativa propia, a propuesta de 
otros órganos o de entidad interesada, de-
biendo justificarse los fines de utilidad pú-
blica o interés social.

4. Iniciado el procedimiento a propues-
ta de entidad interesada, se publicará el 
anuncio, que deberá incluir los criterios 
que servirán para la valoración de las soli-
citudes, en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía y en la Plataforma de Publici-
dad Patrimonial de la Junta de Andalucía, 
sin perjuicio de la posibilidad de utilizar 
adicionalmente otros medios de difusión, 
otorgándose un plazo que no podrá ser in-
ferior a diez días para que otras entidades 
puedan presentar sus propias solicitudes 
alternativas.

Si no se formulan peticiones alternati-
vas, se otorgará el uso directamente al so-
licitante. En otro supuesto, la adjudicación 
se decidirá, de forma motivada, en base al 
mayor interés y utilidad pública o, cuan-
do no fuera procedente establecer criterios 

de selección, por sorteo público, siempre 
que esta posibilidad se haya indicado en 
el anuncio.

5. Cuando el procedimiento se inicie 
a iniciativa propia o a propuesta de otro 
órgano, el órgano competente aprobará 
un pliego de condiciones que regulará  
los requisitos que deben reunir los poten-
ciales aspirantes y los criterios que servi-
rán para la valoración de las solicitudes. 
No obstante, podrá acudirse al sorteo pú-
blico en los términos establecidos regla-
mentariamente, siempre que esta posibi-
lidad se hubiera previsto en los propios 
pliegos.

La convocatoria se publicará en el Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía y  
en la Plataforma de Publicidad Patrimo-
nial, sin perjuicio de la posibilidad de 
utilizar adicionalmente otros medios de 
difusión, y otorgará un plazo para presen-
tar solicitudes que no podrá ser inferior a 
diez días.

6. La resolución de adjudicación, que 
deberá ser motivada, será publicada en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y 
en la Plataforma de Publicidad Patrimo-
nial de la Junta de Andalucía, sin perjuicio 
de la posibilidad de utilizar adicionalmen-
te otros medios de difusión.

7. El plazo máximo para resolver el pro-
cedimiento y publicar la resolución será 
de seis meses a contar desde la fecha del 
acuerdo de inicio. Podrá considerarse des-
estimada la solicitud en caso de no publi-
carse resolución dentro de ese plazo.

Artículo 72. Órganos competentes.
1. Las cesiones de bienes inmuebles o 

derechos sobre estos se acordarán por la 
persona titular de la Consejería competen-
te en materia de patrimonio, salvo cuando 
tengan por objeto la propiedad del bien 
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o derecho, en cuyo caso la competencia 
será del Consejo de Gobierno a propuesta 
de la Consejería competente en materia de 
patrimonio.

En el procedimiento se recabará infor-
me de la Consejería o agencia al que esté 
adscrito el bien o derecho.

2. Las cesiones de bienes muebles se 
acordarán por la persona titular de la Con-
sejería o agencia de adscripción.

Artículo 73. Acuerdo de cesión.
1. En el acuerdo de cesión se expresará 

la finalidad a la que se destinarán los bie-
nes cedidos, así como sus condiciones, el 
plazo para el cumplimiento o efectividad 
inicial del citado destino, que no podrá 
ser superior a cinco años en el caso de in-
muebles, la duración de la cesión y de sus 
posibles prórrogas y las causas de reso-
lución, entre las que podrá contemplarse 
la posibilidad de revocación unilateral por 
razones de interés público, sin derecho a 
indemnización para la cesionaria.

2. La persona cesionaria asumirá los 
gastos derivados de la conservación, man-
tenimiento y uso del bien o derecho objeto 
de cesión y los tributos que graven el uso 
o la titularidad.

La persona cesionaria será responsable 
de velar por los bienes y derechos cedi-
dos, garantizar el cumplimiento de los 
principios que regulan su gestión y admi-
nistración, conforme a lo dispuesto en la 
presente ley, y colaborar con la Dirección 
General de Patrimonio en su protección y 
defensa.

3. La cesión se formalizará siempre en 
documento administrativo, que será título 
suficiente para la inscripción en registros 
públicos, salvo que alguna de las partes 
inste su formalización en escritura públi-
ca, en cuyo caso los gastos derivados de 

dicha formalización serán asumidos por la 
parte que la haya instado.

Corresponderá a la persona titular de  
la Dirección General de Patrimonio o per-
sona en quien delegue la formalización 
de las cesiones gratuitas de bienes in-
muebles o derechos sobre estos. Cuando 
se trate de bienes muebles, la formaliza-
ción corresponderá al órgano competente 
para su otorgamiento o persona en quien  
delegue.

Artículo 74. Aplicación efectiva del 
bien al fin y su control.

1. Los bienes y derechos deberán ser 
destinados a los fines previstos en el acuer-
do de cesión, en la forma y condiciones en 
que se hubieran establecido.

2. Corresponde a la Dirección Gene-
ral de Patrimonio controlar la aplicación 
de los bienes inmuebles y derechos sobre 
estos al fin para el que fueron cedidos, pu-
diendo adoptar para ello cuantas medidas 
de control sean necesarias.

En caso de bienes muebles, el control 
corresponderá a la Consejería o agencia de 
adscripción.

3. A estos efectos, y sin perjuicio de 
otros sistemas de control que puedan arbi-
trarse, los cesionarios deberán remitir una 
vez al año un informe de seguimiento so-
bre los usos a que se destina el bien o dere-
cho y el cumplimiento de las condiciones 
recogidas en el acuerdo de cesión.

Artículo 75. Extinción y reversión.
1. Si los bienes cedidos no fuesen desti-

nados al fin o uso previsto dentro del plazo 
señalado en el acuerdo de cesión o deja-
ran de serlo posteriormente, se negase su 
inspección, no se remitiesen los informes 
de seguimiento, se incumplieran las car-
gas o condiciones impuestas, o llegase el  
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término fijado, se considerará extinta la 
cesión, y revertirán los bienes a la Admi-
nistración cedente.

2. Serán de cuenta del cesionario los de-
trimentos o deterioros sufridos por los bie-
nes cedidos o el coste de su rehabilitación, 
sin que sean indemnizables los gastos en 
que haya incurrido para cumplir las cargas 
o condiciones impuestas.

3. La extinción de la cesión conllevará 
la reversión de los bienes a la Administra-
ción de la Junta de Andalucía con todas las 
mejoras realizadas.

Artículo 76. Publicidad e inscripción.
1. La cesión y la reversión, en su caso, 

se harán constar en el Inventario General 
de Bienes y Derechos de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

2. La cesión se inscribirá en el Registro 
de la Propiedad cuando tenga por objeto la 
propiedad de bienes inmuebles o derechos 
reales sobre los mismos, o en los registros 
públicos correspondientes cuando se trate 
de muebles o derechos sobre los mismos 
sujetos a inscripción, no surtiendo efectos 
la cesión en tanto no se cumplimente este 
requisito.

En la inscripción se hará constar el fin 
a que deben dedicarse los bienes y cuales-
quiera otras condiciones y cargas que lleve 
aparejada la cesión, así como la adverten-
cia de que el incumplimiento de las mis-
mas dará lugar a su extinción.

3. El acuerdo de cesión y el de extinción 
y reversión serán títulos suficientes para la 
inscripción en el Registro de la Propiedad 
o en los registros que procedan, así como 
para la reclamación, en su caso, del im-
porte de los detrimentos o deterioros ac-
tualizado al momento en que se ejecute el 
acuerdo de reversión.

Artículo 77. Aceptación de cesiones 
gratuitas.

Corresponderá a la persona titular de 
la Consejería competente en materia de 
patrimonio la aceptación de las cesiones 
gratuitas a favor de la Administración de 
la Junta de Andalucía que recaigan sobre 
bienes inmuebles, siendo competencia de 
la persona titular de la Consejería a la que 
vayan a quedar adscritos la aceptación de 
las cesiones gratuitas de bienes muebles.

Las cesiones gratuitas a favor de las 
agencias para el cumplimiento de los fi-
nes, funciones o servicios que estas tengan 
encomendados serán aceptadas por los ór-
ganos que legal o estatutariamente tengan 
atribuida la competencia.

TÍTULO IV
Negocios jurídicos patrimoniales

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 78. Libertad de pactos.
1. Los contratos, convenios y demás ne-

gocios jurídicos patrimoniales están suje-
tos al principio de libertad de pactos.

La Administración de la Junta de An-
dalucía y sus agencias pueden, para la 
consecución del interés público, celebrar 
cualesquiera contratos, convenios y nego-
cios jurídicos patrimoniales, tanto típicos 
como atípicos, previstos o no en la presen-
te ley, y concertar los pactos, cláusulas y 
condiciones que se estimen convenientes, 
siempre que no sean contrarios al interés 
público, al ordenamiento jurídico ni a los 
principios de buena administración.

2. Los negocios jurídicos patrimonia-
les podrán tener por objeto bienes futuros, 
estar sujetos a plazo, condición y modo y 
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contener prestaciones accesorias y dere-
chos de garantía.

Artículo 79. Régimen jurídico.
1. Los contratos, convenios y demás ne-

gocios jurídicos patrimoniales se regirán, 
en cuanto a su preparación y adjudicación, 
por la presente ley, su normativa de desa-
rrollo y por la normativa de aplicación ge-
neral y básica sobre patrimonio de las Ad-
ministraciones públicas, y, en lo no previs-
to en estas normas, por los principios de la 
legislación de contratos del sector público. 
Sus efectos y extinción se regirán por esta 
ley, su normativa de desarrollo y las nor-
mas de derecho privado.

2. Los negocios complejos, entendien-
do por tales aquellos que incluyan pres-
taciones accesorias o correspondientes 
a distintos tipos de contratos o negocios 
patrimoniales, se tramitarán en expediente 
único y se regirán, en cuanto a la compe-
tencia y procedimiento, por las disposicio-
nes reguladoras del negocio jurídico que 
constituya su objeto principal.

Artículo 80. Capacidad para contratar 
con la Administración.

1. Podrán celebrar negocios jurídicos 
patrimoniales con la Administración de 
la Junta de Andalucía y sus agencias las 
personas físicas y jurídicas que tengan 
capacidad para contratar con arreglo a las 
normas civiles.

2. No podrán contratar con la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía y sus 
agencias aquellas personas de naturaleza 
privada que incurran en alguna de las pro-
hibiciones para contratar con la Adminis-
tración previstas en la legislación de con-
tratos del sector público.

3. De forma motivada, el pliego de con-
diciones podrá exigir requisitos adiciona-

les en función del bien o derecho objeto 
del contrato o el interés público afectado.

Artículo 81. Consultas de interés del 
mercado.

1. Las consultas de interés del merca-
do son consultas públicas potestativas, 
abiertas y no vinculantes que podrán rea-
lizarse con el objetivo de recabar infor-
mación precisa y directa proporcionada 
por el tejido empresarial y la sociedad 
civil sobre iniciativas o proyectos que 
afecten al Patrimonio de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía a fin de concre-
tar, optimizar o mejorar el diseño de los 
negocios jurídicos patrimoniales, infor-
mar a los operadores económicos acerca 
de las iniciativas y proyectos o preparar 
los correspondientes procedimientos de 
adjudicación.

2. Corresponderá al órgano competente 
para celebrar el negocio jurídico realizar 
las consultas de interés del mercado con 
carácter previo al inicio del procedimiento 
patrimonial, pudiendo valerse para ello del 
asesoramiento de terceros, que podrán ser 
expertos o autoridades independientes, co-
legios profesionales o incluso, con carácter 
excepcional, operadores económicos.

El asesoramiento a que se refiere el pá-
rrafo anterior podrá ser utilizado también 
por el órgano competente durante la sus-
tanciación del procedimiento de adjudi-
cación, siempre y cuando ello no tenga el 
efecto de falsear la competencia.

3. Las consultas de interés del mercado 
se publicarán en la Plataforma de Publici-
dad Patrimonial de la Junta de Andalucía, 
sin perjuicio de la posibilidad de utilizar 
adicionalmente otros medios de difu-
sión, y tendrán un carácter no vinculan-
te, no otorgando derecho ni preferencia 
alguna respecto de los procedimientos de  
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adjudicación que puedan realizarse ni vin-
culando el diseño de los negocios jurídi-
cos patrimoniales.

4. La participación en las consultas de 
interés de mercado no impide la posterior 
intervención en el procedimiento de adju-
dicación que en su caso se tramite.

Artículo 82. Expediente patrimonial.
1. En los negocios jurídicos patrimo-

niales se incorporará al expediente el plie-
go de condiciones, que habrá de recoger, 
como mínimo, el objeto del contrato, su 
régimen jurídico, los pactos y condicio-
nes reguladoras de los derechos y obliga-
ciones de las partes y las normas o reglas 
relativas a la adjudicación cuando esta 
vaya a tener lugar mediante procedimien-
to con concurrencia. En el supuesto de ad-
judicación directa, el pliego de condicio-
nes se podrá sustituir por una propuesta 
de contrato.

El pliego de condiciones o, en su caso, 
la propuesta de contrato deberá ser infor-
mado por el Gabinete Jurídico de la Junta 
de Andalucía o por el órgano al que co-
rresponda el asesoramiento jurídico de la 
agencia salvo cuando se utilicen los plie-
gos generales o modelos tipo de contratos 
aprobados conforme a lo establecido en el 
apartado 2.

2. La persona titular de la Consejería 
competente en materia de patrimonio po-
drá aprobar pliegos generales de pactos y 
condiciones o modelos tipo de contratos 
para determinadas categorías de negocios 
jurídicos patrimoniales, que deberán ser 
informados con carácter previo a su apro-
bación por el Gabinete Jurídico de la Junta 
de Andalucía.

3. Los procedimientos podrán trami-
tarse aun cuando los bienes se mantengan 
afectados a un uso o a un servicio públi-

co durante la instrucción de los mismos, 
siempre que se proceda, cuando sea nece-
sario, a su desafectación antes de dictar la 
resolución o acto aprobatorio del corres-
pondiente negocio patrimonial.

4. Cuando el expediente patrimonial 
conlleve gastos para las consejerías o 
agencias, deberá ser objeto de fiscaliza-
ción previa, de acuerdo con lo establecido 
en el texto refundido de la Ley General de 
la Hacienda Pública de la Junta de Anda-
lucía.

Artículo 83. Pactos preliminares.
1. En los supuestos en los que, confor-

me a lo dispuesto en el presente título, 
proceda la adjudicación directa, el órgano 
competente para celebrar el negocio jurí-
dico podrá alcanzar, con carácter previo, 
acuerdos preliminares que fijen las líneas 
directrices o criterios básicos del futuro 
negocio jurídico, tales como objeto, pre-
cio, condiciones esenciales o análogos.

2. Los acuerdos preliminares estarán 
supeditados a la tramitación del corres-
pondiente procedimiento patrimonial, 
quedando sin efecto en caso de no com-
pletarse este o hacerlo de modo sustancial-
mente diferente al contenido del acuerdo 
preliminar y sin que de ello derive derecho 
o indemnización alguna.

Artículo 84. Procedimientos de 
adjudicación.

1. Con carácter general, los negocios 
jurídicos patrimoniales se adjudicarán res-
petando los principios de publicidad y con-
currencia, a través de los procedimientos 
señalados en cada caso por la presente ley:

a) Subasta: el pliego establecerá un tipo 
base expresado en dinero, con adjudica-
ción al licitador que realice la puja más 
alta.

TÍTULO IV. NEGOCIOS JURÍDICOS PATRIMONIALES
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b) Concurso: la adjudicación recaerá en 
el licitador que haga la oferta más venta-
josa en su conjunto, de conformidad con 
los criterios establecidos en el pliego de 
condiciones.

c) Procedimiento negociado: la adju-
dicación recaerá en el licitador justifica-
damente elegido por el órgano de con-
tratación, tras negociar las condiciones 
del contrato con uno o varios candidatos, 
atendiendo a la mayor rentabilidad y me-
jores condiciones económicas.

d) Oferta pública permanente: la po-
sibilidad de celebrar el negocio jurídico 
patrimonial se mantiene disponible de 
forma flexible y continuada en el tiempo, 
recayendo la adjudicación sobre el mejor 
postor.

2. Los negocios jurídicos patrimoniales 
podrán adjudicarse de forma directa en los 
supuestos expresamente establecidos en el 
presente título. Las circunstancias deter-
minantes de la adjudicación directa debe-
rán justificarse suficientemente en el expe-
diente mediante memoria justificativa.

3. Las consejerías o agencias podrán 
suspender o desistir del procedimiento de 
adjudicación antes de la perfección del ne-
gocio patrimonial, cuando se modifiquen 
o desaparezcan las razones que justifica-
ron su iniciación o sobrevengan otros mo-
tivos de interés público, sin que se genere 
derecho a indemnización a favor de los li-
citadores. La resolución que acuerde el de-
sistimiento ordenará la devolución de las 
garantías que hubieran sido constituidas.

Artículo 85. Formalización.
1. Los negocios jurídicos de adquisi-

ción, enajenación, permuta o gravamen de 
bienes inmuebles y derechos sobre estos 
se formalizarán en escritura pública cuan-
do esta forma sea requisito constitutivo del 

negocio o sea necesaria para la inscripción 
en el Registro de la Propiedad.

2. Los arrendamientos, los negocios 
jurídicos de explotación de inmuebles y, 
en general, los negocios jurídicos sobre 
muebles se formalizarán en documento 
administrativo salvo cuando proceda o se 
estime conveniente su inscripción en el 
Registro de la Propiedad o en cualquier 
otro registro público, en cuyo caso debe-
rán formalizarse en escritura pública. Los 
gastos generados serán a cuenta de la par-
te que solicitase la elevación a escritura 
pública.

3. Con carácter general, la formaliza-
ción de los negocios jurídicos sobre bienes 
inmuebles y derechos sobre estos corres-
ponde a la persona titular de la Dirección 
General de Patrimonio o persona en quien 
delegue, quien ostentará la representa-
ción de la Administración de la Junta de  
Andalucía.

Los arrendamientos, negocios jurídicos 
de explotación y demás negocios jurídi-
cos, cuando en este último caso recaigan 
sobre bienes muebles, se formalizarán por 
el órgano competente para su celebración 
o persona en quien delegue.

La formalización en nombre de las 
agencias corresponde, en todo caso, a los 
órganos que legal o estatutariamente ten-
gan atribuida esta competencia.

4. El órgano competente verificará que 
el arancel notarial que deba satisfacer la 
Administración de la Junta de Andalucía y 
sus agencias por la formalización de los ne-
gocios patrimoniales se haya calculado in-
cluyendo la reducción en el porcentaje pre-
visto en la normativa arancelaria notarial.

Artículo 86. Valoraciones.
1. En los contratos y demás negocios 

patrimoniales relativos a adquisiciones 
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onerosas, enajenaciones, permutas, y cua-
lesquiera otros en los que el valor del bien 
o el derecho tenga incidencia económica 
para su celebración, se deberá emitir el 
correspondiente informe de valoración o 
tasación, para su consideración en la tra-
mitación del procedimiento.

En el resto de negocios patrimoniales 
se podrán utilizar otras valoraciones que 
consten en el expediente, en el Inventario 
General de Bienes y Derechos de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía o en 
registros oficiales, como las valoraciones 
catastrales.

2. Los informes de valoración y las 
tasaciones que deban realizarse para el 
cumplimiento de lo dispuesto en esta ley 
deberán tomar como valor de referencia 
el de mercado, con deducción, en su caso, 
de las cargas y gravámenes que les afec-
ten, y explicitar los parámetros en que se 
fundamentan. Podrán ser efectuados por 
personal técnico dependiente de la Con-
sejería competente en materia de patrimo-
nio, de la Consejería o agencia que ten-
ga adscritos los bienes o derechos o que 
haya promovido el negocio patrimonial, 
de otras consejerías o agencias que se es-
timen más apropiadas en función del tipo 
de bien o derecho a valorar o por personal 
técnico de la Empresa Pública de Gestión 
de Activos, S.A. (EPGASA), en los tér-
minos establecidos en la disposición adi-
cional sexta.

Estas actuaciones podrán igualmen-
te encargarse a sociedades de tasación 
debidamente inscritas en el Registro de 
Sociedades de Tasación del Banco de 
España y empresas legalmente habilita-
das, con sujeción a lo establecido en la 
legislación de contratos del sector públi-
co. En caso de bienes muebles y bienes 
y derechos inmateriales, podrán ser reali-

zadas por profesionales capacitados en la 
materia en función de sus conocimientos 
técnicos.

3. Las tasaciones sobre inmuebles aten-
derán a las definiciones y principios re-
cogidos en la normativa de suelo o a las 
especificaciones técnicas y metodología 
de las normas de valoración de bienes in-
muebles para finalidades financieras, sal-
vo que proceda acudir a criterios distintos 
de los señalados. Cuando las característi-
cas del inmueble impidan su valoración 
con criterios de mercado, se atenderá a sus 
condiciones especiales y se podrán utili-
zar criterios contables, catastrales u otros 
de carácter tributario, o los propios de la 
legislación urbanística o de expropiación. 
A estos efectos, la tasación podrá tener 
en cuenta la utilidad del inmueble para el 
comprador o el vendedor, el coste alterna-
tivo de obtención de prestaciones equiva-
lentes, o las limitaciones o costes que el 
uso o disposición del inmueble implican 
para el comprador o vendedor. Iguales 
criterios podrán emplearse cuando la ta-
sación de inmuebles se efectúe para su 
incorporación a negocios patrimoniales 
que no requieran un valor actualizado o de 
mercado.

4. Los informes de valoración y las tasa-
ciones que recaigan sobre inmuebles o de-
rechos sobre estos deberán ser aprobados 
por la Dirección General de Patrimonio. 
Su aportación corresponderá a la Conseje-
ría o agencia interesada en la tramitación 
del correspondiente procedimiento, sin 
perjuicio de que la Dirección General de 
Patrimonio pueda revisar las valoraciones 
efectuadas.

Los informes de valoración y las tasa-
ciones cuyo objeto sea su incorporación 
a expedientes de arrendamientos, nego-
cios jurídicos de explotación y demás 
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negocios jurídicos, cuando en este último 
caso recaigan sobre bienes muebles, de-
berán ser aprobados por el órgano com-
petente para celebrar el negocio jurídico 
de que se trate.

Cuando se trate de bienes o derechos 
del patrimonio de las agencias, la aproba-
ción corresponderá a los órganos que legal 
o estatutariamente tengan atribuida esta 
competencia.

Si en un expediente constasen informes 
de valoración o tasaciones discrepantes, la 
aprobación recaerá sobre el que se consi-
dere más ajustado al valor del bien.

5. De forma motivada, el contenido 
económico del acto o negocio jurídico  
correspondiente podrá modificarse cuan-
do los informes de valoración o tasacio-
nes no justifiquen adecuadamente la va-
loración de algunos elementos determi-
nantes, cuando razones de especial ido-
neidad del bien o derecho le otorguen un 
valor para la Administración distinto del 
valor de mercado, o cuando concurran 
hechos o circunstancias no apreciados en 
aquellos.

6. Los informes de valoración y las ta-
saciones tendrán un plazo de validez de un 
año, contado desde su aprobación.

CAPÍTULO II
Negocios jurídicos de adquisición

SECCIÓN 1.ª  
DISPOSICIONES COMUNES

Artículo 87. Adecuación al fin.
La Administración de la Junta de Anda-

lucía y sus agencias podrán adquirir bie-
nes y derechos siempre que los mismos 
sean idóneos para los fines públicos a los 
que se pretenden destinar.

Artículo 88. Depuración física 
y jurídica.

Con carácter previo a cualquier negocio 
jurídico de adquisición de un bien o de-
recho, será necesaria la depuración de su 
situación física y jurídica.

SECCIÓN 2.ª ADQUISICIONES  
A TÍTULO ONEROSO

Artículo 89. Órganos competentes.
1. La competencia para acordar la ad-

quisición a título oneroso de bienes in-
muebles o derechos sobre los mismos co-
rresponde, en el ámbito de la Administra-
ción de la Junta de Andalucía, a la persona 
titular de la Consejería competente en 
materia de patrimonio, que podrá ejercerla 
por propia iniciativa o a petición razonada 
de la Consejería o agencia interesada en 
la adquisición. La tramitación del procedi-
miento corresponderá a la Dirección Ge-
neral de Patrimonio.

Cuando la adquisición se realice a pro-
puesta de la Consejería o agencia intere-
sada, esta deberá disponer de los créditos 
suficientes para satisfacer su importe y los 
gastos asociados, de acuerdo con las con-
signaciones presupuestarias que existan al 
efecto.

La Consejería competente en materia de 
patrimonio podrá proponer al Consejo de 
Gobierno que las competencias previstas 
en el primer párrafo se atribuyan a otras 
consejerías o agencias.

Cuando se trate de bienes muebles, la 
competencia corresponde a la Consejería 
que haya de utilizar dichos bienes. En todo 
caso, el Consejo de Gobierno podrá acor-
dar la adquisición centralizada para deter-
minados bienes muebles.

2. La competencia para acordar la adqui-
sición a título oneroso de bienes muebles, 
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inmuebles o derechos sobre los mismos 
corresponde, en el ámbito de las agencias, 
a los órganos que legal o estatutariamen-
te la tengan atribuida, previa autorización 
de la Consejería competente en materia de 
patrimonio cuando se trate de bienes in-
muebles o derechos sobre estos.

Artículo 90. Procedimiento.
1. Las adquisiciones de bienes o dere-

chos a título oneroso se realizarán, con ca-
rácter general, mediante concurso o proce-
dimiento negociado.

2. La Administración de la Junta de An-
dalucía y sus agencias también podrán ad-
quirir bienes o derechos mediante su parti-
cipación en subastas u otros procedimien-
tos similares organizados por terceros.

La participación en estos procedimientos 
deberá ser autorizada por el órgano com-
petente para la adquisición, con indicación 
de las condiciones a que ha de sujetarse la 
persona representante designada, entre las 
cuales deberá incluirse el precio máximo al 
que se pueden realizar propuestas.

3. Igualmente, se podrá acordar la adqui-
sición directa en los siguientes supuestos:

a) Peculiaridades de la necesidad a sa-
tisfacer, especial idoneidad del bien, limi-
taciones del mercado o urgencia.

b) Cuando el vendedor sea otra Admi-
nistración pública o, en general, cualquier 
persona jurídica de derecho público o pri-
vado perteneciente al sector público.

c) Cuando fuese declarado desierto el 
procedimiento promovido con publicidad 
para la adquisición, y siempre que no se 
modificasen las condiciones originales 
del contrato, salvo el precio y la superfi-
cie, que podrán alterarse en un 10% y no 
hubiera transcurrido el plazo de un año, a 
contar desde la adopción del correspon-
diente acuerdo.

d) Cuando se adquiera a un copropieta-
rio una cuota de un bien, en caso de con-
dominio.

e) Cuando la adquisición se realice en 
virtud del ejercicio de un derecho de ad-
quisición preferente.

f) Cuando el bien inmueble adquirido 
hubiese estado arrendado por la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía o sus 
agencias por un plazo superior a cuatro 
años, siempre que el contrato de arren-
damiento se hubiera adjudicado por cual-
quier procedimiento con concurrencia y 
publicidad.

La resolución de adquisición, que de-
berá ser motivada, se publicará en la Pla-
taforma de Publicidad Patrimonial de la 
Junta de Andalucía, sin perjuicio de la po-
sibilidad de utilizar adicionalmente otros 
medios de difusión.

4. Al expediente de adquisición deberán 
incorporarse:

a) Una memoria en la que se justifica-
rá la necesidad o conveniencia de la ad- 
quisición, el fin o fines a que pretenden 
destinarse los bienes o derechos y el pro-
cedimiento de adquisición, de acuerdo 
con lo dispuesto en los apartados ante- 
riores.

b) La tasación del bien o derecho debi-
damente aprobada.

Artículo 91. Precio aplazado y  
en especie.

1. El pago del precio podrá ser objeto 
de aplazamiento, en los términos previs-
tos en el pliego o proyecto de contrato, y 
con sujeción al régimen previsto para los 
gastos de carácter plurianual en el texto re-
fundido de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía.

2. El pago de parte del precio de las 
adquisiciones podrá hacerse mediante la 
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entrega de otros bienes o derechos siempre 
que estos sean enajenables de conformi-
dad con lo dispuesto en la presente ley y 
se haya obtenido la autorización del órga-
no competente para disponer del bien o  
derecho.

Artículo 92. Cargas y gravámenes.
Las adquisiciones se realizarán libres 

de toda carga o gravamen que resulte 
incompatible con los fines determinan-
tes de su adquisición. Si no se diera tal 
incompatibilidad, para adquirir bienes o 
derechos que se encuentren gravados será 
requisito imprescindible que se justifique 
en el oportuno expediente la convenien-
cia para los intereses públicos de aceptar 
tales bienes o derechos, y que la tasación 
tenga en cuenta la minusvaloración de-
rivada de las cargas y gravámenes o se 
incorpore un informe de valoración de 
estas, en los términos establecidos en el 
artículo 86.

Artículo 93. Bienes futuros y  
opciones.

1. La Administración de la Junta de 
Andalucía y sus agencias podrán adquirir 
bienes o derechos futuros, siempre que es-
tuviesen determinados o fuesen suscepti-
bles de determinación en el momento de 
acordarse la adquisición, en las condicio-
nes específicas que se fijen.

Será preciso en todo caso que quien 
ofrece el bien o derecho futuro garantice 
suficientemente el cumplimiento de sus 
obligaciones por cualquier modo admitido 
en derecho, debiendo establecerse los re-
quisitos que aseguren los términos y buen 
fin de la operación acordada.

2. Asimismo, la Administración de la 
Junta de Andalucía y sus agencias podrán  

concertar negocios jurídicos que tengan  
por objeto la constitución a su favor de 
un derecho a la adquisición de bienes o 
derechos.

Artículo 94. Adquisición de edificios 
en construcción.

La adquisición de inmuebles en cons-
trucción podrá acordarse por causas de-
bidamente justificadas y siempre que se 
cumplan las siguientes condiciones:

a) El valor del suelo y de la parte del 
edificio ya edificada debe ser superior al 
de la porción que se encuentra pendiente 
de construcción.

b) La adquisición deberá acordarse por 
un precio determinado o determinable se-
gún parámetros ciertos.

c) En el momento de la firma de la es-
critura pública de adquisición, sin perjui-
cio de los aplazamientos que puedan con-
certarse, solo podrá abonarse el importe 
correspondiente al suelo y a la obra rea-
lizada, según certificación de los servicios 
técnicos correspondientes.

d) El resto del precio podrá abonar-
se a la entrega del inmueble o contra las 
correspondientes certificaciones de obra 
conformadas por los servicios técnicos.

e) El plazo previsto para su terminación 
y entrega a la Administración adquirente 
no podrá exceder de dos años, salvo au-
torización justificada de la persona titular 
de la Consejería competente en materia de 
patrimonio.

f) El vendedor deberá garantizar sufi-
cientemente la entrega del edificio termi-
nado en el plazo y condiciones pactados.

g) El adquirente deberá establecer los 
mecanismos necesarios para asegurar que 
el inmueble se ajusta a las condiciones es-
tipuladas.
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SECCIÓN 3.ª  
ADQUISICIONES A TÍTULO GRATUITO

Artículo 95. Órganos competentes.
1. Corresponde a la persona titular de la 

Consejería competente en materia de patri-
monio aceptar las donaciones, herencias, 
legados o cualesquiera otras adquisicio-
nes a título gratuito de bienes inmuebles 
y derechos sobre los mismos a favor de la 
Administración de la Junta de Andalucía.

En caso de bienes muebles, será com-
petente para aceptar la Consejería a la que 
vayan a quedar adscritos los mismos cuan-
do el transmitente hubiera señalado el fin 
a que deben destinarse. En caso de que di-
cho fin no hubiera sido señalado, la acep-
tación corresponderá a la persona titular 
de la Consejería competente en materia de 
patrimonio.

Si la donación, herencia o legado tuvie-
ran por objeto dinero o saldos en cuentas 
corrientes o libretas de ahorro, y se hubiera 
señalado su destino a un fin determinado, 
corresponderá acordar la aceptación a la 
persona titular de la Consejería competen-
te por razón de la materia, y en caso de no 
señalarse fin determinado corresponderá a 
la persona titular de la Consejería compe-
tente en materia de patrimonio.

2. La competencia para aceptar dona-
ciones, herencias, legados o cualesquie-
ra otras adquisiciones a título gratuito de 
bienes o derechos a favor de las agencias 
corresponde a los órganos que legal o esta-
tutariamente la tengan atribuida, previa au-
torización de la Consejería competente en 
materia de patrimonio cuando se trate de 
bienes inmuebles o derechos sobre estos.

3. La competencia para renunciar a una 
donación, herencia, legado o cualquier 
otra adquisición gratuita corresponde a los 
órganos competentes para aceptarla.

Artículo 96. Reglas generales para las 
adquisiciones a título gratuito.

1. No podrán aceptarse adquisiciones a 
título gratuito si el valor de los gastos o 
cargas que graven el bien superan su valor, 
salvo que excepcionalmente concurran ra-
zones de interés público debidamente jus-
tificadas. Antes de adquirir el bien o dere-
cho con carga, deberá valorarse el mismo 
mediante tasación o informe de valoración 
de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 86 a fin de conocer el valor del bien 
y de la carga.

2. Si los bienes se hubieran adquirido 
bajo condición o modo de su afectación 
permanente a determinados destinos, se 
entenderá cumplida y consumada cuando 
durante treinta años los bienes hubieran 
servido a tales destinos, aunque luego de-
jen de estarlo por circunstancias sobreve-
nidas de interés público.

3. Quienes por razón de su cargo o em-
pleo público tuvieran noticia de la exis-
tencia de algún testamento u oferta de 
donación a favor de la Administración de 
la Junta de Andalucía o de sus agencias es-
tarán obligados a ponerlo en conocimiento 
de la Consejería competente en materia de 
patrimonio o, en su caso, de la agencia be-
neficiaria.

4. Cuando el donante sea una Adminis-
tración pública o un organismo o entidad 
dependiente, los negocios jurídicos de 
adquisición gratuita de bienes y derechos 
se formalizarán en documento adminis-
trativo, que será título suficiente para su 
inscripción en el Registro de la Propiedad.

Artículo 97. Reversiones.
Solo procederá la reversión de los bie-

nes y derechos adquiridos gratuitamen-
te bajo condición o modo consistente en  
su afectación permanente a determinados 
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fines cuando, no habiendo transcurrido el 
plazo fijado en el acuerdo de cesión o, en 
todo caso, el señalado en el artículo 96.2, 
se hayan incumplido las condiciones o 
modos impuestos en el mismo.

Dicha reversión se tramitará y recono-
cerá por los órganos que resulten com-
petentes para su adquisición, a solicitud 
de persona interesada, previa acredita-
ción de su derecho y del incumplimiento  
señalado, sin perjuicio de los supuestos 
de reversión en materia de expropiación 
forzosa.

Artículo 98. Normas especiales para 
adquisiciones hereditarias.

1. Las herencias se entenderán siempre 
aceptadas a beneficio de inventario.

2. Las disposiciones de bienes o dere-
chos por causa de muerte se entenderán 
realizadas a favor de la Administración 
de la Junta de Andalucía en los casos en 
que el disponente señale como beneficia-
rio a alguno de sus órganos, a los órganos 
estatutarios de la comunidad autónoma o 
a la comunidad autónoma como tal. Asi-
mismo, se entenderá como beneficiaria la 
Administración de la Junta de Andalucía 
cuando la disposición testamentaria desti-
ne los bienes a una finalidad de su compe-
tencia, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 20.3 de la Ley 33/2003, de 3 de 
noviembre. En estos supuestos, se respeta-
rá la voluntad del disponente, destinando 
los bienes o derechos a servicios propios 
de los órganos o instituciones designados 
como beneficiarios, siempre que esto fue-
ra posible.

3. Las disposiciones por causa de muer-
te a favor de órganos o agencias que hu-
biesen desaparecido en la fecha en que 
se abra la sucesión se entenderán hechas 
a favor de los que hubiesen asumido sus 

competencias, y, en su defecto, a favor de 
la Administración de la Junta de Andalucía.

SECCIÓN 4.ª  
ARRENDAMIENTOS

Artículo 99. Órganos competentes.
1. La competencia para contratar el 

arrendamiento de bienes muebles e in-
muebles o para su novación, prórroga o 
resolución anticipada corresponderá a la 
Consejería o agencia interesada. Una vez 
concertado el arrendamiento, correspon-
derá a esta el ejercicio de los derechos y 
facultades y el cumplimiento de las obli-
gaciones propias del arrendatario, así 
como gestionar cuantas incidencias se 
produzcan en relación con los mismos.

Cuando se trate de inmuebles, se reque-
rirá previo informe favorable de la Direc-
ción General de Patrimonio sobre la dis-
ponibilidad de inmuebles del Patrimonio 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
susceptibles de ser utilizados para el fin 
que se pretenda.

No será necesario el informe previsto 
en el párrafo anterior cuando se trate de 
arrendamientos de plazo inferior a tres 
meses o para la organización de confe-
rencias, seminarios, presentaciones, par-
ticipaciones en ferias y congresos u otros 
eventos.

2. Cuando el arrendamiento de inmue-
bles o derechos sobre los mismos vaya 
a ser utilizado por varias consejerías o 
agencias, la competencia corresponderá 
a la Consejería competente en materia de 
patrimonio.

Artículo 100. Procedimiento.
1. Los arrendamientos se concertarán, 

con carácter general, mediante concurso o 
procedimiento negociado.
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2. Igualmente, los arrendamientos se 
podrán concertar de forma directa en los 
siguientes supuestos:

a) Peculiaridades de la necesidad a sa-
tisfacer, especial idoneidad del bien, limi-
taciones del mercado o urgencia.

b) Cuando el arrendador fuese otra Ad-
ministración pública o, en general, cual-
quier persona jurídica de derecho público 
o privado perteneciente al sector público.

c) Cuando el inmueble se ubicase en el 
extranjero.

d) Cuando fuese declarado desierto el 
procedimiento promovido con publicidad 
para la adquisición, y siempre que no se 
modificasen las condiciones originales 
del contrato, salvo el precio y la superfi-
cie, que podrán alterarse en un 10%, y no 
hubiera transcurrido el plazo de un año, a 
contar desde la adopción de la correspon-
diente resolución.

La resolución de adjudicación, que de-
berá ser motivada, se publicará en la Pla-
taforma de Publicidad Patrimonial de la 
Junta de Andalucía, sin perjuicio de la po-
sibilidad de utilizar adicionalmente otros 
medios de difusión.

3. Al expediente de arrendamiento de-
berán incorporarse:

a) Una memoria en la que se justificará 
la necesidad o conveniencia del arrenda-
miento, el fin o fines a que pretenden des-
tinarse los bienes y el procedimiento de 
arrendamiento, de acuerdo con lo dispues-
to en los apartados anteriores.

b) Un estudio económico.

Artículo 101. Reglas generales de los 
arrendamientos.

1. No se podrán arrendar bienes inmue-
bles con destino a actividades o servicios 
de la Administración de la Junta de Anda-
lucía o sus agencias mientras existan in-

muebles de propiedad de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía disponibles para 
el mismo fin, o que pudieran estarlo con 
obras de acondicionamiento que fueran 
económicamente más ventajosas, siempre 
que sus características sean compatibles 
con las finalidades propuestas o las nece-
sidades del servicio que pretende insta-
larse o cuando existiesen arrendamientos 
vacantes sobre inmuebles que reúnan tales 
características.

2. Los contratos de arrendamiento se 
concertarán con expresa mención de que 
el inmueble arrendado podrá ser utilizado 
por cualquier órgano de la Administración 
de la Junta de Andalucía o de sus agencias.

3. Los arrendamientos no podrán incluir 
cláusulas indemnizatorias derivadas de la 
finalización del contrato, con excepción 
de los supuestos de resolución anticipada. 
Además, los contratos pactados con una 
duración superior a los cuatro años habrán 
de incluir cláusulas que permitan la reso-
lución anticipada del mismo, sin necesi-
dad del abono total de la renta pactada.

4. Cuando la Consejería o agencia 
arrendataria prevea dejar libre el inmue-
ble o la parte arrendada con anterioridad 
al término pactado o a la expiración de las 
prórrogas legales o contractuales, lo co-
municarán a la Consejería competente en 
materia de patrimonio con una antelación 
mínima de seis meses, para que esta valo-
re la conveniencia de poner el contrato a 
disposición de otra Consejería o agencia.

5. En ningún caso podrá producirse la 
prórroga de los contratos de arrendamiento 
por el consentimiento tácito de las partes.

Artículo 102. Contratos mixtos.
1. Para la conclusión de contratos de 

arrendamiento financiero y otros contratos 
mixtos de arrendamiento con opción de 

TÍTULO IV. NEGOCIOS JURÍDICOS PATRIMONIALES
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compra se aplicarán las normas de com-
petencia y procedimiento establecidas en 
los artículos 89 y 90 para la adquisición de 
inmuebles.

2. A efectos de lo previsto en el artícu-
lo 40 del texto refundido de la Ley Ge-
neral de la Hacienda Pública de la Junta 
de Andalucía sobre los compromisos de 
gastos de carácter plurianual, estos con-
tratos mixtos se considerarán contratos de 
arrendamiento.

CAPÍTULO III
Negocios jurídicos de disposición

SECCIÓN 1.ª  
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 103. Prohibición de 
donaciones.

Queda prohibida toda disposición gra-
tuita de bienes y derechos del Patrimonio 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
salvo los supuestos expresamente estable-
cidos en la presente ley o en la legislación 
especial.

Artículo 104. Órganos competentes.
1. La competencia para realizar actos 

de disposición sobre bienes inmuebles o 
derechos sobre estos corresponde, en el 
ámbito de la Administración de la Junta de 
Andalucía, a la persona titular de la Con-
sejería competente en materia de patrimo-
nio, sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo 72.1 para las cesiones que tengan 
por objeto la propiedad de inmuebles o de-
rechos sobre estos. La tramitación del pro-
cedimiento corresponderá a la Dirección 
General de Patrimonio.

2. La competencia para realizar actos 
de disposición sobre bienes muebles de la 

Administración de la Junta de Andalucía 
corresponde a la persona titular de la Con-
sejería que los tenga adscritos.

3. La competencia para realizar actos 
de disposición corresponde, en el ámbi-
to de las agencias, a los órganos que le-
gal o estatutariamente tengan atribuida la 
competencia, previa autorización, cuando 
se trate de bienes inmuebles o derechos 
sobre estos, de la Consejería competente 
en materia de patrimonio, en los términos 
previstos en el artículo 30.

4. En todos los supuestos previstos en 
el presente artículo, será necesaria la au-
torización previa del Consejo de Gobierno 
cuando el valor del bien o derecho exceda 
de 20 millones de euros si se trata de in-
muebles o derechos sobre los mismos, o 
de 10 millones de euros si se trata de bie-
nes muebles.

Artículo 105. Depuración física y 
jurídica.

Con carácter previo a cualquier negocio 
jurídico de disposición de un bien o de-
recho, será necesaria la depuración de su 
situación física y jurídica.

No obstante, podrán realizarse actos de 
disposición sin sujeción a lo dispuesto en 
el párrafo anterior siempre que estas cir-
cunstancias se pongan en conocimiento 
de la persona adquirente y sean aceptadas 
por esta.

Artículo 106. Bienes y derechos 
litigiosos.

1. Podrán realizarse actos dispositivos 
sobre bienes y derechos litigiosos de la 
Administración de la Junta de Andalucía 
y de sus agencias siempre que en el pliego 
de condiciones o proyecto de contrato se 
haga mención expresa de dicha circunstan-
cia, con indicación, al menos, del objeto, 
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las partes y la referencia del pleito de que 
se trate, así como de la plena asunción por 
parte del adjudicatario de los riesgos y 
consecuencias que se deriven del litigio.

En todo caso, la asunción por la persona 
adquirente de las consecuencias y riesgos 
derivados del litigio figurará necesaria-
mente en el documento administrativo o 
escritura pública en que se formalice el 
acto dispositivo.

2. Si el litigio surgiera una vez inicia-
do el procedimiento patrimonial y este se 
encontrase en una fase en la que no fuera 
posible el cumplimiento de lo establecido 
en el apartado 1, se retrotraerán las actua-
ciones hasta la fase que permita el cum-
plimiento, salvo que se estime más conve-
niente suspender el procedimiento o desis-
tir del mismo en los términos dispuestos 
en el artículo 84.3.

3. El bien o derecho se considerará li-
tigioso desde que el órgano competen-
te para realizar el negocio jurídico tenga 
constancia formal del ejercicio, ante la 
jurisdicción que proceda, de la acción co-
rrespondiente y de su contenido.

SECCIÓN 2.ª  
ENAJENACIÓN Y GRAVAMEN

Artículo 107. Bienes y derechos 
susceptibles de enajenación.

1. Los bienes y derechos patrimoniales 
que no sean necesarios para el ejercicio de 
las competencias y funciones propias de la 
Administración de la Junta de Andalucía 
y de sus agencias podrán ser enajenados.

2. Podrá acordarse la enajenación de 
bienes inmuebles del Patrimonio de la 
Comunidad Autónoma con reserva del 
uso temporal de los mismos, total o par-
cial, cuando por razones debidamente 

justificadas resulte conveniente para el 
interés público. Esta utilización temporal 
podrá instrumentarse a través de la cele-
bración de contratos de arrendamiento, 
de corta o larga duración, o cualesquiera 
otros que habiliten para el uso de los bie-
nes enajenados, simultáneos al negocio 
de enajenación y sometidos a las mismas 
normas de competencia y procedimiento 
que este.

Artículo 108. Procedimiento.
1. La enajenación de bienes o derechos 

se realizará mediante subasta, concurso o 
adjudicación directa, de acuerdo con lo 
dispuesto en este artículo.

2. La forma ordinaria de enajenación es 
la subasta pública.

La subasta podrá celebrarse al alza o 
a la baja, con presentación de ofertas en 
sobre cerrado o mediante subasta electró-
nica. La modalidad de la subasta se deter-
minará atendiendo a las circunstancias de 
la enajenación, y la adjudicación se efec-
tuará a favor de quien presente la oferta 
económica más ventajosa.

En el caso de que la adjudicación re-
sultase fallida por no poder formalizarse 
el contrato por causa imputable al adjudi-
catario, podrá realizarse la enajenación a 
favor del licitador que hubiese presentado 
la siguiente oferta más ventajosa.

3. Podrá acordarse la enajenación de 
bienes o derechos por concurso cuando 
los mismos, por su situación, naturaleza 
o características, sean adecuados para el 
desarrollo e implementación de las direc-
trices u objetivos de las políticas públicas 
o la promoción de actuaciones de utilidad 
pública o interés social.

4. En los supuestos de subasta o con-
curso, la convocatoria se publicará en la 
Plataforma de Publicidad Patrimonial de 

TÍTULO IV. NEGOCIOS JURÍDICOS PATRIMONIALES



–72–

LEY DEL PATRIMONIO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍAArt. 109

la Junta de Andalucía, sin perjuicio de 
la posibilidad de utilizar adicionalmente 
otros medios de difusión.

5. Las subastas y concursos podrán ce-
lebrarse de forma conjunta y coordinada 
con otras Administraciones y entidades 
públicas o privadas cuando por la vincu-
lación o colindancia de los bienes o de-
rechos se considere que la enajenación 
conjunta puede maximizar la rentabilidad 
a obtener.

6. Podrá acordarse la enajenación direc-
ta de bienes o derechos en los siguientes 
supuestos:

a) Cuando el adquirente sea otra Admi-
nistración pública o, en general, cualquier 
persona jurídica de derecho público o pri-
vado perteneciente al sector público.

b) Cuando se tratase de terrenos que por 
su forma o pequeña extensión resulten de 
difícil edificación, fincas rústicas que no 
lleguen a constituir una superficie econó-
micamente explotable o no sean suscep-
tibles de prestar una utilidad acorde con 
su naturaleza, y la venta se efectuase a un 
propietario colindante.

c) Cuando la venta se efectúe a favor de 
quien ostente un derecho de adquisición 
preferente reconocido por disposición legal.

d) Cuando por razones excepcionales se 
considere conveniente efectuar la venta a 
favor del ocupante del inmueble.

e) Cuando el valor del bien o derecho 
sea inferior a 120.000 euros si se trata de 
inmuebles.

f) Cuando se trate de bienes o derechos 
que sean entregados como parte del precio 
de otras contraprestaciones, en los térmi-
nos previstos en la legislación de contra-
tos del sector público. En el caso de que el 
pago en especie se realice con inmuebles 
o derechos sobre estos, habrá de estarse a 
lo dispuesto en el artículo 118.

g) Cuando el Consejo de Gobierno así 
lo disponga si existen razones justificadas.

Cuando concurriesen varios interesados 
con igual derecho, se resolverá a favor del 
mejor postor o atendiendo al mayor inte-
rés y utilidad pública concurrente en el 
caso concreto.

La resolución de enajenación, que de-
berá ser motivada, se publicará en la Pla-
taforma de Publicidad Patrimonial de la 
Junta de Andalucía, sin perjuicio de la po-
sibilidad de utilizar adicionalmente otros 
medios de difusión.

7. Al expediente de enajenación debe-
rán incorporarse:

a) Una memoria en la que se justifica-
rá que el bien o derecho es susceptible de 
enajenación y el procedimiento de enaje-
nación, de acuerdo con lo dispuesto en los 
apartados anteriores.

b) La tasación del bien o derecho debi-
damente aprobada.

Artículo 109. Subastas sucesivas.
1. Si la subasta fuera declarada desierta, 

se podrán convocar hasta dos más de for-
ma sucesiva, con una reducción máxima 
en cada una de ellas del veinticinco por 
ciento respecto al tipo fijado para la ante-
rior, siempre que no hubieran transcurrido 
más de veinticuatro meses desde la cele-
bración de la primera.

2. Las subastas podrán celebrarse en el 
mismo acto o en actos diferentes. Cuando 
se celebren en un mismo acto no podrán 
acumularse más de dos subastas simultá-
neamente.

Artículo 110. Procedimiento negociado.
1. Si la tercera subasta resultara de-

sierta y no hubieran transcurrido más de 
veinticuatro meses desde su celebración, 
el órgano competente podrá acordar la 
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publicación de una convocatoria a fin de 
que las personas interesadas puedan pre-
sentar proposiciones económicas vincu-
lantes de compra o de cualquier otro nego-
cio jurídico patrimonial cuando así se haya 
previsto expresamente en el pliego de la 
subasta. La convocatoria será objeto de 
publicación en la Plataforma de Publici-
dad Patrimonial de la Junta de Andalucía, 
sin perjuicio de la posibilidad de utilizar 
adicionalmente otros medios de difusión.

2. Transcurrido el plazo de presenta-
ción, se comprobarán las propuestas reci-
bidas y el órgano competente podrá acor-
dar el inicio de negociaciones de las con-
diciones del contrato con las personas que 
hayan presentado sus ofertas.

3. Concluidas las negociaciones, la ad-
judicación recaerá en el oferente justifica-
damente elegido por el órgano competente 
en atención a la mayor rentabilidad y me-
jores condiciones económicas.

Artículo 111. Oferta pública 
permanente.

1. Los bienes o derechos cuya enajena-
ción en subasta o concurso hubiera que-
dado desierta se incorporarán a la oferta 
pública permanente con sujeción a los tér-
minos y condiciones que se recogieran en 
el pliego de la subasta o concurso en que 
hubieran quedado desiertos y por el pre-
cio mínimo de licitación establecido en los 
mismos. No obstante lo anterior, podrá in-
corporarse la posibilidad de pago aplazado 
aunque no se hubiera previsto en el pliego 
de la subasta o concurso, con sujeción a lo 
dispuesto en el artículo 114.1.

2. La oferta pública permanente se pu-
blicará en la Plataforma de Publicidad 
Patrimonial de la Junta de Andalucía, sin 
perjuicio de la posibilidad de utilizar adi-
cionalmente otros medios de difusión.

3. Cualquier persona interesada podrá 
presentar oferta vinculante de adquisición 
con sujeción a los términos y condiciones 
a que se refiere el apartado 1.

Comprobada la admisibilidad de la 
oferta, se procederá a su publicación en la 
Plataforma de Publicidad Patrimonial de la 
Junta de Andalucía, sin perjuicio de la po-
sibilidad de utilizar adicionalmente otros 
medios de difusión, otorgando un plazo de 
diez días para que otras personas intere-
sadas puedan presentar propuestas econó-
micas vinculantes que deberán mejorar, al 
menos, un 10% el precio de la oferta inicial. 
Durante el plazo de presentación el solici-
tante inicial podrá mejorar su oferta inicial.

Transcurrido el plazo de presentación, se 
adjudicará al mejor postor.

4. No podrán admitirse ofertas cuando se 
hayan producido modificaciones en la situa-
ción física, jurídica o urbanística del bien o 
derecho que alteren sustancialmente su valor.

5. La Administración podrá acordar no 
incorporar determinados bienes o derechos 
a la oferta pública permanente o retirar en 
cualquier momento los ya incorporados, 
sin que se genere derecho alguno a favor 
de las posibles personas interesadas. La no 
incorporación o la retirada será motivada 
por el órgano competente.

6. La oferta pública permanente es inde-
pendiente de la facultad de las consejerías y 
agencias de articular otros procedimientos 
de enajenación, conforme a lo establecido 
en el presente título sobre los mismos bie-
nes y derechos. En estos casos, declarado 
desierto un nuevo procedimiento de enaje-
nación, se actualizará el tipo mínimo de li-
citación al del declarado desierto o fallido.

Asimismo, declarada la adjudicación de 
un bien o derecho en un nuevo procedimien-
to de enajenación, quedará automáticamen-
te retirado de la oferta pública permanente.

TÍTULO IV. NEGOCIOS JURÍDICOS PATRIMONIALES
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Artículo 112. Reglas generales para  
las enajenaciones.

1. El procedimiento de enajenación se 
iniciará de oficio, por iniciativa propia o a 
propuesta de la Consejería o agencia que 
tenga adscrito el bien o derecho o de per-
sona interesada en la enajenación, siempre 
que concurran, justificándose debidamen-
te en el expediente, las circunstancias pre-
vistas en el artículo 107. El acuerdo de in-
coación del procedimiento llevará implíci-
ta la desafectación del bien o derecho, en 
su caso, y la declaración de alienabilidad.

2. Podrán establecerse cláusulas de 
reparto de plusvalía cuando concurran 
circunstancias que determinen un posi-
ble aumento del valor del bien o derecho 
objeto de venta en un plazo determinado 
o por el cumplimiento de determinadas 
condiciones.

3. La participación en el procedimien-
to de enajenación supondrá la aceptación 
incondicionada de las cláusulas y estipu-
laciones recogidas en la convocatoria y el 
pliego de condiciones, sin salvedad o re-
serva alguna.

Artículo 113. Garantía.
1. Para participar en el procedimiento 

de enajenación será necesario constituir 
una garantía, que se fijará por el órgano 
competente para la iniciación del proce-
dimiento, que no podrá ser inferior al 5% 
ni superior al 25% del precio de venta en 
caso de enajenaciones directas o del tipo 
de salida en caso de procedimientos con-
currenciales.

El requisito de constitución de garantía 
podrá suprimirse en el supuesto de enaje-
nación mediante procedimientos concu-
rrenciales de inmuebles cuando el tipo de 
salida no supere la cantidad de 20.000 eu-
ros. De igual forma, en las enajenaciones 

cuyo tipo de salida supere la cantidad de 2 
millones de euros, se podrá establecer una 
garantía de cuantía inferior al 5%, con un 
mínimo de 100.000 euros.

En los supuestos de enajenación directa 
podrá suprimirse la constitución de garan-
tía cuando existan razones que lo justifi-
quen, apreciadas por el órgano competente 
para la tramitación del procedimiento.

2. La garantía deberá constituirse en la 
Caja General de Depósitos de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía, de conformi-
dad con las modalidades y procedimiento 
establecidos en el artículo 87 del Regla-
mento de organización y funcionamiento 
de la Tesorería General de la Junta de An-
dalucía y de la gestión recaudatoria, apro-
bado por Decreto 197/2021, de 20 de julio.

3. La garantía será devuelta a los ofer-
tantes tras la adjudicación, excepto al ad-
judicatario, cuya devolución se producirá 
una vez formalizado el contrato, salvo que 
la garantía se hubiera constituido en efec-
tivo y su importe se aplique al precio de 
la venta.

Artículo 114. Aplazamiento del pago  
y pago en especie.

1. El órgano competente para enajenar 
los bienes o derechos podrá admitir el 
pago aplazado del precio por un periodo 
no superior a diez años siempre que el 
pago de las cantidades aplazadas se ga-
rantice suficientemente mediante hipote-
ca, aval bancario, seguro de caución, con-
dición resolutoria explícita u otra garantía 
suficiente.

El interés de aplazamiento no podrá ser 
inferior al interés legal del dinero.

El comprador podrá, en cualquier mo-
mento, solicitar la liquidación anticipada 
de importes pendientes de pago, recal-
culándose los intereses sobre el capital 
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pendiente y efectuándose liquidaciones 
por períodos mensuales. Se podrá, ade-
más, en cualquier momento solicitar la 
liquidación de la totalidad de la deuda 
pendiente, aplicándose los intereses hasta 
esa fecha.

2. El pago de parte del precio de las 
enajenaciones podrá hacerse mediante la 
entrega de otros bienes o derechos, si así 
se hubiera contemplado en el pliego de 
condiciones o proyecto de contrato. En es-
tos supuestos deberán incorporarse al ex-
pediente de enajenación los documentos 
previstos en el artículo 90.4.

Artículo 115. Cargas y gravámenes.
No podrán imponerse cargas y gravá-

menes sobre los bienes o derechos del 
Patrimonio de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía sino con los requisitos esta-
blecidos para su enajenación o en virtud 
de ley.

SECCIÓN 3.ª  
PERMUTA DE BIENES Y DERECHOS

Artículo 116. Requisitos.
1. Los bienes y derechos patrimoniales 

de la comunidad autónoma podrán ser per-
mutados cuando concurran dos requisitos:

a) Que se justifique la conveniencia y 
oportunidad del negocio por razones de 
interés público.

b) Que la diferencia de valor entre los 
bienes que se trate de permutar según ta-
sación no sea superior al cincuenta por 
ciento del de mayor valor, compensándo-
se la diferencia en dinero u otros bienes y 
derechos.

Si la diferencia de valor fuese superior 
al cincuenta por ciento del que lo tenga 
mayor, el expediente se tramitará como 
una adquisición o enajenación, según 

el caso, con pago de parte del precio en  
especie.

2. La permuta de bienes del Patrimonio 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
por otros bienes futuros solo será posible 
cuando estos últimos sean determinados o 
susceptibles de determinación en el mo-
mento de perfeccionarse la permuta, sin 
necesidad de un nuevo contrato o acuerdo 
entre las partes.

El pliego de condiciones o la propuesta 
de contrato deberán contemplar el plazo 
de entrega de la cosa futura y la obliga-
ción de garantizar el cumplimiento íntegro 
de su prestación mediante aval u otras ga-
rantías, tanto jurídicas como económicas, 
que se estimen suficientes por parte de la 
Administración. Se hará constar, en todo 
caso, que el incumplimiento de las obliga-
ciones asumidas actuará como condición 
resolutoria expresa, sin perjuicio de otras 
cláusulas resolutorias o penales que pue-
dan pactarse.

Los bienes futuros podrán consistir en 
edificaciones o construcciones a ejecutar 
por parte del permutante, si bien en es-
tos casos será preciso que el permutante 
inscriba en el Registro de la Propiedad la 
declaración de obra nueva en construcción 
con condición resolutoria.

Artículo 117. Procedimiento.
1. La permuta se regirá por las normas 

reguladoras de la enajenación de bienes o 
derechos y se tramitará siempre por el pro-
cedimiento de adjudicación directa.

2. No obstante, el órgano competente 
para la permuta podrá instar la presenta-
ción de ofertas de inmuebles o derechos 
para permutar mediante un acto de invi-
tación al público al que se dará difusión 
a través de la Plataforma de Publicidad 
Patrimonial de la Junta de Andalucía, sin 
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perjuicio de la posibilidad de utilizar adi-
cionalmente otros medios de difusión.

En el caso de presentación de ofertas 
a través del procedimiento previsto en el 
párrafo anterior, la selección de la adjudi-
cataria se realizará de acuerdo con lo es-
tablecido en el pliego de condiciones pre-
viamente elaborado.

3. Al expediente de permuta se incor-
porará un pliego de condiciones cuando se 
opte por el procedimiento de invitación o 
una propuesta de contrato en los casos de 
adjudicación directa.

SECCIÓN 4.ª  
OTROS ACTOS DISPOSITIVOS

Artículo 118. Pago en especie en los 
contratos de obras del sector público.

1. De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 102.2 de la Ley 9/2017, de 
8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al orde-
namiento jurídico español las Directivas 
del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de fe-
brero de 2014, en los contratos de obras 
podrá preverse que el pago del precio de 
estos se haga total o parcialmente median-
te la transmisión de inmuebles o derechos 
sobre los mismos de titularidad de la Ad-
ministración o agencia de la que depende 
el órgano o la entidad que licita el contrato.

2. La transmisión prevista en este artí-
culo exigirá los siguientes requisitos:

a) Que los bienes o derechos sean ena-
jenables de conformidad con lo dispuesto 
en esta ley y se haya obtenido, con carác-
ter previo a la licitación, la autorización 
del órgano competente para disponer del 
bien o derecho.

b) Que en el expediente de contratación 
se establezcan los criterios objetivos para 

la valoración de las ofertas que realicen 
los licitadores sobre los bienes o derechos, 
las cuales deberán partir del valor de ta-
sación que realice el órgano competente 
conforme a lo dispuesto en el artículo 86.

c) En caso de bienes o derechos de titu-
laridad de las agencias se requerirá, ade-
más, autorización de la Consejería com-
petente en materia de patrimonio, en los 
términos previstos en el artículo 30.

3. En los supuestos regulados en este 
artículo, la transmisión de la propiedad 
de los bienes o derechos se producirá en 
el momento de la recepción de las obras, 
salvo que los pliegos dispongan expresa-
mente otra cosa.

CAPÍTULO IV
Negocios jurídicos de explotación

Artículo 119. Órganos competentes.
La competencia para acordar la explo-

tación de los bienes o derechos de dominio 
privado del Patrimonio de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía corresponderá a 
los órganos señalados en el artículo 66.

Artículo 120. Procedimiento.
1. Los contratos para la explotación de 

los bienes y derechos patrimoniales se ad-
judicarán mediante concurso.

Los pliegos o bases del concurso inclui-
rán las condiciones relativas a la utiliza-
ción y explotación del bien o derecho, los 
criterios de selección en su caso, el plazo 
de duración, la contraprestación a satisfa-
cer por el adjudicatario, las causas de re-
solución y todas aquellas cuestiones que 
se estimen convenientes.

2. La convocatoria se publicará en la 
Plataforma de Publicidad Patrimonial de 
la Junta de Andalucía, sin perjuicio de la 
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posibilidad de utilizar adicionalmente otros 
medios de difusión.

La convocatoria podrá concretar el ne-
gocio jurídico de explotación a celebrar, 
establecer varias posibles opciones o de-
jar abierta su concreción en atención a las 
propuestas de las personas interesadas.

3. Los concursos para la explotación 
podrán celebrarse de forma conjunta y 
coordinada en los términos del artículo 
108.5.

4. Los bienes o derechos cuya explota-
ción en concurso hubiera quedado desierta 
podrán incorporarse para su explotación a 
la oferta pública permanente prevista en el 
artículo 111.

5. Procederá la adjudicación directa, de 
conformidad con lo dispuesto con carác-
ter básico en el artículo 107.1 de la Ley 
33/2003, de 3 de noviembre, cuando las 
peculiaridades del bien, la limitación de la 
demanda, la urgencia resultante de aconte-
cimientos imprevisibles o la singularidad 
de la operación hagan conveniente acudir 
a esta forma de adjudicación. Las circuns-
tancias determinantes de la adjudicación 
directa habrán de justificarse suficiente-
mente en el expediente.

La resolución de explotación, que de-
berá ser motivada, se publicará en la Pla-
taforma de Publicidad Patrimonial de la 
Junta de Andalucía, sin perjuicio de la po-
sibilidad de utilizar adicionalmente otros 
medios de difusión.

6. Al expediente de explotación deberán 
incorporarse:

a) Una memoria en la que se justificará 
la forma de explotación que se considere 
más conveniente y el procedimiento de 
explotación, de acuerdo con lo dispuesto 
en los apartados anteriores.

b) Un estudio económico.

Artículo 121. Reglas generales de los 
contratos de explotación.

1. Los contratos para la explotación 
no podrán tener una duración superior a 
veinte años, incluidas las prórrogas, salvo 
causas excepcionales debidamente justifi-
cadas.

La prórroga se acordará, de forma mo-
tivada, por el órgano competente. En nin-
gún caso podrá producirse la prórroga por 
el consentimiento tácito de las partes.

2. La participación en procedimientos 
de explotación requerirá la constitución de 
una garantía provisional, que no podrá ser 
superior al 3% del precio total que inicial-
mente se estime como contraprestación 
del negocio y que se constituirá de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 
113.2.

La garantía provisional se extingui-
rá automáticamente y será devuelta a los 
ofertantes tras la adjudicación, excepto al 
adjudicatario, cuya devolución se produ-
cirá una vez formalizado el contrato, salvo 
que la garantía se hubiere constituido en 
efectivo y su importe se aplique a la ga-
rantía definitiva.

3. La garantía definitiva se regirá por 
las normas del derecho privado y será es-
tablecida por el órgano competente para 
su celebración atendiendo a la naturaleza, 
importancia y duración del contrato de 
que se trate.

4. La subrogación de un tercero en los 
derechos y obligaciones del adjudicatario 
requiere la autorización expresa del órga-
no competente para adjudicar el contra-
to. El sujeto que se subrogue debe reunir 
los mismos requisitos que se le exigieron 
para contratar al adjudicatario. Se excep-
túan de la aplicación de estas normas los 
supuestos de subrogación forzosa legal-
mente previstos.

TÍTULO IV. NEGOCIOS JURÍDICOS PATRIMONIALES
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5. Podrán concertarse negocios jurídi-
cos de explotación con opción de com-
pra sobre inmuebles del Patrimonio de la 
comunidad autónoma con sujeción a las 
mismas normas de competencia y proce-
dimiento aplicables a las enajenaciones.

TÍTULO V
Mecanismos de economía circular

Artículo 122. Bienes muebles 
obsoletos, deteriorados, en desuso o 
antieconómicos.

1. A los efectos del presente título se 
entiende por bienes muebles obsoletos, 
deteriorados, en desuso o antieconómicos:

a) Obsoletos: aquellos que, por razones 
tecnológicas, por necesidades sobreve-
nidas o de otra naturaleza devienen anti-
cuados y resultan inadecuados para la sa-
tisfacción de las finalidades para las que 
fueron adquiridos.

b) Deteriorados: aquellos que habiendo 
sufrido daños o desgaste han visto reduci-
do su valor o utilidad de forma significa-
tiva, pudiendo haber sido afectados por el 
transcurso del tiempo, el uso u otros fac-
tores. En todo caso, tendrán la considera-
ción de bienes deteriorados aquellos cuyo 
valor, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 124.1, sea inferior al 25% del 
de adquisición.

c) En desuso: aquellos que, aun tenien-
do potencial de utilidad, no están siendo 
utilizados.

d) Antieconómicos: aquellos cuyo apro-
vechamiento o conservación genere costes 
superiores a los beneficios.

No podrán tener la condición de obso-
letos, deteriorados, en desuso o antieconó-
micos los bienes muebles del Patrimonio 
Histórico de Andalucía.

2. Corresponde al órgano de adscrip-
ción declarar los bienes muebles como 
obsoletos, deteriorados, en desuso o an-
tieconómicos. Dicha declaración deberá 
indicar las características concretas que 
motivan la calificación del bien en alguna 
de estas categorías.

El órgano competente por razón de la 
materia podrá fijar criterios generales para 
la declaración como obsoletos, deteriora-
dos, en desuso o antieconómicos para de-
terminados grupos o categorías de bienes.

Los bienes genéricos y sustituibles po-
drán considerarse obsoletos, deteriorados, 
en desuso o antieconómicos automática-
mente sin necesidad de declaración ex-
presa cuando concurran en ellos las cir-
cunstancias establecidas con carácter ge-
neral, conforme a lo previsto en el párrafo 
anterior.

3. Los bienes muebles obsoletos, dete-
riorados, en desuso o antieconómicos se 
regirán por las disposiciones específicas 
de este título y su normativa de desarrollo.

4. Con independencia de los mecanis-
mos de economía circular previstos en este 
título, los bienes muebles obsoletos, dete-
riorados, en desuso o antieconómicos del 
Patrimonio de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía o sus componentes podrán 
ser entregados como precio total o parcial 
de cualesquiera contratos que celebre la 
Administración autonómica, con las li-
mitaciones establecidas en la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, y previa valoración de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 124 
de esta ley.

Artículo 123. Principios e instrumentos 
de economía circular.

1. La gestión de los bienes muebles ob-
soletos, deteriorados, en desuso o antieco-
nómicos del Patrimonio de la Comunidad 



–79–

Art. 126TÍTULO V. MECANISMOS DE ECONOMÍA CIRCULAR

Autónoma de Andalucía perseguirá un 
modelo basado en la economía circular en 
el que se fomente su uso eficiente a lo lar-
go de su ciclo de vida y se alargue su vida 
útil, priorizando su reutilización, reciclado 
y valorización, de forma que se minimice 
la generación de residuos y se efectúe un 
consumo responsable.

2. Los órganos y entidades a que se re-
fiere el artículo 2.1 aplicarán, para conse-
guir el mejor resultado medioambiental, 
el principio de jerarquía de residuos, de 
conformidad con lo dispuesto en la legis-
lación de economía circular.

Artículo 124. Valoración económica.
1. Para determinar el valor de los bienes 

muebles obsoletos, deteriorados, en desu-
so o antieconómicos a los efectos de los 
mecanismos previstos en el presente título 
podrán utilizarse:

a) Las tarifas aprobadas por el órgano 
competente por razón de la materia para 
determinados grupos o categorías.

b) El valor neto contable.
c) El valor por referencia a las tablas de 

amortización.
d) El valor residual.
e) Las reglas generales de valoración 

del artículo 86.
2. El método de valoración empleado 

podrá atender a los bienes en sí mismos 
considerados o a sus componentes.

Artículo 125. Reutilización interna.
1. Los órganos competentes por razón 

de la materia implementarán iniciativas 
que permitan la reutilización de determi-
nadas categorías o grupos de bienes mue-
bles obsoletos, deteriorados, en desuso o 
antieconómicos del Patrimonio de la Co-
munidad Autónoma con la finalidad de 
alargar su vida útil.

En particular, podrán crear bolsas de 
segunda oportunidad para determinados 
grupos o categorías de bienes con el fin de 
facilitar y permitir su utilización por otros 
órganos, centros, organismos o entidades 
del sector público andaluz.

2. Los órganos de adscripción procu-
rarán que los bienes muebles obsoletos, 
deteriorados, en desuso o antieconómicos 
sean reutilizados por otros centros, orga-
nismos o entidades del sector público an-
daluz, poniendo aquellos a disposición de 
los órganos competentes por razón de la 
materia para su ofrecimiento a otros ór-
ganos directivos, organismos o entidades 
del sector público andaluz o directamente 
a estos a través de los mecanismos que re-
glamentariamente se establezcan.

3. Asimismo, podrá acordarse la entre-
ga, gratuita u onerosa, de bienes muebles 
obsoletos, deteriorados, en desuso o antie-
conómicos a entidades públicas o privadas 
que se comprometan, tras su correspon-
diente tratamiento, a devolverlos o poner-
los a disposición de la Administración de 
la Junta de Andalucía o sus agencias para 
fines educativos, formativos y de investi-
gación.

4. Los mecanismos de reutilización in-
terna llevarán implícitos los cambios de 
afectación, adscripción y la reasignación 
de bienes que sean necesarios entre la Ad-
ministración de la Junta de Andalucía y 
sus agencias, en los términos que regla-
mentariamente se determinen.

Artículo 126. Restablecimiento del 
rendimiento o funcionalidad.

1. Los órganos y entidades a que se re-
fiere el artículo 2.1 podrán celebrar contra-
tos para el restablecimiento del rendimien-
to o funcionalidad de los bienes muebles 
obsoletos o deteriorados de su titularidad. 
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Asimismo, esta clase de prestaciones po-
drán incluirse en los contratos de suminis-
tro que se celebren.

2. Restablecido el rendimiento o funcio-
nalidad, de conformidad con lo dispuesto 
en el apartado anterior, quedará sin efecto 
de forma automática y sin necesidad de 
resolución expresa la declaración de los 
bienes como obsoletos o deteriorados.

Artículo 127. Oferta pública 
permanente.

1. Los bienes muebles obsoletos, dete-
riorados, en desuso o antieconómicos po-
drán enajenarse, de forma individualizada 
o por lotes, mediante su incorporación a 
la oferta pública permanente prevista en el 
artículo 111.

La incorporación a la oferta pública 
permanente llevará implícita la desafecta-
ción del bien o derecho, en su caso, y la 
declaración de alienabilidad.

2. La oferta pública permanente se en-
contrará publicada en la Plataforma de 
Publicidad Patrimonial de la Junta de An-
dalucía, sin perjuicio de la posibilidad de 
utilizar adicionalmente otros medios de 
difusión.

3. Cualquier persona interesada podrá 
presentar oferta vinculante de adquisición. 
Recibida la oferta, se comprobará su ad-
misibilidad y, en su caso, se procederá a su 
publicación en la Plataforma de Publici-
dad Patrimonial de la Junta de Andalucía, 
sin perjuicio de la posibilidad de utilizar 
adicionalmente otros medios de difusión, 
otorgando un plazo de diez días para que 
otras personas interesadas puedan presen-
tar propuestas económicas vinculantes 
que deberán mejorar, al menos, un 10% el 
precio de la oferta inicial. Durante el plazo 
de presentación el solicitante inicial podrá 
mejorar su oferta inicial.

Transcurrido el plazo de presentación, 
se adjudicará al mejor postor.

Tendrán preferencia para la adquisición 
las entidades gestoras de residuos debi-
damente autorizadas para su tratamiento, 
siempre que la adquisición de dichos bie-
nes se haga para someterlos a operaciones 
de preparación para la reutilización, reci-
clado o valorización de sus componentes 
que permitan su trazabilidad, de acuerdo 
con el procedimiento que se establezca re-
glamentariamente al efecto.

4. En cualquier momento anterior a la 
adjudicación, cualquier órgano directivo, 
organismo o entidad del sector público 
andaluz podrá solicitar la adscripción de 
los bienes incorporados a la oferta pública 
permanente para su reutilización interna, 
dándosele preferencia a dicha petición en 
ese caso.

5. La Administración podrá acordar re-
tirar en cualquier momento los bienes in-
corporados a la oferta pública permanente, 
sin que se genere derecho alguno a favor 
de los posibles interesados.

Artículo 128. Adjudicación directa  
de equipos electrónicos.

1. Podrán enajenarse mediante adjudi-
cación directa los terminales, equipos o 
dispositivos tecnológicos, electrónicos o 
de telecomunicaciones móviles o portá-
tiles y análogos puestos a disposición in-
dividual de las autoridades y el personal 
empleado público para el ejercicio de sus 
funciones, siempre que la enajenación se 
realice a la autoridad o empleado usuario 
de acuerdo con la valoración fijada de con-
formidad con el artículo 124.

2. La enajenación no conllevará la de 
las aplicaciones ni del software incorpora-
do o asociado a los equipos, que habrán 
de adjudicarse previa depuración de las 
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correspondientes licencias y aplicación 
de las medidas de seguridad y borrado de 
la información corporativa y de los datos 
que corresponda. Asimismo, conllevará el 
cese de todos los servicios de cualquier 
clase prestados sobre los equipos.

3. La Agencia Digital de Andalucía 
definirá y aprobará la política de equipos 
susceptibles de adjudicación directa, los 
requisitos y condiciones que han de cum-
plir los mismos y las medidas de seguridad 
y borrado a aplicar.

Artículo 129. Cesión gratuita de la 
titularidad.

1. Si no fuese posible, no procediese o 
resultase antieconómica la reutilización in-
terna, el restablecimiento del rendimiento 
o la enajenación, los bienes muebles obso-
letos, deteriorados, en desuso o antieconó-
micos podrán cederse gratuitamente a otras 
Administraciones públicas o a organismos 
o instituciones públicas o privadas sin áni-
mo de lucro para su reutilización vinculada 
a fines de utilidad pública o interés social.

Los bienes cedidos deberán destinarse 
al fin establecido durante el plazo que se 
fije, en su caso, en el acuerdo de cesión.

2. Respetando los principios de publici-
dad, concurrencia e igualdad de trato, po-
drán ser cedidos gratuitamente a entidades 
gestoras de residuos que se comprometan 
a su tratamiento para someterlos a opera-
ciones de preparación para la reutilización, 
reciclado o valorización de sus componen-
tes o, en su defecto, para su depósito y eli-
minación, siempre que estas operaciones 
permitan su trazabilidad, de conformidad 
con lo que se establezca reglamentaria-
mente y de acuerdo con la legislación de 
residuos y economía circular.

3. A los efectos de este artículo, se con-
siderará que no resulta posible su enaje-

nación cuando los bienes hayan permane-
cido un año incorporados a la oferta pú-
blica permanente sin que se haya recibido 
ninguna oferta o las recibidas no fueran 
admisibles.

TÍTULO VI
Edificios administrativos

Artículo 130. Definición.
1. A los efectos de la presente ley, se en-

tienden por edificios administrativos aque-
llos inmuebles, locales y otros espacios 
destinados a usos administrativos de carác-
ter general por los órganos y entidades a 
los que se refiere el artículo 2.1, tanto si se 
tratara de oficinas como de dependencias 
auxiliares de estas.

Se asimilan a los edificios administra-
tivos los terrenos e inmuebles adquiridos 
por la Administración de la Junta de Anda-
lucía y sus agencias para la construcción, 
rehabilitación o reforma con objeto de ser 
destinados a alguno de los fines señalados 
en el párrafo anterior.

2. El edificio administrativo está inte-
grado por el inmueble, las dependencias 
auxiliares que le presten servicio, el mo-
biliario y las máquinas e instalaciones ne-
cesarias para su normal funcionamiento 
como edificio administrativo, y se consi-
dera un todo inseparable, salvo autoriza-
ción expresa de la Dirección General de 
Patrimonio.

El inmueble y todos los elementos que 
lo integran, conforme a lo establecido en 
el párrafo anterior, se adscribirán a la Con-
sejería, agencia, institución o entidad con 
régimen de independencia funcional o de 
especial autonomía en la que se integre el 
órgano responsable de la gestión y admi-
nistración del edificio.
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No se consideran incluidos en el edifi-
cio administrativo los terminales, equipos 
o dispositivos tecnológicos, electrónicos o 
de telecomunicaciones móviles o portáti-
les y análogos, que se regirán por sus nor-
mas específicas.

3. En función de su tipología, los edifi-
cios administrativos se considerarán:

a) De uso exclusivo: aquel que esté 
ocupado como edificio administrativo por 
una sola Consejería, agencia, institución 
o entidad.

b) De uso compartido: aquel que esté ocu-
pado como edificio administrativo por dos 
o más de los órganos y entidades a que se 
refiere el párrafo anterior. También se con-
siderará compartido cuando se encuentre 
ocupado por los servicios centrales y terri-
toriales de una misma Consejería o agencia.

c) De uso múltiple: aquel que esté ocu-
pado como edificio administrativo por 
dos o más órganos o entidades cuando, 
por sus características arquitectónicas, 
funcionales, o por razones de eficiencia y 
mejor gestión, así sean declarados expre-
samente mediante resolución motivada de 
la persona titular de la Dirección General 
de Patrimonio.

Artículo 131. Política de los edificios 
administrativos.

1. Corresponden a la Dirección General 
de Patrimonio las siguientes competencias:

a) La planificación de la ubicación de 
las sedes de los servicios administrativos, 
centrales y territoriales, respecto de los ór-
ganos y entidades relacionados en el artí-
culo 2.1.

b) La coordinación y optimización del 
uso de los edificios administrativos.

c) Velar por el cumplimiento de los 
principios de buena gestión de los edifi-
cios administrativos.

d) Establecer las reglas generales para 
garantizar la uniformidad y el uso eficien-
te de los edificios administrativos.

e) La elaboración, modificación, coor-
dinación y control del plan de sedes, en los 
términos del artículo 133.

f) Supervisar la ejecución de los planes 
de sedes.

g) Impulsar la ejecución de los proyec-
tos de inversión necesarios para el cumpli-
miento de las funciones anteriores.

2. Para el desarrollo de las anteriores 
funciones, la Dirección General de Pa-
trimonio podrá recabar los dictámenes, 
informaciones y documentos que estime 
convenientes a los órganos y entidades a 
que se refiere el artículo 2.1, realizar vi-
sitas de comprobación e inspección a los 
edificios administrativos y dictar las ins-
trucciones que considere necesarias.

Artículo 132. Principios de gestión  
de los edificios administrativos.

La gestión y administración de los edifi-
cios administrativos se realizará con suje-
ción a los siguientes criterios y principios:

a) Planificación global e integrada de 
las necesidades de inmuebles de uso ad-
ministrativo.

b) Eficiencia, racionalidad y sostenibi-
lidad en su administración, gestión, uso y 
custodia.

c) Gestión unificada del edificio, que 
requiere que en cada inmueble exista un 
único órgano responsable de su gestión.

d) Rentabilidad de las inversiones, con-
siderando la repercusión de las caracterís-
ticas de los inmuebles en su utilización 
por la ciudadanía y en la productividad de 
los servicios administrativos que se pres-
tan en ellos.

e) Imagen unificada, que evidencie la 
titularidad de los edificios y que transmita 
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los valores de austeridad, eficiencia y dig-
nidad inherentes al servicio público.

f) Coordinación por la Consejería com-
petente en materia de hacienda y patrimo-
nio de los aspectos económicos y patrimo-
niales de los criterios anteriores.

Artículo 133. Plan de sedes 
administrativas.

1. El Plan de sedes administrativas es el 
instrumento que rige la ordenación de las 
sedes en los diferentes edificios adminis-
trativos, y será competente para su elabo-
ración, modificación, coordinación y con-
trol la Consejería competente en materia 
de patrimonio.

2. Corresponde a la persona titular de 
la Consejería competente en materia de 
patrimonio aprobar, a propuesta de la Di-
rección General de Patrimonio, el Plan de 
sedes administrativas.

A tal efecto, la Dirección General de 
Patrimonio desarrollará un análisis de los 
edificios administrativos y realizará un 
planteamiento racional para la asignación 
de inmuebles atendiendo a la optimización 
y racionalización de los recursos y de los 
espacios, incluyendo las medidas y actua-
ciones que se consideren más adecuadas 
para dicho fin y para la mejora de la segu-
ridad y conservación de las sedes.

Para la determinación del grado de uti-
lización de los edificios administrativos y 
la comprobación de su estado, así como 
para la elaboración del Plan de sedes ad-
ministrativas, su control y la supervisión 
de su ejecución, la Dirección General de 
Patrimonio podrá recabar informes de las 
consejerías, agencias, instituciones o en-
tidades que los tengan afectados o adscri-
tos, realizar visitas de inspección y solici-
tar a los órganos competentes datos sobre 
los efectivos.

3. El Plan incluirá un calendario de eje-
cución. La Dirección General de Patrimo-
nio velará por el cumplimiento de los pla-
zos previstos. A estos efectos podrá instar 
de los órganos competentes la adopción de 
las medidas que sean necesarias.

4. El Plan de sedes será de obligada 
ejecución, correspondiendo su implemen-
tación y financiación a las consejerías, 
agencias, instituciones y entidades afecta-
das, salvo que expresamente se disponga 
otra cosa.

5. Cuando de las operaciones de ejecu-
ción del Plan de sedes se deriven ahorros 
o gastos adicionales, la Dirección General 
de Patrimonio dará cuenta a la Dirección 
General de Presupuestos de la cuantifica-
ción estimada, debidamente anualizada, 
para que sea tenida en cuenta en la presu-
puestación anual.

Artículo 134. Arrendamientos de 
inmuebles destinados a edificios 
administrativos.

1. Sin perjuicio del informe sobre dis-
ponibilidad de inmuebles previsto en el 
artículo 99, cuando se pretenda arrendar 
un inmueble con objeto de destinarlo a 
edificio administrativo, el expediente de 
contratación requerirá informe favorable 
de la Dirección General de Patrimonio en 
virtud de las competencias que a la mis-
ma corresponden de conformidad con el 
artículo 131. El contenido y alcance de 
este informe se desarrollarán reglamenta-
riamente.

A tales efectos, la Consejería o agencia 
interesada remitirá a la Dirección Gene-
ral de Patrimonio solicitud de informe, 
acompañada de la documentación nece-
saria, al menos seis meses antes de la fe-
cha prevista para el inicio del contrato de 
arrendamiento.

TÍTULO VI. EDIFICIOS ADMINISTRATIVOS
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2. No será necesario dicho informe 
cuando el procedimiento se tramite con 
concurrencia y el contrato se ajuste a los 
criterios y condiciones establecidos por la 
Dirección General de Patrimonio.

Artículo 135. Órganos competentes en 
materia de edificios administrativos.

En el ámbito de cada Consejería, agen-
cia, institución o entidad usuaria de un 
edificio administrativo, y de acuerdo con 
lo establecido en los artículos siguientes, 
serán órganos competentes:

a) En caso de uso por servicios centra-
les, el órgano directivo que tenga atribuida 
la competencia en materia de gestión pa-
trimonial.

b) En caso de uso por servicios perifé-
ricos, los órganos territoriales de las con-
sejerías o la persona que designe la direc-
ción en las entidades de conformidad con 
lo previsto en sus estatutos.

Artículo 136. Órgano responsable  
de la gestión y administración  
del edificio.

1. En cada uno de los edificios admi-
nistrativos existirá un único órgano res-
ponsable, que será designado mediante 
resolución de la Dirección General de Pa-
trimonio.

2. El órgano responsable será, en todo 
caso, uno de los órganos enumerados en 
el artículo 135 y, de acuerdo con las di-
rectrices que fije la Dirección General de 
Patrimonio, velará por la adecuada gestión 
y mantenimiento del edificio, sin perjuicio 
de las funciones atribuidas a la Comisión 
coordinadora del edificio regulada en el 
artículo 137.

En el caso de edificios declarados múlti-
ples, el órgano responsable de la gestión y 
administración del edificio será la Dirección 

General de Patrimonio o los servicios pe-
riféricos de la Consejería competente en 
materia de patrimonio en caso de uso del 
edificio exclusivamente por servicios te-
rritoriales.

3. Corresponderán al órgano responsa-
ble la gestión y administración del edificio 
administrativo en los términos del artículo 
130.2 y, en particular:

a) La gestión de todos los contratos que 
precise el edificio para su uso como edi-
ficio administrativo, a excepción de los 
sujetos a contratación centralizada. Cada 
uno de los servicios y suministros será ob-
jeto de un único contrato por edificio.

b) La fijación de las reglas específicas 
que garanticen la uniformidad y el uso 
eficiente del edificio administrativo, sin 
perjuicio de las competencias atribuidas a 
la Dirección General de Patrimonio en el 
artículo 131.

c) La asunción de todos los gastos vin-
culados al edificio administrativo, sin per-
juicio de lo establecido en el apartado 4.

d) En el caso de edificios de uso com-
partido o múltiple, la coordinación de la 
adquisición del mobiliario necesario para 
el desempeño de las funciones de las con-
sejerías, agencias, instituciones o entida-
des usuarias del edificio.

e) La gestión y pago de los tributos 
cuyo sujeto pasivo, sea como contribuyen-
te o como sustituto, se determine, bien por 
la titularidad de derechos sobre el inmue-
ble, o bien porque el servicio, actividad, 
utilización o aprovechamiento objeto de 
tributación beneficie o afecte a las perso-
nas usuarias del inmueble, en los términos 
establecidos en la disposición adicional 
tercera.

f) La conservación y el mantenimiento 
preventivo, correctivo, sustitutivo, con-
ductivo y técnico-legal del edificio y sus 
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instalaciones, necesario para garantizar su 
correcto estado.

g) Las obras de demolición, reforma, 
restauración, rehabilitación o gran repara-
ción que requiera el edificio. Estas obras 
deberán ser comunicadas a la Dirección 
General de Patrimonio con una antelación 
mínima de tres meses al inicio del procedi-
miento de contratación. Cuando las obras 
impliquen la modificación de la configura-
ción del inmueble o de sus instalaciones, 
alteren su superficie o su fisonomía exte-
rior o interior, siempre que en este último 
caso afecten a la posible ocupación del 
edificio, se requerirá autorización previa 
de la Dirección General de Patrimonio.

Quedan exceptuadas de la comunica-
ción previa y autorización las obras que 
deban ejecutarse con carácter urgente para 
garantizar la seguridad de las personas y 
de los bienes, entendiéndose como tales, 
entre otras, aquellas que afecten a la esta-
bilidad, seguridad o estanqueidad del edi-
ficio. En todo caso, estas obras deberán ser 
puestas en conocimiento de la Dirección 
General de Patrimonio a la mayor breve-
dad posible.

h) La actualización periódica de la in-
formación sobre la ocupación real de efec-
tivos de cada órgano o entidad ubicado en 
el edificio a través de los medios que se 
determinen reglamentariamente.

4. En el caso de edificios de uso com-
partido o múltiple, corresponderán a cada 
una de las consejerías, agencias, institu-
ciones, o entidades usuarias del edificio 
administrativo, las competencias para la 
adquisición del mobiliario necesario para 
el desempeño de sus funciones, de acuer-
do con las reglas específicas de uniformi-
dad marcadas por el órgano responsable.

Asimismo, corresponderán a las conse-
jerías, agencias, instituciones o entidades 

usuarias del edificio administrativo la ad-
quisición, gestión y administración de los 
enseres, útiles y material de oficina que 
precisen.

Artículo 137. Comisión coordinadora 
del edificio de uso compartido 
o múltiple.

1. En cada edificio de uso compartido 
o múltiple existirá una Comisión coordi-
nadora del edificio como órgano colegia-
do adscrito a la Consejería o agencia de 
quien dependa orgánicamente el órgano 
responsable de su gestión y administra-
ción. La puesta en funcionamiento de la 
Comisión coordinadora de cada edificio 
se producirá de acuerdo con la resolución 
de adscripción.

La Comisión se reunirá, al menos, se-
mestralmente o cuando lo solicite cual-
quiera de sus miembros para tratar cual-
quier tema de interés que afecte a la ges-
tión y administración del edificio, que de-
berá hacerse constar en el orden del día de 
la convocatoria. Una copia del acta de la 
reunión se remitirá a la Dirección General 
de Patrimonio.

2. Son funciones de la Comisión coor-
dinadora del edificio:

a) Coordinar las actuaciones relativas a 
la administración, gestión, mantenimiento 
y conservación del edificio, con sujeción a 
lo establecido en esta ley.

b) Proponer la realización de proyectos 
y ejecución de obras de acondicionamien-
to, reforma, rehabilitación o ampliación 
que requiera el edificio.

c) Informar sobre los proyectos de obras 
que vayan a ejecutarse y afecten a los es-
pacios ocupados por los distintos órganos 
y entidades que ocupen el edificio.

d) En los edificios de uso compartido, pro-
poner a la Dirección General de Patrimonio 
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la designación de un nuevo órgano respon-
sable de la gestión y administración del 
edificio, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 136.

3. El funcionamiento de la Comisión se 
ajustará a lo dispuesto en la sección 1.ª del 
capítulo II del título IV de la Ley 9/2007, 
de 22 de octubre, así como a lo previsto 
en la subsección 1.ª de la sección 3.ª del 
capítulo II del título preliminar de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre.

4. La composición de la Comisión se 
determinará reglamentariamente.

TÍTULO VII
Patrimonio empresarial  

de la Comunidad Autónoma  
de Andalucía

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 138. Definición.
1. Forman parte del patrimonio em-

presarial de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía las acciones, participaciones 
y demás valores representativos del ca-
pital de sociedades mercantiles, las obli-
gaciones, obligaciones convertibles en 
acciones, contratos de futuros y opciones, 
derechos de suscripción preferente, crédi-
tos participativos y demás títulos, valores 
o derechos análogos a los anteriores que 
sean representativos de derechos para la 
Administración de la Junta de Andalucía 
y sus agencias.

2. Los títulos y los resguardos de de-
pósitos correspondientes a los derechos 
cuya titularidad corresponda a la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía se 
custodiarán por la Dirección General de 
Patrimonio.

Cuando su titularidad corresponda a las 
agencias, su custodia corresponderá a es-
tas, debiendo remitir en el primer trimestre 
de cada año un listado de títulos a la Di-
rección General de Patrimonio.

3. El patrimonio empresarial de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía se regi-
rá por el derecho privado, sin perjuicio de 
las disposiciones de esta ley que le resul-
ten de aplicación.

Artículo 139. Representación.
1. La representación de la Administra-

ción de la Junta de Andalucía ante las so-
ciedades mercantiles en las que participe 
de forma directa y el ejercicio de los de-
rechos inherentes a su condición de socio, 
tengan o no la condición de sociedades 
mercantiles del sector público andaluz, 
corresponden a la Consejería competente 
en materia de patrimonio, a través de la 
Dirección General de Patrimonio.

2. En el caso de acciones o participa-
ciones de titularidad de las agencias, la re-
presentación corresponderá al órgano que 
legal o estatutariamente tenga atribuida 
dicha competencia.

Artículo 140. Miembros del consejo  
de administración.

1. Las personas representantes de la Ad-
ministración de la Junta de Andalucía en 
los órganos de gobierno y administración 
de las sociedades mercantiles con partici-
pación pública autonómica serán desig-
nadas por la Dirección General de Patri-
monio a propuesta de la persona titular de 
la Consejería o agencia de adscripción o 
de la establecida de forma expresa como 
competente por los estatutos de la respec-
tiva sociedad.

A tal efecto, las consejerías y agencias da-
rán traslado de las propuestas de designación 



–87–

Art. 140
TÍTULO VII. PATRIMONIO EMPRESARIAL  

DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA

con suficiente antelación a la Dirección 
General de Patrimonio.

2. Las personas representantes de las 
agencias en los órganos de gobierno y ad-
ministración de las sociedades mercantiles 
con participación de aquellas serán desig-
nadas por el órgano que legal o estatutaria-
mente tenga atribuida dicha competencia, 
de conformidad con lo establecido en los 
estatutos de las sociedades.

3. Estas designaciones recaerán:
a) Cuando los estatutos o el acuerdo de 

creación hayan previsto expresamente la 
designación por razón del cargo, en la per-
sona titular del órgano correspondiente.

b) En otro supuesto, sobre profesionales 
cualificados en las materias relacionadas 
con el objeto de la sociedad o con la ges-
tión empresarial o económico-financiera, 
valorándose las capacidades, actitudes, 
conocimientos, experiencias profesionales 
y, en especial, las competencias directivas, 
procurándose una presencia equilibrada de 
hombres y mujeres.

4. Además de las obligaciones y deberes 
impuestos por la legislación mercantil, las 
personas designadas desempeñarán el car-
go con sujeción a los siguientes principios:

a) Interés general: servirán con objetivi-
dad a los intereses generales.

b) Integridad: actuarán con la debida 
diligencia y sin incurrir en riesgo de con-
flictos de intereses.

c) Objetividad: adoptarán sus decisio-
nes al margen de cualquier factor que ex-
prese posiciones personales, familiares, 
corporativas, clientelares, o cualesquiera 
otras que puedan estar en colisión con este 
principio.

d) Transparencia y responsabilidad: 
adoptarán sus decisiones de forma trans-
parente y serán responsables de las conse-
cuencias derivadas de su adopción.

e) Eficiencia económica y de gestión: 
utilizarán de manera óptima los recursos 
públicos disponibles con el fin de maxi-
mizar los resultados y beneficios de la so-
ciedad, racionalizando el coste económico 
de las acciones, decisiones y procesos de 
gestión.

f) Buen gobierno: impulsarán la im-
plantación de buenas prácticas y normas 
que tengan como objetivo asegurar que la 
gestión de la sociedad se lleva a cabo de 
manera ética, responsable, transparente y 
eficiente.

5. El aseguramiento del riesgo de res-
ponsabilidad de las personas representan-
tes de la Administración de la Junta de 
Andalucía y sus agencias en los órganos 
de gobierno y administración de las socie-
dades mercantiles con participación públi-
ca autonómica se realizará en los mismos 
términos y con las mismas garantías e in-
demnizaciones que resulten de aplicación 
al personal alto cargo de la Administración 
de la Junta de Andalucía.

Para garantizar esta convergencia, la 
Administración de la Junta de Andalucía 
podrá establecer su adhesión obligatoria a 
las pólizas de seguro que suscriba.

6. La Consejería competente en mate-
ria de patrimonio, a través de la Dirección 
General de Patrimonio, podrá coordinar y 
dar las instrucciones que considere opor-
tunas para el adecuado ejercicio de los 
derechos inherentes a la titularidad de las 
acciones o participaciones.

7. Los altos cargos y empleados públi-
cos de la Junta de Andalucía que formen 
parte del órgano de administración de las 
sociedades mercantiles con participación 
pública no resultarán afectados por la pro-
hibición establecida en el artículo 213.2 
del texto refundido de la Ley de Socieda-
des de Capital, en los términos previstos 
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en el artículo 180.2 de la Ley 33/2003, de 
3 de noviembre.

8. Reglamentariamente podrá desarro-
llarse el estatuto de los administradores 
designados en representación de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía y sus 
agencias.

Artículo 141. Reestructuración 
del patrimonio empresarial de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

1. El Consejo de Gobierno, a propuesta 
de la persona titular de la Consejería com-
petente en materia de patrimonio, podrá 
acordar la incorporación de acciones y 
participaciones sociales de titularidad de 
la Administración de la Junta de Andalu-
cía a sus agencias, entidades de derecho 
público vinculadas o dependientes de 
aquella y sociedades mercantiles del sec-
tor público andaluz. Del mismo modo, el 
Consejo de Gobierno podrá acordar la in-
corporación de las acciones y participacio-
nes sociales de titularidad de las agencias, 
entidades de derecho público vinculadas 
o dependientes y sociedades mercantiles 
del sector público andaluz, a favor de la 
Administración de la Junta de Andalucía, 
sus agencias, entidades de derecho públi-
co vinculadas o dependientes o sociedades 
mercantiles del sector público andaluz.

Estas operaciones no están sujetas a los 
procedimientos regulados en el capítulo 
III del presente título.

2. El pleno dominio de las acciones o 
participaciones referidas se adquirirá des-
de la adopción del acuerdo correspondien-
te, cuya copia será título suficiente para 
acreditar el cambio de titularidad y para 
la realización de cualquier otra actuación 
de carácter administrativo, societario o 
contable que sea necesaria o se derive de 
aquella.

3. Las participaciones y acciones reci-
bidas se registrarán en la contabilidad del 
nuevo titular por el valor neto contable 
que tuvieran a fecha del acuerdo corres-
pondiente.

4. Estas operaciones de cambio de titu-
laridad y reordenación interna no estarán 
sujetas a la legislación del mercado de va-
lores ni al régimen de oferta pública de ad-
quisición, no podrán dar lugar al ejercicio 
de derechos de tanteo, retracto o cualquier 
otro derecho de adquisición preferente 
que pudieran ostentar los socios o terceras 
personas, ni podrán ser entendidas como 
causa de modificación o resolución de las 
relaciones jurídicas que mantengan las so-
ciedades afectadas.

Asimismo, las operaciones societarias, 
cambios de titularidad y actos derivados 
de la ejecución de este artículo, así como 
las aportaciones de fondos propios y am-
pliaciones y reducciones de capital, estarán 
exentas de cualquier tributo autonómico y 
gozarán del mismo tratamiento fiscal que 
la legislación establezca para el Estado.

CAPÍTULO II
Sociedades mercantiles del sector 

público andaluz

Artículo 142. Concepto y régimen 
jurídico.

1. Tendrán la consideración de socieda-
des mercantiles del sector público andaluz 
aquellas sociedades mercantiles en las que 
la Administración de la Junta de Anda-
lucía, sus agencias y demás entidades de 
derecho público tengan una participación 
directa o indirecta en su capital social su-
perior al 50%, o dispongan de la mayoría 
de los derechos de voto, o tengan la facul-
tad de nombrar al administrador único o a 



–89–

Art. 144

más de la mitad de los miembros del órga-
no de administración.

2. Estas sociedades se regirán por el or-
denamiento jurídico privado, sin perjuicio 
de las especialidades previstas en esta ley 
y la normativa de derecho público que les 
sea de aplicación.

Artículo 143. Constitución de 
sociedades mercantiles del sector 
público andaluz.

1. La creación de sociedades mercan-
tiles del sector público andaluz requerirá 
autorización del Consejo de Gobierno.

La creación se elevará al Consejo de 
Gobierno a propuesta de la Consejería a la 
que haya de quedar adscrita la sociedad o, 
en su defecto, de la competente por razón 
de la materia previo informe de la Conse-
jería competente en materia de patrimonio 
y demás informes previstos en el resto de 
normativa de aplicación.

2. El acuerdo del Consejo de Gobier-
no de autorización para la creación de las 
sociedades mercantiles del sector público 
andaluz se ajustará a lo establecido en el 
artículo 76.2 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre.

3. El acuerdo del Consejo de Gobierno 
de autorización para la creación de socie-
dades mercantiles del sector público an-
daluz llevará implícita la aprobación del 
gasto correspondiente cuando se requiera 
por la normativa en materia de hacienda 
pública de la Junta de Andalucía.

4. Al acordar la constitución de socie-
dades mercantiles del sector público anda-
luz, el Consejo de Gobierno podrá autori-
zar la aportación de bienes o derechos del 
Patrimonio de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía. En estos casos, el informe 
de expertos independientes previsto en la 
legislación mercantil se sustituirá por una 

tasación, en los términos previstos en el 
artículo 86 de esta ley.

Artículo 144. Adscripción funcional.
1. Las sociedades mercantiles del sector 

público andaluz se adscribirán funcional-
mente a la Consejería o agencia que deter-
mine la persona titular de la Presidencia 
de la Junta de Andalucía o, en su caso, el 
Consejo de Gobierno, cuyas competencias 
guarden una relación específica con su ob-
jeto social.

La adscripción funcional podrá realizar-
se a favor de varias consejerías o agencias 
cuando las competencias de varias de ellas 
guarden con su objeto social la relación a 
que se refiere el párrafo anterior. En estos 
casos, deberá determinarse la distribución 
funcional entre las diversas consejerías o 
agencias.

2. Corresponderá a la Consejería de 
adscripción:

a) Fijar las líneas generales y estraté-
gicas de actuación de la sociedad y esta-
blecer las prioridades de su ejecución, de 
conformidad con las directrices estableci-
das por el Consejo de Gobierno.

b) Establecer los sistemas de control 
que permitan la adecuada supervisión fi-
nanciera de la sociedad.

c) Proponer el nombramiento de las 
personas que deban formar parte del ór-
gano de administración, así como de su 
remoción, de conformidad con lo que dis-
pongan los estatutos de la sociedad.

d) El control funcional y de eficacia y el 
seguimiento de su actividad.

e) En general, la iniciativa, informe o 
propuesta respecto de aquellas decisiones 
relativas a la sociedad que deban some-
terse a la consideración de la Consejería 
competente en materia de patrimonio o del 
Consejo de Gobierno.
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Todo ello, sin perjuicio de las competen-
cias de control y supervisión establecidas 
en el texto refundido de la Ley General de 
la Hacienda Pública de la Junta de Andalu-
cía y sus normas de desarrollo.

Artículo 145. Acuerdos sociales 
sometidos a autorización del Consejo 
de Gobierno.

1. Las sociedades mercantiles del sector 
público andaluz necesitarán la autoriza-
ción previa del Consejo de Gobierno para 
la adopción de los siguientes acuerdos so-
ciales:

a) Las modificaciones estatutarias que 
afecten a la razón, objeto o capital social 
o a los órganos de la sociedad.

b) La transformación, fusión, escisión 
y demás modificaciones estructurales pre-
vistas en la legislación mercantil.

c) La disolución voluntaria de la socie-
dad.

d) Cualquier otra operación que impli-
que la adquisición o pérdida de la condi-
ción de sociedad mercantil del sector pú-
blico andaluz.

e) Cualquier otro supuesto previsto en 
la ley o en los estatutos de la sociedad.

2. Las operaciones señaladas en este 
artículo se elevarán al Consejo de Gobier-
no a propuesta de la Consejería de ads-
cripción, previo informe de la Consejería 
competente en materia de patrimonio, de 
la Consejería competente en materia de 
sector público instrumental y demás infor-
mes previstos en el resto de normativa de 
aplicación.

Artículo 146. Sesiones.
1. Los órganos de gobierno y adminis-

tración y las juntas o asambleas de aso-
ciados o de socios de las sociedades mer-
cantiles del sector público andaluz serán 

convocadas de conformidad con lo dis-
puesto en los estatutos y en la legislación 
mercantil.

La convocatoria, que incluirá siempre 
el orden del día de la sesión y la documen-
tación asociada necesaria, deberá remitir-
se en el caso de los órganos de gobierno 
y administración con, al menos, dos días 
hábiles de antelación, salvo urgente nece-
sidad, que será apreciada por la persona 
titular de la presidencia del órgano.

2. Las sesiones de los órganos a que 
se refiere el apartado 1 podrán celebrarse 
por videoconferencia o por conferencia 
telefónica múltiple, siempre que todos 
los miembros del órgano y personas que 
tuvieran derecho de asistencia o quienes 
los representen dispongan de los medios 
necesarios, la persona a la que correspon-
da la secretaría del órgano reconozca su 
identidad, y así lo exprese en el acta, que 
remitirá de inmediato a las direcciones de 
correo electrónico de cada uno de los con-
currentes, y siempre que se disponga de 
las medidas de seguridad adecuadas para 
garantizar la confidencialidad y autenti-
cidad de la información transmitida entre 
los asistentes. La misma regla será de apli-
cación a las comisiones delegadas y a las 
demás comisiones obligatorias o volunta-
rias que tuvieran constituidas. La sesión se 
entenderá celebrada en el domicilio de la 
persona jurídica.

Las personas miembros de los referidos 
órganos están obligadas a respetar la con-
fidencialidad de toda la información a la 
que tengan acceso.

3. De igual modo, siempre que así lo de-
cida la persona titular de la presidencia y 
ningún miembro se oponga a ello, podrán 
adoptarse acuerdos sin sesión y por escrito 
ajustándose a los requisitos y formalida-
des establecidos en el artículo 100.2 del 
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Reglamento del Registro Mercantil, apro-
bado por Real Decreto 1784/1996, de 19 
de julio.

Artículo 147. Inventario patrimonial.
1. Las sociedades mercantiles del sector 

público andaluz formarán un inventario de 
los bienes y derechos de que sean titulares 
o utilicen.

2. La Dirección General de Patrimonio 
podrá dictar instrucciones respecto a la 
formación y actualización de este inven-
tario.

Artículo 148. Remisión de  
información y publicidad de  
la actividad societaria.

1. Dentro del primer trimestre de cada 
año, las sociedades mercantiles del sector 
público andaluz remitirán a la Dirección 
General de Patrimonio un listado de las 
acciones y participaciones sociales que ti-
tularicen.

2. Las sociedades del sector público 
andaluz difundirán, a través de la sección 
de transparencia de su página web, toda 
la información relevante relativa a su ac-
tividad empresarial que por su naturaleza 
no tuviese carácter reservado y, en parti-
cular, sus estatutos o normas de creación, 
los integrantes de sus órganos de admi-
nistración, dirección, gestión y control, 
los poderes y delegaciones conferidos 
por estos, las cuentas anuales, los códigos 
de conducta o guías de buenas prácticas 
que han de observar y la identificación de 
la parte de su actividad vinculada a ser-
vicios de interés general, así como cual-
quier otra información que proceda en 
virtud de lo dispuesto en la normativa de 
transparencia.

CAPÍTULO III
Operaciones societarias

SECCIÓN 1.ª  
ADQUISICIÓN DE ACCIONES  

Y PARTICIPACIONES

Artículo 149. Competencia.
1. La adquisición por la Administración 

de la Junta de Andalucía de acciones, par-
ticipaciones y demás valores representati-
vos del capital en sociedades mercantiles 
se acordará por la persona titular de la 
Consejería competente en materia de pa-
trimonio.

La adquisición por las agencias será 
acordada por el órgano que legal o esta-
tutariamente tenga atribuida dicha com-
petencia, previo informe favorable de la 
Consejería competente en materia de pa-
trimonio.

2. Cuando con la adquisición la Co-
munidad Autónoma de Andalucía pase a 
constituirse en partícipe mayoritario, di-
recta o indirectamente, será necesaria la 
autorización previa del Consejo de Go-
bierno.

En caso de adquisición por agencias, la 
propuesta para la autorización se elevará 
por la Consejería a la que se encuentre 
adscrita la agencia que realice la adquisi-
ción o, en su defecto, de la competente por 
razón de la materia.

3. Las adquisiciones de dichos valo-
res que realicen las sociedades mercan-
tiles participadas por la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía se someterán a las 
normas de derecho privado. No obstante, 
se requerirá autorización del Consejo de 
Gobierno, previo informe favorable de la 
Consejería competente en materia de pa-
trimonio, a propuesta de la Consejería a la 
que se encuentre adscrita o, en su defecto, 

TÍTULO VII. PATRIMONIO EMPRESARIAL  
DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA
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de la competente por razón de la materia, 
cuando mediante la adquisición la Co-
munidad Autónoma de Andalucía pase a 
constituirse, de forma indirecta, en partí-
cipe mayoritario.

4. Cuando conforme a los apartados an-
teriores sea necesaria la autorización del 
Consejo de Gobierno, esta autorización 
llevará implícita la relativa al acuerdo so-
cial de que se trate cuando fuera exigible, 
conforme al artículo 145, y la aprobación 
del gasto correspondiente cuando se re-
quiera por la normativa en materia de ha-
cienda pública de la Junta de Andalucía.

5. La formalización en nombre de la 
Administración de la Junta de Andalucía 
de las adquisiciones de acciones, partici-
paciones y demás valores representativos 
del capital corresponde a la persona titular 
de la Dirección General de Patrimonio o 
persona en quien delegue.

La formalización en nombre de las 
agencias corresponde a los órganos que 
legal o estatutariamente tengan atribuida 
esta competencia.

Artículo 150. Reglas generales.
1. Podrá acordarse que la adquisición 

de acciones, participaciones y demás va-
lores representativos del capital en socie-
dades mercantiles se realice mediante la 
aportación de bienes o derechos del Patri-
monio de la Comunidad Autónoma, previa 
autorización del órgano competente para 
su enajenación. En estos casos, el informe 
de expertos independientes previsto en la 
legislación mercantil se sustituirá por una 
tasación en los términos previstos en el ar-
tículo 86 de esta ley.

2. El precio de la adquisición se deter-
minará según los métodos de valoración 
comúnmente aceptados. Cuando las accio-
nes o participaciones cuya adquisición se 

acuerde coticen en algún mercado secun-
dario organizado, el precio de adquisición 
será el correspondiente de mercado en el 
momento y fecha de la operación.

No obstante, en el supuesto de que los 
servicios técnicos designados por la Di-
rección General de Patrimonio o por el 
órgano competente en el caso de agencias 
estimaran que el volumen de negociación 
habitual de los títulos no garantiza la ade-
cuada formación de un precio de merca-
do, podrán proponer, motivadamente, la 
adquisición y determinación del precio 
por otro método legalmente admisible de 
valoración.

3. Cuando la adquisición tenga por fina-
lidad obtener la propiedad de inmuebles o 
derechos o de parte de los mismos, la valo-
ración de aquellas exigirá la realización de 
la tasación de los bienes inmuebles en los 
términos previstos en el artículo 86.

SECCIÓN 2.ª  
ENAJENACIÓN

Artículo 151. Competencia.
1. La enajenación por la Administración 

de la Junta de Andalucía de acciones, par-
ticipaciones y demás valores representati-
vos del capital en sociedades mercantiles 
se acordará por la persona titular de la 
Consejería competente en materia de pa-
trimonio.

La enajenación por agencias será acor-
dada por el órgano que legal o estatutaria-
mente tenga atribuida dicha competencia, 
previo informe favorable de la Consejería 
competente en materia de patrimonio.

2. Cuando mediante la enajenación la 
Comunidad Autónoma de Andalucía pier-
da la condición de partícipe mayoritario, 
directa o indirectamente, se enajenen la 
totalidad de las acciones o participaciones 
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de que se disponga en la sociedad o cuan-
do el valor de las acciones o participacio-
nes a enajenar supere la cantidad de diez 
millones de euros, será necesaria la autori-
zación del Consejo de Gobierno.

En caso de enajenación por agencias, 
la propuesta para la autorización se eleva-
rá por la Consejería a la que se encuentre 
adscrita o, en su defecto, de la competente 
por razón de la materia.

3. Las enajenaciones que realicen las 
sociedades mercantiles participadas por la 
Comunidad Autónoma de Andalucía se so-
meterán a las normas de derecho privado. 
No obstante, se requerirá la autorización 
del Consejo de Gobierno, previo informe 
favorable de la Consejería competente en 
materia de patrimonio, a propuesta de la 
Consejería a la que se encuentre adscri-
ta o, en su defecto, de la competente por 
razón de la materia, cuando mediante la 
enajenación la Comunidad Autónoma de 
Andalucía pase a perder, de forma indirec-
ta, la condición de partícipe mayoritario.

4. La formalización en nombre de la 
Administración de la Junta de Andalucía 
de las enajenaciones de acciones, partici-
paciones y demás valores representativos 
del capital en sociedades mercantiles co-
rresponde a la persona titular de la Direc-
ción General de Patrimonio o persona en 
quien delegue.

La formalización en nombre de las 
agencias corresponde a los órganos que 
legal o estatutariamente tengan atribuida 
esta competencia.

Artículo 152. Reglas generales.
1. La enajenación se podrá realizar en 

mercados secundarios organizados, o fue-
ra de los mismos, de conformidad con la 
legislación vigente y por medio de cuales-
quiera actos o negocios jurídicos.

2. El importe de la enajenación se deter-
minará según los métodos de valoración 
comúnmente aceptados.

Cuando los títulos o valores cuya ena-
jenación se acuerde coticen en algún mer-
cado secundario organizado, el precio de 
enajenación será el correspondiente al va-
lor que establezca el mercado en el mo-
mento y fecha de la operación.

No obstante, en el supuesto de que los 
servicios técnicos designados por la Di-
rección General de Patrimonio o por el 
órgano competente en el caso de agencias 
estimaran que el volumen de negociación 
habitual de los títulos no garantiza la ade-
cuada formación de un precio de mercado, 
podrán proponer, razonadamente, la ena-
jenación y determinación del precio de los 
mismos por otro método legalmente admi-
sible de valoración.

3. Cuando los títulos y valores que se 
pretenda enajenar no coticen en mercados 
secundarios organizados, el órgano com-
petente para la autorización de la enaje-
nación determinará el procedimiento de 
venta, que se realizará por concurso o por 
subasta. No obstante, el órgano compe-
tente podrá acordar la enajenación directa 
cuando concurra alguno de los siguientes 
supuestos:

a) Existencia de limitaciones estatuta-
rias a la libre transmisibilidad de las ac-
ciones o participaciones, o existencia de 
derechos de adquisición preferente.

b) Cuando el adquirente sea cualquier 
persona jurídica de derecho público o pri-
vado perteneciente al sector público.

c) Cuando fuera declarada desierta 
una subasta o esta resultase fallida como 
consecuencia del incumplimiento de sus 
obligaciones por parte del adjudicata-
rio. En este caso, la venta directa deberá 
efectuarse en el plazo de un año desde la 

TÍTULO VII. PATRIMONIO EMPRESARIAL  
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celebración de la subasta, y sus condicio-
nes no podrán diferir de las publicitadas 
para la subasta o de aquellas en que se hu-
biese producido la adjudicación.

d) Cuando la venta se realizase a favor 
de la propia sociedad en los casos y con 
las condiciones y requisitos establecidos 
en la legislación mercantil.

SECCIÓN 3.ª  
OTROS TÍTULOS, VALORES  
Y DERECHOS ANÁLOGOS

Artículo 153. Régimen aplicable.
Las disposiciones previstas en este ca-

pítulo serán de aplicación, en lo que sea 
compatible, a las adquisiciones y enajena-
ciones de futuros y opciones, obligacio-
nes, obligaciones convertibles en accio-
nes, derechos de suscripción preferente, 
créditos participativos y otros títulos, va-
lores o derechos análogos.

TÍTULO VIII
Protección y defensa del patrimonio

CAPÍTULO I
Obligación de proteger el patrimonio  

y deber de colaboración

Artículo 154. Deber de protección  
y defensa.

1. Los órganos y entidades señalados en 
el artículo 2.1 están obligados a proteger y 
defender el Patrimonio de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía por cualquiera de 
los medios previstos por la legislación vi-
gente y, en particular, a:

a) Investigar e inventariar los bienes y 
derechos que lo integran.

b) Promover las inscripciones y anota-
ciones registrales correspondientes.

c) Presentar las declaraciones y regula-
rizaciones catastrales que procediesen.

d) Ejercitar las potestades administrati-
vas orientadas a su defensa.

e) Interponer los recursos administrati-
vos y acciones judiciales que fuesen per-
tinentes.

2. Respecto de los bienes de domi-
nio público de titularidad estatal o local 
adscritos al ejercicio de las competen-
cias autonómicas, podrán ejercitar todas 
aquellas potestades y hacer uso de los 
instrumentos que la presente ley pone a 
su disposición para protegerlos, todo ello 
sin perjuicio de lo que se establezca en el 
instrumento de adscripción y de las pre-
rrogativas que sobre sus bienes de domi-
nio público puedan ejercitar para prote-
gerlos la Administración estatal o local en 
su condición de titulares dominicales de  
los mismos.

3. Toda persona, física o jurídica, públi-
ca o privada, que tuviese a su cargo bienes 
o derechos del Patrimonio de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía estará obliga-
da a velar por su custodia, conservación 
y defensa y, en su caso, por su adecuada 
utilización y cumplimiento de los fines a 
que fueron destinados, siendo responsable 
de los daños, perjuicios e incumplimientos 
sobrevenidos, por su pérdida, deterioro o 
inadecuado uso o destino.

Artículo 155. Solicitud de información.
La Dirección General del Catastro, los 

Registros de la Propiedad y los restantes 
registros o archivos públicos deberán faci-
litar, de forma gratuita y a través de medios 
electrónicos, a la Dirección General de Pa-
trimonio, a requerimiento de esta, la infor-
mación de que dispongan sobre los bienes 
o derechos del Patrimonio de la Comuni-
dad Autónoma, así como todos aquellos 
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datos o informaciones que sean necesarios 
para la adecuada gestión o actualización 
del Inventario General de Bienes y Dere-
chos de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, o para el ejercicio de las facultades 
y prerrogativas enumeradas en el artículo 
166, en los mismos términos que vengan 
obligados respecto a la Administración 
General del Estado.

Asimismo, podrán recabar esta infor-
mación las consejerías y agencias respecto 
de los bienes y derechos de su titularidad 
o que tengan adscritos.

Artículo 156. Deber de colaboración.
1. Las autoridades y el personal al ser-

vicio de los órganos y entidades a que se 
refiere el artículo 2.1 están obligados a 
colaborar en la protección, defensa y ad-
ministración de los bienes y derechos del 
Patrimonio de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía. A tal efecto, facilitarán a 
los órganos competentes en materia de 
patrimonio cuantos datos, documentos o 
informes les fuesen requeridos, pondrán 
en su conocimiento los hechos que pu-
dieran ser lesivos para la integridad físi-
ca o jurídica de estos bienes y derechos 
y prestarán auxilio en cuantas labores 
fuesen precisas para una adecuada pro-
tección, defensa y administración de este 
patrimonio.

2. La unidad de la Policía Nacional ads-
crita a la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía colaborará en la protección y defensa 
del Patrimonio de la Comunidad Autóno-
ma y prestará la asistencia que se precise 
para la ejecución forzosa de los actos que 
se dicten en esta materia, sin perjuicio de 
la cooperación del resto de fuerzas y cuer-
pos de seguridad.

3. La ciudadanía está obligada a aportar 
a los órganos competentes en materia de 

patrimonio, a requerimiento de estos, cuan-
tos datos, documentos e informes obren en 
su poder que sean relevantes para la gestión 
y defensa de los bienes y derechos del Pa-
trimonio de la Comunidad Autónoma, así 
como a facilitar la realización de inspeccio-
nes y otros actos de investigación, confor-
me a lo dispuesto en el artículo 62 de la Ley 
33/2003, de 3 de noviembre.

Artículo 157. Seguros.
1. Los bienes y derechos del Patrimonio 

de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
estarán cubiertos por una póliza de asegu-
ramiento cuando viniese establecido le-
galmente, así como cuando se considerase 
conveniente por su valor histórico-artístico, 
económico o de otra índole.

2. Las personas concesionarias, cesio-
narias, usufructuarias y titulares en gene-
ral de derechos de uso o aprovechamiento 
sobre los bienes o derechos del Patrimonio 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
podrán ser obligados a asegurar estos bie-
nes y derechos de acuerdo con lo que se 
estableciera en el correspondiente título 
habilitante.

CAPÍTULO II
Inventario General de Bienes y 

Derechos de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía

Artículo 158. Obligación  
de formar inventario: finalidad  
y contenido.

1. El Inventario General de Bienes y 
Derechos de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía se integra por el inventario del 
Patrimonio de la Administración de la Jun-
ta de Andalucía y por los inventarios de los 
patrimonios propios de las agencias.

TÍTULO VIII. PROTECCIÓN Y DEFENSA DEL PATRIMONIO
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Este inventario tiene por finalidad pro-
veer a los órganos responsables de infor-
mación para la gestión y administración 
del patrimonio.

Su diseño, organización, coordinación 
y desarrollo corresponderán a la Dirección 
General de Patrimonio, a cuyos efectos 
podrá recabar de los órganos y entidades 
a que se refiere el artículo 2.1 la colabora-
ción que considere necesaria. Asimismo, 
podrá recabar información precisa de ter-
ceros, en los términos que se determinen 
reglamentariamente.

2. Corresponderá a la Dirección Gene-
ral de Patrimonio la formación, manteni-
miento y actualización del inventario del 
Patrimonio de la Administración de la Jun-
ta de Andalucía, actuando como órganos 
auxiliares aquellos que tengan adscritos 
bienes y derechos. A estos corresponderá 
la incorporación al Inventario General de 
Bienes y Derechos de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía de los hechos, actos 
o negocios que conozcan o tramiten en el 
ámbito de sus competencias y que puedan 
afectar a la situación física o jurídica de 
los bienes y derechos que tengan adscri-
tos, así como la regularización y actuali-
zación de sus datos.

Cada agencia será responsable de la 
formación, mantenimiento y actualización 
del inventario de su patrimonio propio, 
que estará conformado según instruccio-
nes elaboradas por la Dirección General 
de Patrimonio para su integración median-
te medios informáticos con el Inventario 
General de Bienes y Derechos de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía.

3. En el inventario deben constar con 
el suficiente detalle las menciones necesa-
rias para la identificación de los bienes y 
derechos, así como todos los datos que se 
consideren necesarios y útiles para reflejar 

su situación jurídica, las limitaciones que 
pueda tener su disposición y el destino o 
uso a que están siendo dedicados.

También se incorporarán al inventario 
aquellos bienes o derechos enajenados en 
favor de un tercero cuyo dominio hubiere 
de revertir transcurrido determinado pla-
zo o al cumplirse o no determinada con-
dición.

La incorporación al inventario de bie-
nes inmuebles, muebles, acciones y títulos 
representativos del capital de sociedades 
mercantiles destinados a su devolución al 
tráfico jurídico de acuerdo con sus fines 
peculiares se realizará con mención expre-
sa de esta condición.

Quedan excluidos del inventario los 
bienes muebles de naturaleza consumible 
de vida útil inferior a un año o que tuvie-
sen un valor unitario inferior al límite que 
se fije por la Consejería competente en 
materia de patrimonio.

4. La inclusión de bienes y derechos en 
el inventario conforme a lo establecido en 
esta ley y sus disposiciones de desarrollo 
se entenderá sin perjuicio de su inclusión 
en los catálogos o inventarios establecidos 
en leyes especiales, que se regirán por sus 
normas específicas.

5. El Inventario General de Bienes y 
Derechos de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía será público, electrónico y 
georreferenciado, garantizando la intero-
perabilidad entre los distintos inventarios 
que lo integran y los establecidos en las 
leyes especiales, de modo que se facilite 
el mayor grado de conocimiento, acceso y 
tratamiento de datos de carácter no perso-
nal posible.

Artículo 159. Acceso a la información.
1. El Inventario General de Bienes y 

Derechos de la Comunidad Autónoma de 
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Andalucía no tendrá la consideración de 
registro público. Los datos reflejados en 
él, así como los resultados de su agrega-
ción o explotación estadística, constitu-
yen información de apoyo para la gestión 
interna y la definición de políticas auto-
nómicas, conectada con la contabilidad 
patrimonial.

Los datos e informaciones que cons-
ten en el Inventario General de Bienes y 
Derechos de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía no surtirán efectos frente a ter-
ceros ni podrán ser utilizados para hacer 
valer derechos frente a la Administración 
de la Junta de Andalucía o sus agencias.

2. El acceso por otras Administraciones 
públicas a la información del Inventario 
General de Bienes y Derechos de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía estará 
sujeto a los criterios de competencia, ido-
neidad y proporcionalidad, sometiéndose 
a los principios de cooperación y lealtad 
institucional.

A estos efectos, se considerarán crite-
rios de acceso:

a) La disposición que atribuya a la Ad-
ministración pública solicitante la compe-
tencia correspondiente.

b) La adecuación o congruencia entre 
la información solicitada y la finalidad a 
que se vaya a destinar en el ejercicio de la 
competencia de que se trate.

c) La correspondencia entre el volumen 
y extensión de la información solicitada y 
la finalidad perseguida.

La consulta se planteará por el órgano 
competente en materia de patrimonio de 
la Administración solicitante, con deter-
minación, en su caso, del órgano a que se 
destinará y de la competencia para cuyo 
ejercicio se solicita la información.

3. Las consultas por parte de terceros de 
los datos del Inventario General de Bienes 

y Derechos de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía serán procedentes cuando 
formen parte de un expediente, de confor-
midad con las normas generales de acceso 
a los mismos.

La publicidad y el acceso por la ciu-
dadanía a la información contenida en el 
Inventario General de Bienes y Derechos 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
se regirán por la legislación en materia de 
transparencia.

Artículo 160. Reflejo contable  
y actualización de la valoración.

1. Todos los hechos y operaciones que 
afecten a los bienes y derechos integrantes 
del Inventario General de Bienes y Dere-
chos de la Comunidad Autónoma de An-
dalucía tendrán su reflejo contable, en los 
términos que determine la normativa de 
contabilidad que resulte aplicable.

2. La valoración de los bienes y dere-
chos inventariados y su actualización se-
guirán los criterios aplicados de acuerdo 
con el Plan General de Contabilidad de 
Andalucía y, en especial, con aquellas 
normas valorativas que según este tengan 
carácter obligatorio.

CAPÍTULO III
Inscripción y regularización registral  

y catastral

Artículo 161. Obligatoriedad de  
la inscripción.

1. Los bienes y derechos, demaniales 
o patrimoniales, del Patrimonio de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía que 
sean susceptibles de inscripción deberán 
inscribirse en los correspondientes re-
gistros públicos, así como todos los ac-
tos y contratos referidos a aquellos que 
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puedan tener acceso a dichos registros, 
de conformidad con su normativa regu-
ladora. No obstante, la inscripción de los 
derechos de arrendamiento sobre bienes 
inmuebles en el Registro de la Propiedad 
será potestativa, conforme a la legislación 
hipotecaria.

2. Con carácter general, la inscripción 
en el Registro de la Propiedad y el alta 
en el Catastro inmobiliario de los bienes 
inmuebles y derechos que forman parte 
del Patrimonio de la Administración de la 
Junta de Andalucía se llevará a cabo por 
la Dirección General de Patrimonio, de 
conformidad con lo dispuesto en la legis-
lación hipotecaria y en esta ley.

La inscripción de los bienes y derechos 
de dominio público que estén sometidos 
a legislación administrativa específica se 
llevará a cabo por el órgano competente 
para realizar el acto jurídico inscribible.

Las adquisiciones por expropiación for-
zosa se inscribirán por el órgano que ejer-
za la potestad expropiatoria.

El órgano competente para otorgar las 
concesiones demaniales o para celebrar 
contratos de arrendamiento lo será asimis-
mo para su inscripción.

La inscripción de obras nuevas se reali-
zará por el órgano de contratación.

3. La inscripción de los bienes y dere-
chos que forman parte del patrimonio de 
las agencias se realizará por los órganos 
que legal o estatutariamente tengan atri-
buida dicha competencia.

4. La inscripción en el Registro de la 
Propiedad Industrial e Intelectual o en 
cualesquier otro registro o catálogo pú-
blico de bienes y derechos del Patrimonio 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
corresponderá al órgano de adscripción.

5. En todo caso, el órgano competente 
para la inscripción lo anotará en el Inven-

tario General de Bienes y Derechos de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, in-
cluyendo la documentación justificativa 
del acto.

6. Los bienes y derechos del Patrimonio 
de la Administración de la Junta de Anda-
lucía se inscribirán a nombre de la Junta 
de Andalucía.

Los bienes y derechos del patrimonio 
de las agencias se inscribirán a nombre de 
la agencia correspondiente.

Artículo 162. Certificación 
administrativa.

1. Mediante certificación administrativa 
podrán inscribirse en el Registro de la Pro-
piedad los bienes y derechos de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, así como 
practicarse las operaciones registrales así 
autorizadas por la legislación hipotecaria 
y la normativa de aplicación general y bá-
sica en materia de patrimonio de las Ad-
ministraciones públicas.

2. La certificación administrativa será 
emitida por la Dirección General de Pa-
trimonio cuando se trate de bienes y de-
rechos integrantes del Patrimonio de la 
Administración de la Junta de Andalucía.

En caso de bienes y derechos del pa-
trimonio de las agencias, la certificación 
será emitida por los órganos que legal o 
estatutariamente tengan atribuida la com-
petencia.

3. La certificación administrativa emi-
tida por el órgano competente será título 
suficiente para proceder a la cancelación 
o rectificación de las inscripciones a favor 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
en los siguientes casos, sin perjuicio de lo 
dispuesto en la legislación hipotecaria:

a) Cuando exista un bien o derecho so-
bre el que se carece de título escrito de 
dominio.
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b) Cuando, previa la instrucción del co-
rrespondiente procedimiento en cuya tra-
mitación será preceptivo un informe técni-
co, quede acreditada la inexistencia actual 
o la imposibilidad de localización física de 
un inmueble.

c) Cuando se reconozca la titularidad, 
mejor derecho o preferencia del título de 
un tercero sobre un inmueble que esté ins-
crito a nombre de la comunidad autónoma 
o en caso de doble inmatriculación. En 
todo caso, será necesario informe previo 
del Gabinete Jurídico de la Junta de An-
dalucía o del órgano al que corresponda el 
asesoramiento jurídico de la agencia.

Artículo 163. Actos con trascendencia 
registral y catastral.

1. Respecto de los bienes y derechos 
del Patrimonio de la Administración de 
la Junta de Andalucía, serán competentes 
para realizar las actuaciones registrales y 
catastrales distintas de las recogidas en el 
artículo 161 tanto la Dirección General de 
Patrimonio, en colaboración con sus ser-
vicios periféricos, como las consejerías o 
agencias a las que estuvieran adscritos o a 
las que corresponda su gestión.

2. Respecto a los bienes o derechos 
del patrimonio de las agencias, las ac-
tuaciones a las que se refiere el apartado 
1 se acordarán por los órganos que legal 
o estatutariamente tengan atribuida dicha 
competencia.

Artículo 164. Comunicaciones en 
materia de Registro de la Propiedad.

1. Las comunicaciones que los registra-
dores de la propiedad deban efectuar cuan-
do tuvieren conocimiento de la existencia 
de bienes o derechos pertenecientes a la 
Administración de la Junta de Andalucía 
que no estuvieran inscritos debidamente, 

por inscripciones de exceso de cabida o 
inmatriculaciones de fincas colindantes 
al Patrimonio de la Administración de la 
Junta de Andalucía, así como en cualquier 
otro supuesto contemplado en la normati-
va de aplicación general sobre patrimonio 
de las Administraciones públicas y en la 
normativa hipotecaria, se dirigirán a la Di-
rección General de Patrimonio.

2. En caso de bienes y derechos de titu-
laridad de las agencias, las comunicacio-
nes se dirigirán directamente a estas.

Artículo 165. Aranceles aplicables  
por los registradores de la propiedad.

El órgano competente verificará que el 
arancel registral que deban satisfacer la 
Administración de la Junta de Andalucía y 
sus agencias por la práctica de los asientos 
se haya calculado incluyendo la reducción 
en el porcentaje previsto en la normativa 
arancelaria registral.

CAPÍTULO IV
Facultades y prerrogativas para la 

defensa del patrimonio

SECCIÓN 1.ª  
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 166. Facultades y 
prerrogativas.

1. Para la defensa de su patrimonio, la 
Administración de la Junta de Andalucía 
y sus agencias dispondrán, en los térmi-
nos establecidos con carácter básico en 
los apartados 1 y 3 del artículo 41 de la 
Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de las 
siguientes facultades y prerrogativas:

a) Investigar la situación de los bienes y 
derechos que presumiblemente pertenez-
can a su patrimonio.
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b) Deslindar en vía administrativa los 
inmuebles de su titularidad.

c) Recuperar de oficio la posesión in-
debidamente perdida sobre sus bienes y 
derechos.

d) Desahuciar en vía administrativa a 
los poseedores de los inmuebles demania-
les, una vez extinguido el título que ampa-
raba la tenencia.

2. Las agencias públicas empresariales 
solo podrán ejercer las potestades enume-
radas en el apartado anterior para la de-
fensa de bienes que tengan el carácter de 
demaniales.

3. De los procedimientos administrati-
vos que se inicien para el ejercicio de estas 
facultades, así como de su resolución, se 
deberá dejar constancia en el Inventario 
General de Bienes y Derechos de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 167. Facultad de inspección.
1. La Administración de la Junta de An-

dalucía y sus agencias tienen la facultad de 
inspeccionar su patrimonio al objeto de su 
identificación, comprobación de su estado 
de conservación, uso o destino, o para el 
ejercicio de las facultades y prerrogativas 
enumeradas en el artículo 166.

La facultad de inspección es indepen-
diente y compatible con cualquier otro 
derecho de supervisión que se pudiese ha-
ber establecido en un título de concesión, 
cesión, usufructo o en cualquier otro que 
otorgue a favor de un tercero el uso o apro-
vechamiento sobre bienes o derechos del 
Patrimonio de la Comunidad Autónoma.

2. Cuando se trate de bienes o derechos 
del Patrimonio de la Administración de la 
Junta de Andalucía, la facultad de inspec-
ción será ejercida indistintamente por la 
Dirección General de Patrimonio o por la 
Consejería o agencia a la que se encuen-

tren adscritos los bienes o derechos a ins-
peccionar.

Si se trata de bienes o derechos de titu-
laridad de las agencias, la facultad de ins-
pección corresponderá a estas.

3. La inspección podrá efectuarse en 
cualquier momento, sin necesidad de su 
anuncio previo a la persona interesada, 
sin perjuicio de la necesidad de obtener la 
pertinente autorización judicial en los su-
puestos previstos en la normativa estatal.

Artículo 168. Ejecución forzosa.
1. En caso de resistencia u obstaculiza-

ción al ejercicio de las facultades y pre-
rrogativas establecidas en este capítulo, 
podrán adoptarse, previo apercibimiento, 
cuantas medidas sean conducentes a su 
ejecución, de conformidad con lo dis-
puesto en el capítulo VII del título IV de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

2. Podrán imponerse multas coercitivas 
de hasta un cinco por ciento del valor de 
los bienes o derechos afectados, reiteradas 
de forma sucesiva por periodos de quince 
días, hasta el cese de la resistencia u obs-
taculización o hasta que se atienda el re-
querimiento.

Para la imposición de multas coerciti-
vas, si no constara una tasación actuali-
zada de los bienes o derechos afectados, 
se podrá tomar como valor de referencia 
el que conste en el correspondiente in-
ventario, o el valor catastral o el valor de 
referencia previsto en la normativa regu-
ladora del Catastro Inmobiliario si fueran 
superiores. 

El importe de las multas coercitivas 
impuestas en virtud de lo dispuesto en el 
apartado 1 podrá ser exigido por el proce-
dimiento de apremio.



–101–

Art. 171

3. Serán por cuenta de la persona res-
ponsable todos los gastos generados con 
ocasión de la ejecución forzosa, cuyo im-
porte, junto con el de los daños y perjui-
cios que se hubiesen ocasionado a los bie-
nes o derechos afectados, podrá hacerse 
efectivo por la vía de apremio.

SECCIÓN 2.ª  
DE LA INVESTIGACIÓN DE BIENES  

Y DERECHOS

Artículo 169. Objeto.
La facultad de investigación tiene por 

objeto acreditar que un bien o derecho per-
tenece al Patrimonio de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía, cuando no conste su 
titularidad de modo cierto.

Artículo 170. Órganos competentes.
1. Respecto de los bienes y derechos 

que presumiblemente sean de titularidad 
de la Administración de la Junta de Anda-
lucía, la competencia corresponderá a la 
Dirección General de Patrimonio.

No obstante, cuando se trate de bienes 
muebles, la competencia corresponderá a 
la Consejería o agencia de adscripción, a 
la que hayan de quedar adscritos o, en su 
defecto, a la competente por razón de la 
materia.

2. Cuando se trate de bienes presunta-
mente pertenecientes al patrimonio de las 
agencias, la competencia corresponderá a 
los órganos que legal o estatutariamente la 
tengan atribuida.

Artículo 171. Procedimiento de 
investigación.

1. El procedimiento de investigación 
se iniciará de oficio, por iniciativa propia 
o como consecuencia de orden superior,  

petición razonada de otros órganos o por 
denuncia. En este último supuesto, la  
no iniciación del procedimiento deberá 
ser motivada y se notificará a los denun-
ciantes.

2. El acuerdo de incoación del procedi-
miento de investigación se publicará en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
sin perjuicio de la posibilidad de utilizar 
adicionalmente otros medios de difusión.

3. El órgano instructor realizará cuantos 
actos y comprobaciones estime necesarios 
para el buen fin de la acción investigadora, 
entre los que se encuentra la práctica de 
pruebas.

4. La propuesta de resolución será in-
formada por el Gabinete Jurídico de la 
Junta de Andalucía o el órgano al que co-
rresponda el asesoramiento jurídico de la 
agencia.

5. Cuando se considere suficientemen-
te acreditada la titularidad de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía o de 
sus agencias sobre el bien o derecho, se 
dictará resolución y se procederá a su va-
loración de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 86, a su inclusión en el In-
ventario General de Bienes y Derechos de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía y a 
su inscripción en el Registro de la Propie-
dad, así como a la adopción, en su caso, 
de cuantas medidas sean procedentes para 
obtener su posesión.

6. Si la resolución finalizadora del pro-
cedimiento de investigación no fuera no-
tificada en el plazo de dos años desde la 
fecha del acuerdo de inicio, el procedi-
miento caducará, acordándose el archivo 
de las actuaciones.

7. Reglamentariamente se desarrollará 
este procedimiento, garantizando los prin-
cipios de publicidad y contradicción.
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SECCIÓN 3.ª  
DE LA POTESTAD DE DESLINDE

Artículo 172. Objeto.
1. La facultad de deslinde tiene por obje-

to delimitar los bienes inmuebles de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía respecto 
de otros que pertenecen a terceros, cuando 
sus límites se desconozcan o sean impreci-
sos, o existan indicios de usurpación.

2. De conformidad con lo establecido 
en la normativa básica en materia de patri-
monio de las Administraciones públicas, 
una vez iniciado el procedimiento admi-
nistrativo de deslinde, y mientras dure su 
tramitación, no podrá instarse procedi-
miento judicial con igual pretensión.

Artículo 173. Órganos competentes.
1. En el caso de bienes y derechos del 

Patrimonio de la Administración de la 
Junta de Andalucía, la incoación, instruc-
ción y resolución del procedimiento com-
peterá a la Consejería o agencia que los 
tenga adscritos.

Respecto de los bienes y derechos de 
las agencias, la competencia para incoar, 
instruir y resolver se ejercerá por los órga-
nos que legal o estatutariamente la tengan 
atribuida.

En todo caso, la Dirección General de 
Patrimonio podrá requerir al órgano o en-
tidad competente para que inicie las actua-
ciones de deslinde.

2. Los terrenos sobrantes de los deslin-
des de bienes demaniales podrán desafec-
tarse en la forma prevista en el capítulo III 
del título I.

Artículo 174. Procedimiento de 
deslinde.

1. El procedimiento se iniciará de ofi-
cio, por iniciativa propia, como conse-

cuencia de orden superior, a petición de 
otro órgano o entidad pública afectada o 
del propietario colindante. En este último 
caso, serán a su costa los gastos genera-
dos, debiendo constar en el expediente 
su conformidad expresa con ello. Para 
el cobro de dichos gastos podrá seguirse 
la vía de apremio. Del acuerdo de inicio 
del procedimiento o, en su caso, de la de-
cisión de no iniciarlo, se dará traslado al 
colindante.

2. El acuerdo de inicio del procedimien-
to se comunicará al Registro de la Propie-
dad correspondiente, a fin de que, por me-
dio de nota al margen de la inscripción de 
dominio, se tome razón de su incoación, 
y se publicará en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, sin perjuicio de la po-
sibilidad de utilizar adicionalmente otros 
medios de difusión. Igualmente, el acuer-
do de inicio se notificará a los propietarios 
de las fincas colindantes que puedan verse 
afectados por el deslinde.

3. La propuesta de resolución será in-
formada por el Gabinete Jurídico de la 
Junta de Andalucía o el órgano al que co-
rresponda el asesoramiento jurídico de la 
agencia.

4. Una vez la resolución del deslinde 
sea firme, se procederá, si resultara nece-
sario, al amojonamiento con la interven-
ción de los interesados que lo soliciten, y 
se comunicará al Registro de la Propiedad 
correspondiente para su inscripción si la 
finca deslindada se hallase inscrita.

En todo caso, la resolución aprobatoria 
del deslinde será título suficiente para que 
la Administración proceda a la inmatricu-
lación de los bienes siempre que contenga 
los demás extremos exigidos por el artícu-
lo 206 de la Ley Hipotecaria.

5. Si la resolución finalizadora del pro-
cedimiento de deslinde no fuera notificada 
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en el plazo de dieciocho meses desde la fe-
cha del acuerdo de inicio, el procedimien-
to caducará, acordándose el archivo de las 
actuaciones.

6. Reglamentariamente se desarrollará 
este procedimiento, garantizando los prin-
cipios de publicidad y contradicción.

SECCIÓN 4.ª  
DE LA RECUPERACIÓN DE  

LA POSESIÓN DE LOS BIENES Y 
DERECHOS DEL PATRIMONIO

Artículo 175. Objeto.
1. La facultad de recuperación poseso-

ria tiene por objeto la restitución de oficio 
de la posesión indebidamente perdida de 
los bienes y derechos del Patrimonio de la 
Comunidad Autónoma.

2. La recuperación de los bienes y dere-
chos demaniales podrá realizarse en cual-
quier momento.

3. Si se trata de bienes y derechos pa-
trimoniales, la recuperación de la pose-
sión en vía administrativa requiere que 
la iniciación del procedimiento haya sido 
notificada antes de que transcurra el plazo 
de un año, contado desde el día siguien-
te al de la usurpación. Transcurrido dicho 
plazo, para recuperar la posesión de estos 
bienes deberán ejercitarse las acciones co-
rrespondientes ante los órganos del orden 
jurisdiccional civil.

Artículo 176. Órganos competentes.
1. El órgano competente para acordar la 

incoación del procedimiento de recupera-
ción posesoria e instruirlo será la Conseje-
ría o agencia a la que se encuentren adscri-
tos los bienes.

2. Será competente para su resolución 
la Dirección General de Patrimonio res-
pecto de los bienes y derechos que sean 

de titularidad de la Administración de la 
Junta de Andalucía.

No obstante, cuando se trate de bienes 
muebles, la competencia para resolver co-
rresponderá al órgano de adscripción o al 
competente por razón de la materia.

Respecto de los bienes de titularidad de 
las agencias, la competencia para incoar, 
instruir y resolver se ejercerá por los órga-
nos que legal o estatutariamente la tengan 
atribuida.

3. La incoación, instrucción y resolu-
ción de los procedimientos de recupera-
ción posesoria de los bienes demaniales 
del patrimonio arqueológico se llevará a 
cabo, de conformidad con lo establecido 
en esta ley, por la Consejería competente 
en materia de Patrimonio Histórico.

Artículo 177. Ejercicio de la potestad 
de recuperación.

1. El procedimiento de recuperación se 
iniciará de oficio, bien a iniciativa propia, 
como consecuencia de orden superior, a 
petición de otro órgano o por denuncia. En 
este último supuesto, cuando en la denun-
cia se invoque un perjuicio en el Patrimo-
nio de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, la no iniciación del procedimiento 
deberá ser motivada y se notificará a los 
denunciantes la decisión de si se ha inicia-
do o no dicho procedimiento.

2. Previa audiencia a la persona intere-
sada y una vez comprobado el hecho de 
la usurpación posesoria, se requerirá a la 
persona ocupante para que cese en su ac-
tuación, señalándole un plazo no superior 
a diez días para ello.

3. La propuesta de resolución será in-
formada por el Gabinete Jurídico de la 
Junta de Andalucía o el órgano al que co-
rresponda el asesoramiento jurídico de la 
agencia.
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4. La recuperación material del bien se 
producirá una vez adoptada la oportuna 
resolución que le sirva de fundamento. 
Dicha resolución será ejecutiva y suscep-
tible de los recursos que procedan en vía 
administrativa y ante la jurisdicción que 
resulte competente, de conformidad con 
lo que disponga la normativa estatal. No 
se admitirán interdictos contra la Adminis-
tración en esta materia.

5. Serán por cuenta de la persona que 
haya causado la usurpación los gastos deri-
vados de la tramitación del procedimiento 
de recuperación, cuyo importe, junto con el 
de los daños y perjuicios que se hubiesen 
ocasionado a los bienes usurpados, podrá 
hacerse efectivo por la vía de apremio.

6. Si la resolución finalizadora del pro-
cedimiento de recuperación posesoria no 
fuera notificada en el plazo de doce me-
ses desde la fecha del acuerdo de inicio, 
el procedimiento caducará, acordándose el 
archivo de las actuaciones.

7. Reglamentariamente se desarrollará 
este procedimiento, garantizando el prin-
cipio de contradicción.

SECCIÓN 5.ª  
DEL DESAHUCIO ADMINISTRATIVO

Artículo 178. Objeto.
La facultad de desahucio tiene por ob-

jeto la recuperación en vía administrativa 
de la posesión de los bienes demaniales 
cuando decaigan o desaparezcan el título, 
las condiciones o las circunstancias que 
legitimaban su ocupación por terceros.

Artículo 179. Órganos competentes.
La competencia para el ejercicio de la 

potestad de desahucio corresponderá a la 
persona titular de la Consejería o agencia a 
la que se encuentre adscrito el bien.

Artículo 180. Ejercicio de la potestad 
de desahucio.

1. El procedimiento de desahucio se 
iniciará de oficio, bien a iniciativa propia, 
como consecuencia de una orden superior, 
a petición de otro órgano o por denuncia. 
En este último supuesto, cuando en la de-
nuncia se invoque un perjuicio en el Patri-
monio de la Comunidad Autónoma de An-
dalucía, la no iniciación del procedimiento 
deberá ser motivada y se notificará a los 
denunciantes la decisión de si se ha inicia-
do o no dicho procedimiento.

Para el ejercicio de la potestad de 
desahucio será necesaria la previa decla-
ración de extinción o caducidad del título 
que justificaba el derecho de utilización 
de los bienes ocupados.

2. Esta declaración, así como los pro-
nunciamientos que sean pertinentes en 
relación con la liquidación de la corres-
pondiente situación posesoria y la deter-
minación de la indemnización que, en su 
caso, sea procedente, se efectuará previa 
instrucción del pertinente procedimiento, 
en el que deberá darse audiencia a la per-
sona interesada.

3. La propuesta de resolución será in-
formada por el Gabinete Jurídico de la 
Junta de Andalucía o el órgano al que co-
rresponda el asesoramiento jurídico de la 
agencia.

4. La resolución que recaiga, que será 
ejecutiva sin perjuicio de los recursos que 
procedan, se notificará a las personas inte-
resadas, y se requerirá a la persona detenta-
dora para que desocupe o entregue el bien, 
a cuyo fin se le concederá un plazo no su-
perior a diez días para que proceda a ello.

5. Si la resolución finalizadora del pro-
cedimiento de desahucio no fuera notifica-
da en el plazo de doce meses desde la fe-
cha del acuerdo de inicio, el procedimiento 



–105–

Art. 182

caducará, acordándose el archivo de las 
actuaciones.

6. Reglamentariamente se desarrollará 
este procedimiento, garantizando el prin-
cipio de contradicción.

TÍTULO IX
Régimen sancionador

Artículo 181. Régimen jurídico.
1. La potestad sancionadora se regirá 

por los principios recogidos en el capítulo 
III del título preliminar de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, y será ejercida en el mar-
co de lo dispuesto en el presente título y en 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

2. Incurrirán en infracción administra-
tiva las personas físicas o jurídicas que 
resultasen ser responsables dolosa o negli-
gentemente de causar daños o perjuicios 
en los bienes o derechos de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, los ocupasen, 
utilizasen, retuviesen o alterasen indebida-
mente, o incumpliesen los deberes a que 
vienen obligadas para con ellos, de acuer-
do con lo tipificado en este título.

3. Si los responsables de las infraccio-
nes estuvieran sometidos al régimen del 
personal empleado público al servicio de 
la Administración de la Junta de Andalu-
cía, se estará al régimen disciplinario pre-
visto en la Ley 5/2023, de 7 de junio, de 
la Función Pública de Andalucía, y en la 
restante normativa de aplicación.

Artículo 182. Infracciones.
1. Son infracciones muy graves:
a) La producción de daños o deterioros 

de cualquier tipo en los bienes y derechos 
del Patrimonio de la Comunidad Autóno-
ma de Andalucía, cuando su importe supe-
re la cantidad de 500.000 euros.

b) La usurpación de los bienes y dere-
chos del Patrimonio de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía.

c) La infracción del deber de custodia 
de bienes y derechos del Patrimonio de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía que 
tenga como consecuencia la producción 
de un daño en los términos señalados en la 
letra a) anterior.

2. Son infracciones graves:
a) La producción de daños o deterioros 

de cualquier tipo en los bienes y derechos 
del Patrimonio de la Comunidad Autóno-
ma de Andalucía, cuando su importe supe-
re la cantidad de 10.000 euros y no exceda 
de 500.000 euros.

b) La realización de obras, trabajos u 
otras actuaciones no autorizadas en bienes 
del Patrimonio de la Comunidad Autóno-
ma de Andalucía.

c) La retención de bienes del Patrimo-
nio de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía una vez extinguido el título que legi-
tima su ocupación.

d) El uso de bienes del Patrimonio de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía sin el 
correspondiente título.

e) El uso indebido, abusivo o que no se 
ajuste al contenido del título habilitante de 
bienes del Patrimonio de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

f) Las actuaciones sobre bienes afecta-
dos a un servicio público que impidan o 
dificulten gravemente la normal presta-
ción de aquel.

g) El incumplimiento de los deberes de 
colaboración y cooperación establecidos 
en esta ley.

h) La utilización de bienes cedidos gra-
tuitamente contraviniendo las condiciones 
contenidas en el acuerdo de cesión.

i) La infracción del deber de custodia 
de bienes y derechos del Patrimonio de la 

TÍTULO IX. RÉGIMEN SANCIONADOR
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Comunidad Autónoma de Andalucía que 
tenga como consecuencia la producción 
de un daño en los términos señalados en 
la letra a).

3. Son infracciones leves:
a) La producción de daños en los bienes 

y derechos del Patrimonio de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía, cuando su 
importe no exceda de 10.000 euros.

b) El incumplimiento por los usuarios 
de las disposiciones que regulan la utiliza-
ción de los bienes destinados a un servicio 
público.

c) La infracción del deber de custodia 
de bienes y derechos del Patrimonio de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía que 
tenga como consecuencia la producción 
de un daño en los términos señalados en la 
letra a) anterior.

d) Cualquier otro incumplimiento de las 
obligaciones establecidas en esta ley o en 
el título habilitante.

Artículo 183. Sanciones.
1. Las infracciones serán sancionadas 

con multa, cuyas cuantías serán las si-
guientes:

a) Del tanto al duplo del valor de los da-
ños o deterioros, en los supuestos de los 
apartados 1.a), 2.a) y 3.a) del artículo 182.

b) De 100.001 euros hasta un máximo 
de 500.000 euros, para el resto de infrac-
ciones muy graves.

c) De 10.001 euros hasta un máximo de 
100.000 euros, para el resto de infraccio-
nes graves.

d) De 600 euros hasta un máximo de 
10.000 euros, para el resto de infracciones 
leves.

2. Para graduar la cuantía de la multa 
dentro de los límites anteriormente fija-
dos, se atenderá al importe de los daños 
causados, al valor de los bienes y derechos 

afectados, al grado de culpabilidad o la 
existencia de intencionalidad del respon-
sable, la reincidencia y el beneficio obte-
nido con la infracción.

3. En caso de reincidencia en infraccio-
nes graves o muy graves en un período de 
tres años naturales, se podrá declarar la in-
habilitación de la persona infractora para 
ser titular de autorizaciones, concesiones 
o cualquier otro título habilitante, inclui-
dos los de naturaleza privada, para el uso 
de bienes de cualquier naturaleza perte-
necientes al Patrimonio de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía. Esta inhabilita-
ción será por plazo de uno a tres años.

4. Se considerará circunstancia ate-
nuante, que permitirá reducir la cuantía de 
la multa hasta la mitad de la cuantía infe-
rior prevista, la subsanación por la perso-
na infractora de la situación creada por la 
comisión de la infracción en el plazo que 
se señale en el correspondiente requeri-
miento. Se considerará circunstancia agra-
vante la falta de colaboración o ayuda para 
la reparación o mitigación del daño inicial 
causado.

5. Sin perjuicio de la sanción pecuniaria 
que corresponda imponer a la persona in-
fractora, en el procedimiento sancionador 
deberá concretarse, en su caso, la indemni-
zación por los perjuicios causados, la res-
titución o reposición del bien a su estado 
anterior o la reparación del daño ocasio-
nado, y la extinción de la relación jurídica 
con la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía. En la cuantificación de la indemniza-
ción se incluirá también, y en todo caso, el 
valor de lo obtenido irregularmente por la 
persona infractora, de manera que la comi-
sión de alguna de las infracciones tipifica-
das nunca podrá resultar más beneficiosa 
para el infractor que el cumplimiento de 
las normas infringidas.
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A los efectos de lo dispuesto en el pá-
rrafo anterior, la valoración de los daños 
irrogados en el Patrimonio de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía requerirá la 
emisión de informe por parte del órgano 
competente en materia de patrimonio.

Artículo 184. Prescripción.
1. Las infracciones prescribirán en los 

siguientes plazos:
a) Un año en caso de infracciones leves.
b) Dos años en caso de infracciones 

graves.
c) Tres años en caso de infracciones 

muy graves.
2. Las sanciones prescribirán en los si-

guientes plazos:
a) Un año en caso de infracciones leves.
b) Dos años en caso de infracciones 

graves.
c) Tres años en caso de infracciones 

muy graves.
3. El cómputo de estos plazos se efec-

tuará de conformidad con lo establecido 
en el artículo 30 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre.

Artículo 185. Órganos competentes.
1. La competencia para resolver los pro-

cedimientos sancionadores sobre bienes y 
derechos de la Administración de la Junta 
de Andalucía corresponde a la persona ti-
tular de la Dirección General de Patrimo-
nio para infracciones leves, a la persona 
titular de la Consejería competente en 
materia de patrimonio para infracciones 
graves, y al Consejo de Gobierno para las 
muy graves.

2. El ejercicio de la potestad sancio-
nadora de las agencias se ejercerá en los 
términos previstos en los artículos 55  
y 57.1.b) de la Ley 9/2007, de 22 de oc-
tubre, y teniendo en cuenta lo exigido  

en el artículo 69, apartados 2 y 3 de dicha 
ley.

Serán competentes para resolver los 
procedimientos sancionadores sobre bie-
nes y derechos de las agencias, en caso 
de infracciones leves, los órganos compe-
tentes según su norma de creación o sus 
estatutos.

En el caso de infracciones graves o muy 
graves, la competencia para resolver co-
rresponderá a los órganos señalados en el 
apartado 1 de este artículo.

Artículo 186. Procedimiento 
sancionador.

1. Para la imposición de las sanciones 
recogidas en este título se seguirá el pro-
cedimiento establecido en el título IV de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, con las 
especialidades previstas para el procedi-
miento sancionador.

2. El plazo máximo para resolver y no-
tificar los procedimientos sancionadores 
será de seis meses a contar desde la fecha 
del acuerdo de inicio.

Artículo 187. Ejecución.
1. El importe de las sanciones y el cum-

plimiento de las obligaciones pecuniarias 
contraídas en virtud de las responsabilida-
des derivadas de lo dispuesto en el presen-
te título podrán ser exigidos por el proce-
dimiento de apremio sobre el patrimonio 
de la persona infractora de conformidad 
con lo dispuesto en el capítulo VII del títu-
lo IV de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

2. Cuando la persona infractora no res-
tituya o reponga el bien a su estado ante-
rior o no repare el daño ocasionado, en 
los casos en los que sea posible, el órgano 
competente para sancionar podrá acordar 

TÍTULO IX. RÉGIMEN SANCIONADOR
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la imposición de multas coercitivas, que 
podrán ser reiteradas por lapsos no infe-
riores a quince días, y cuya cuantía indi-
vidual no podrá exceder de 3.000 euros. 
La cuantía y periodicidad de dichas mul-
tas se fijarán atendiendo a los siguientes 
criterios:

a) El retraso en el cumplimiento de la 
obligación de reparar o indemnizar.

b) La naturaleza y cuantía de los perjui-
cios causados.

De persistir la resistencia a la ejecución 
o de estimarse más conveniente por razo-
nes de eficacia o urgencia, procederá su 
ejecución forzosa subsidiaria y, en su caso, 
la directa compulsión sobre las personas, 
para lo que podrá solicitarse el auxilio de 
las fuerzas y cuerpos de seguridad.

TÍTULO X
Relaciones interadministrativas

CAPÍTULO I
Convenios patrimoniales  

y urbanísticos

Artículo 188. Convenios patrimoniales 
y urbanísticos.

La Administración de la Junta de Anda-
lucía y sus agencias podrán celebrar proto-
colos generales de actuación, convenios o 
instrumentos similares con otras Adminis-
traciones públicas o con personas físicas o 
jurídicas de derecho público o de derecho 
privado, con el fin de ordenar las relacio-
nes de carácter patrimonial y urbanístico 
entre ellas en un determinado ámbito o 
realizar actuaciones comprendidas en esta 
ley en relación con los bienes y derechos 
de sus respectivos patrimonios.

Serán de aplicación a estos protocolos, 
convenios e instrumentos las disposicio-

nes de carácter básico establecidas en el 
capítulo VI del título preliminar de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, y lo dispues-
to en el capítulo II del título I de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre.

Artículo 189. Libertad de 
estipulaciones.

1. Los protocolos, convenios o instru-
mentos similares a que se refiere el artí-
culo 188 podrán contener cuantas estipu-
laciones se estimen necesarias o conve-
nientes para la ordenación de las relacio-
nes patrimoniales y urbanísticas entre las 
partes intervinientes, siempre que no sean 
contrarias al interés público, al ordena-
miento jurídico o a los principios de buena 
administración.

Podrán tener un contenido o clausulado 
meramente orientativo de actuaciones fu-
turas que solo comporten declaraciones de 
intención o podrán recoger compromisos 
de operaciones concretas y determinadas, 
siendo en este caso inmediatamente eje-
cutivos y obligatorios para las partes, en 
los términos que, en ambos supuestos, se 
prevea en los mismos.

Cuando su contenido sea inmediata-
mente ejecutivo, la totalidad de las actua-
ciones previstas se considerarán integra-
das en un único negocio jurídico comple-
jo, cuya conclusión requerirá, además de 
la observancia de las normas que sean de 
aplicación en función de su naturaleza y 
contenido, el cumplimiento de los requi-
sitos establecidos en esta ley para las ope-
raciones patrimoniales que contemple. Es-
tos convenios constituirán título suficiente 
para inscribir las operaciones que conten-
gan en el Registro de la Propiedad y en 
otros registros públicos.

2. El plazo de duración de los convenios 
será determinado y se fijará de conformidad 
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con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre.

La duración de los convenios no afecta-
rá a la de las operaciones o negocios patri-
moniales que conlleven, que podrá exten-
derse dentro de los límites establecidos en 
la presente ley.

Artículo 190. Órganos competentes.
1. La competencia para celebrar los 

protocolos, convenios o instrumentos si- 
milares a que se refiere este capítulo co-
rresponde, en el ámbito de la Administra-
ción de la Junta de Andalucía, a la per-
sona titular de la Consejería competente 
en materia de patrimonio, que podrá 
ejercerla por propia iniciativa o a peti-
ción razonada de la Consejería o agencia  
interesada.

En el ámbito de las agencias, corres-
ponderá a los órganos que legal o estatu-
tariamente tengan atribuida la competen-
cia, previa autorización de la Dirección 
General de Patrimonio cuando se trate de 
bienes inmuebles o derechos sobre estos y 
la operación o negocio patrimonial así lo 
exigiese.

2. Las personas titulares de las diferen-
tes consejerías y agencias podrán celebrar 
protocolos, convenios o instrumentos si-
milares para la ordenación de las faculta-
des que les correspondan sobre los bienes 
y derechos que tengan adscritos, previo 
informe favorable de la Dirección General 
de Patrimonio.

3. La celebración de cualquiera de los 
convenios regulados en el presente título 
requerirá el informe previo del Gabinete 
Jurídico de la Junta de Andalucía.

CAPÍTULO II
Régimen urbanístico y gestión de  

los bienes de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía

Artículo 191. Comunicación de 
actuaciones urbanísticas e informe 
sectorial en materia de patrimonio.

1. La aprobación de avance, inicial y 
definitiva de los instrumentos de ordena-
ción urbanística y la modificación de las 
calificaciones de uso en los instrumentos 
ya aprobados, cuando afecten a bienes de 
titularidad de la Administración de la Junta 
de Andalucía, deberán ser notificadas, jun-
to con la documentación correspondiente, 
a la Dirección General de Patrimonio.

Cuando se trate de bienes de titularidad 
de las agencias, la notificación se practica-
rá a estas.

2. Asimismo, la aprobación inicial de 
los instrumentos de ordenación urbanísti-
ca cuando afecten a bienes demaniales de 
titularidad de la Administración de la Jun-
ta de Andalucía estará sometida a informe 
de la Dirección General de Patrimonio. 
Cuando se trate de bienes demaniales de 
titularidad de las agencias, el informe co-
rresponderá a estas.

El plazo para la emisión de este informe, 
que tendrá carácter no vinculante, será de 
tres meses. Transcurrido dicho plazo sin 
que se haya emitido el informe, se enten-
derá que el sentido del mismo es favorable.

Artículo 192. Ejecución de los 
instrumentos de ordenación urbanística.

1. Las cesiones y demás operaciones pa-
trimoniales sobre bienes y derechos del Pa-
trimonio de la Comunidad Autónoma que 
deriven de la ejecución de los instrumentos 
de ordenación urbanística se regirán por lo 
dispuesto en la legislación urbanística, con 
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estricta aplicación del principio de equi-
distribución de beneficios y cargas. Serán 
órganos competentes para acordarlas los 
mismos previstos en esta ley para el nego-
cio patrimonial de que se trate.

2. La incorporación de bienes y de-
rechos demaniales del Patrimonio de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía a 
actuaciones de ejecución del planeamien-
to, cuando los usos previstos no resulten 
compatibles con los fines que motivaron 
la afectación, requerirá la previa desafec-
tación de aquellos.

Cuando se trate de bienes o derechos 
de titularidad de las agencias se estará a lo 
dispuesto en el artículo 30.

3. La incorporación de la Administra-
ción de la Junta de Andalucía en cualquie-
ra de las modalidades de ejecución urba-
nística, sistemática o asistemática, exige la 
adhesión expresa de la Dirección General 
de Patrimonio o de la agencia titular de los 
bienes o derechos.

Corresponderá a estos órganos la reali-
zación de los distintos actos que requiriera 
la participación en dichas actuaciones de 
ejecución. En particular, podrán acordar, 
siempre que se considere más conveniente 
para el interés público, la aportación de los 
suelos de su titularidad incluidos en la uni-
dad de ejecución o de los aprovechamien-
tos urbanísticos con valor equivalente a la 
Junta de Compensación, a algunos de sus 
miembros o a un agente urbanizador para 
hacer frente a los gastos de urbanización 
que le correspondan en dicha unidad.

Artículo 193. Régimen urbanístico 
de los inmuebles del Patrimonio de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

1. En ningún caso se entenderá produ-
cida la afectación o desafectación de los  

inmuebles del Patrimonio de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía por la apro-
bación de la ordenación urbanística que 
establezca la calificación.

2. La Dirección General de Patrimonio 
comunicará a las autoridades urbanísticas 
la desafectación de los inmuebles del Pa-
trimonio de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía a los efectos de que por parte 
de las mismas se proceda a otorgarles la 
nueva calificación urbanística que corres-
ponda. Esta decisión, de conformidad con 
lo establecido en la normativa de carác-
ter básico, deberá respetar el principio de 
equidistribución de beneficios y cargas 
establecido en la legislación urbanística y 
será coherente con la política urbanística 
municipal, con el tamaño y situación de 
los inmuebles, y con cualesquiera otras 
circunstancias relevantes que pudieran 
concurrir sobre los mismos.

Transcurridos dos años desde que se 
hubiese notificado la desafectación sin 
que el instrumento de ordenación urba-
nística correspondiente haya otorgado a 
los inmuebles desafectados la nueva cali-
ficación que corresponda de conformidad 
con lo dispuesto en el párrafo anterior, la 
Dirección General de Patrimonio comuni-
cará dicha circunstancia al ayuntamiento, 
quien se responsabilizará, desde la fecha 
de esta notificación, de su custodia y man-
tenimiento.

Sin perjuicio de lo anterior, si transcu-
rriese el plazo establecido por la legisla-
ción urbanística aplicable para instar la 
expropiación por ministerio de la ley sin 
que un instrumento de ordenación urba-
nística hubiese otorgado una nueva cali-
ficación a los bienes desafectados, la Di-
rección General de Patrimonio instará la 
expropiación forzosa.
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DISPOSICIONES ADICIONALES

Disposición adicional primera. 
Aportación de bienes y derechos a las 
fundaciones del sector público andaluz.

El Consejo de Gobierno podrá acordar, 
a propuesta de la Consejería competente 
en materia de patrimonio, la aportación 
de bienes y derechos del Patrimonio de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía a 
fundaciones del sector público andaluz. 
En estos casos el informe de expertos 
independientes previsto en la legislación 
sobre fundaciones se sustituirá por una 
tasación en los términos previstos en el 
artículo 86 de esta ley.

Disposición adicional segunda. 
Aportación de bienes y derechos  
a los consorcios.

1. Podrá acordarse la aportación de bie-
nes y derechos de titularidad de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía o de 
sus agencias a los consorcios en los que 
participen o vayan a constituirse.

2. La aportación requerirá la previa va-
loración de los bienes o derechos en los 
términos del artículo 86 y atribuirá a su 
titular la condición de partícipe en la pro-
porción que corresponda.

3. La competencia para acordar la aporta-
ción de los bienes o derechos corresponderá 
a los órganos señalados en el artículo 104.

Disposición adicional tercera. 
Cumplimiento de obligaciones 
tributarias y de otros deberes en 
relación con los bienes inmuebles que 
sean de titularidad de la Administración 
de la Junta de Andalucía.

1. Salvo en los supuestos comprendidos 
en el apartado 2 del artículo 53 bis del tex-
to refundido de la Ley General de la Ha-

cienda Pública de la Junta de Andalucía, 
corresponderá a las consejerías, agencias 
y fundaciones del sector público andaluz, 
así como a los consorcios adscritos, a los 
que se hubieran adscrito o cedido bienes 
inmuebles de titularidad de la Administra-
ción de la Junta de Andalucía:

a) El pago en periodo voluntario de los 
tributos cuyo sujeto pasivo, sea como con-
tribuyente o, en su caso, como sustituto, se 
determine, bien por la titularidad de dere-
chos sobre dichos bienes, o bien por razón 
de que beneficie o afecte a los propieta-
rios de los mismos el servicio, actividad, 
utilización o aprovechamiento objeto de 
tributación.

b) El pago de las deudas por los tributos 
a que se refiere el párrafo anterior que se 
encuentren en periodo ejecutivo, siempre 
que no se hubiera notificado la providen-
cia de apremio conforme a lo establecido 
en el artículo 53.bis.1.a), y sin perjuicio de 
lo dispuesto en el artículo 53.bis.1.b) de la 
Ley General de la Hacienda Pública de la 
Junta de Andalucía.

c) La formulación de recursos o recla-
maciones y la presentación de solicitudes 
en relación con los actos de gestión catas-
tral y de gestión e inspección tributarias 
que tengan por objeto los inmuebles y los 
tributos a que se refiere la letra a).

2. Asimismo, corresponderá a las con-
sejerías, agencias y fundaciones del sector 
público andaluz, así como a los consorcios 
adscritos, el cumplimiento de los deberes 
de los titulares catastrales en relación con 
los bienes inmuebles que se les hayan ads-
crito o cedido de acuerdo con lo dispuesto 
en el texto refundido de la Ley del Catas-
tro Inmobiliario, aprobado mediante Real 
Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de mar-
zo, y, en particular, formular la solicitud 
de baja a que se refiere el artículo 15. Lo 

DISPOSICIONES ADICIONALES
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dispuesto en este apartado se extenderá a 
las declaraciones de alta, modificación o 
baja que corresponda formular en relación 
con la formación de otros padrones o ma-
trículas.

3. Corresponderá a la Dirección Ge-
neral de Patrimonio la coordinación de 
los procedimientos para el pago de estos 
tributos y deudas, su recurso o reclama-
ción, así como la coordinación tanto de 
los procedimientos para la formulación y 
presentación de declaraciones, solicitudes, 
recursos y alegaciones, referidos en los 
apartados 1 y 2, como de la contestación 
a notificaciones provenientes de los Re-
gistros de la Propiedad en procedimientos 
de coordinación catastral regulados en los 
artículos 199 a 210 de la Ley Hipotecaria. 
Asimismo, le corresponderá la realiza-
ción de dichas actuaciones de pago y de 
formulación y presentación de recursos, 
reclamaciones, declaraciones, solicitudes 
y alegaciones cuando los bienes no se en-
cuentren adscritos o cedidos.

4. La Consejería competente en materia 
de patrimonio podrá colaborar con los res-
ponsables de la gestión y pago de tributos 
en período voluntario en el cumplimiento 
de los deberes descritos en los apartados 
anteriores gestionando de modo coordina-
do los datos proporcionados por los órga-
nos competentes para la gestión tributaria 
y catastral. Esta gestión coordinada tendrá 
como objetivo identificar la correcta emi-
sión y distribución de recibos entre las di-
ferentes consejerías, agencias, sociedades 
mercantiles y fundaciones del sector pú-
blico andaluz, así como por los consorcios 
adscritos, y podrá extenderse a la revisión 
de las bases imponibles y liquidables.

5. Asimismo, impulsará, a través de la 
Dirección General de Patrimonio, la cen-
tralización de los pagos de tributos y la 

celebración de los convenios a los que 
se refiere el artículo 53.bis.2 del texto 
refundido de la Ley General de la Ha-
cienda Pública de la Junta de Andalucía. 
Esta centralización se extenderá a la aten-
ción de los procedimientos registrales, 
catastrales y tributarios antes referidos, 
tramitados por otras Administraciones, 
notarios y registradores de la propiedad 
a instancias de la Junta de Andalucía o 
de terceros, que afecten a inmuebles de 
los que sea titular la Administración de la 
Junta de Andalucía.

Mediante Acuerdo del Consejo de Go-
bierno publicado en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía se podrán determi-
nar, en su caso, los términos en los que se 
llevará a cabo la centralización de los pa-
gos prevista en este apartado.

Disposición adicional cuarta. 
Centralización de la gestión de los 
edificios administrativos.

La Consejería competente en materia de 
patrimonio, a través de la Dirección Gene-
ral de Patrimonio, impulsará, como instru-
mento de mejora de la eficacia y eficiencia 
administrativa, la gestión centralizada de 
los edificios administrativos compartidos 
a que se refiere el artículo 130.3.b) en un 
solo órgano, efectuando los análisis nece-
sarios, que comprenderán el de los medios 
personales y materiales necesarios para su 
implantación.

De acuerdo con el resultado de ese aná-
lisis, la Dirección General de Patrimonio 
presentará un informe a la persona titular 
de la Consejería competente en materia de 
patrimonio, quien a la vista de dicho in-
forme podrá proponer al Consejo de Go-
bierno que acuerde la gestión centralizada 
de los edificios administrativos comparti-
dos, pudiendo establecerse que la misma 
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se produzca de manera gradual y progre-
siva. El Acuerdo del Consejo de Gobierno 
será objeto de publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Disposición adicional quinta. Bienes 
incorporales y derechos sobre estos.

1. Los bienes incorporales y los dere-
chos que recaigan sobre ellos se somete-
rán al mismo régimen jurídico y compe-
tencial que el establecido para los bienes 
muebles, en cuanto no fuese incompatible 
con su naturaleza.

2. La constitución o acreditación de los 
derechos de propiedad incorporal genera-
dos por la actuación de los órganos de la 
Administración de la Junta de Andalucía o 
sus agencias se llevará a cabo por el pro-
pio órgano o agencia que genere el dere-
cho, sin más formalidades que las exigidas 
por las normas reguladoras de los corres-
pondientes registros de la propiedad inte-
lectual o industrial o de bienes muebles y 
sin perjuicio de su constancia en el Inven-
tario General de Bienes y Derechos de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Disposición adicional sexta. Régimen 
jurídico de la Empresa Pública de 
Gestión de Activos, S.A.

1. La Empresa Pública de Gestión de 
Activos, S.A. (EPGASA), cuyo capital so-
cial deberá ser íntegramente de titularidad 
pública, se configura como sociedad ins-
trumental de gestión del Patrimonio de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

A tal efecto, EPGASA podrá auxiliar 
a la Administración de la Junta de Anda-
lucía y sus agencias en la administración, 
gestión integral, explotación y disposición 
de su patrimonio a través de cualquiera de 
los mecanismos establecidos por el orde-
namiento jurídico y, en particular, median-

te su constitución como medio propio con-
forme a lo establecido en esta disposición.

2. EPGASA podrá tener la considera-
ción de medio propio instrumental y ser-
vicio técnico de la Administración de la 
Junta de Andalucía y de las entidades del 
sector público vinculadas o dependientes 
de ella, siempre y cuando se cumplan las 
condiciones previstas en los artículos 32 y 
33 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, y 
53 bis de la Ley 9/2007, de 22 de octubre. 
Dicha condición de medio propio perso-
nificado se establecerá para la realización 
de cualesquiera trabajos o servicios que le 
sean encargados relativos a la gestión, ad-
ministración, explotación, mantenimiento 
y conservación, investigación, inventario, 
regularización, mejora y optimización, 
valoración, tasación, adquisición, ena-
jenación y realización de otros negocios 
jurídicos de naturaleza patrimonial sobre 
cualesquiera bienes y derechos integran-
tes o susceptibles de integración en el Pa-
trimonio de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, así como para la construcción 
y reforma de inmuebles patrimoniales o 
de uso administrativo. La actuación de 
EPGASA no podrá suponer el ejercicio de 
potestades administrativas.

3. El encargo, que en su otorgamiento 
y ejecución se regirá por lo establecido en 
esta disposición, por los artículos 32 y 33 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, y por 
el artículo 53 bis de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, establecerá la forma, términos 
y condiciones de realización de los traba-
jos, que se efectuarán por EPGASA con 
libertad de pactos y sujeción al derecho 
privado. Se podrá prever en dicho encar-
go que EPGASA actúe en nombre y por 
cuenta de quien le efectúe el encargo que, 
en todo momento, podrá supervisar la co-
rrecta realización del objeto del encargo. 

DISPOSICIONES ADICIONALES
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Cuando tenga por objeto la enajenación 
de bienes, el encargo determinará la forma 
de adjudicación del contrato, y podrá per-
mitir la adjudicación directa en los casos 
previstos en esta ley. En caso de que su 
otorgamiento corresponda a un órgano o 
entidad que no sea la Consejería compe-
tente en materia de patrimonio, requerirá 
el previo informe favorable de la Direc-
ción General de Patrimonio.

La ejecución mediante encargo de las 
actividades a que se refiere el apartado 
1 de esta disposición se realizará por 
EPGASA, bien mediante la utilización de 
sus medios personales y técnicos, o bien 
adjudicando cuantos contratos de obras, 
suministros y servicios sean necesarios 
para proporcionar eficazmente las pres-
taciones que le han sido encargadas, re-
curriendo, en este caso, a la contratación 
externa, sin más limitaciones que las que 
deriven de la sujeción de estos contratos a 
lo previsto en esta disposición adicional y 
en los artículos 32.7 y 316 a 320 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre.

4. El importe a pagar por los traba-
jos, servicios, estudios, proyectos y de-
más actuaciones realizadas por medio de 
EPGASA se determinará aplicando a las 
unidades ejecutadas las tarifas que hayan 
sido aprobadas por la Dirección General 
de Patrimonio. Dichas tarifas se calcularán 
conforme a lo previsto en los artículos 32 
y 33 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
y en el artículo 53 bis de la Ley 9/2007, de 
22 de octubre, según proceda, de manera 
que representen los costes reales de reali-
zación. La compensación que proceda en 
los casos en los que no exista tarifa se es-
tablecerá, asimismo, por resolución de la 
Dirección General de Patrimonio.

Las resoluciones por las que se aprue-
ben las tarifas, o las compensaciones que 

procedan cuando no exista tarifa, serán 
objeto de publicación en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía.

5. Respecto de las materias señaladas en 
el apartado 2 de esta disposición adicional, 
EPGASA no podrá participar en los proce-
dimientos para la adjudicación de contra-
tos convocados por la Administración de 
la Junta de Andalucía y las entidades del 
sector público vinculadas o dependientes 
de ella, de las que sea medio propio. No 
obstante, cuando no concurra ningún lici-
tador, podrá encargarse a EPGASA la acti-
vidad objeto de licitación pública.

6. La Dirección General de Patrimonio 
podrá acordar la delimitación de ámbitos 
de gestión integral referidos a bienes y 
derechos del Patrimonio de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía, para su eje-
cución a través de EPGASA, respecto de 
las materias señaladas en el apartado 2 de 
esta disposición adicional, siempre que 
concurran las circunstancias previstas 
en el artículo 53 bis de la Ley 9/2007, de  
22 de octubre, y que podrá comprender  
la realización de cualesquiera actuacio-
nes previstas en esta ley. Estas actua-
ciones le serán encargadas conforme al 
procedimiento previsto en los apartados 
anteriores.

Disposición adicional séptima.  
Régimen económico de los 
arrendamientos entre la Empresa 
Pública de Gestión de Activos,  
S.A., y la Administración de la Junta 
de Andalucía o sus agencias.

La compensación prevista para la Em-
presa Pública de Gestión de Activos, S.A. 
(EPGASA) por los arrendamientos de in-
muebles a la Administración de la Junta de 
Andalucía o sus agencias se fijará a través 
de un régimen de tarifas que se aprobará 
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por resolución de la Dirección General de 
Patrimonio a propuesta del consejo de ad-
ministración de la empresa.

Dichas tarifas tendrán en considera-
ción los costes directos e indirectos en que 
incurre EPGASA por cada operación y 
podrán incluir un margen adicional desti-
nado a satisfacer contingencias en los in-
muebles objeto de arrendamiento.

Disposición adicional octava.  
Objeto y régimen patrimonial de la 
Agencia de Vivienda y Rehabilitación 
de Andalucía.

1. Constituye el objeto de la Agencia de 
Vivienda y Rehabilitación de Andalucía:

a) Llevar a cabo en el territorio anda-
luz las tareas técnicas y económicas re-
queridas para el desarrollo de la gestión 
urbanística y patrimonial en ejecución de 
los planes de urbanismo por parte de la 
comunidad autónoma, mediante las actua-
ciones de promoción, preparación y desa-
rrollo de suelo urbanizado para fines resi-
denciales, industriales, de equipamiento y 
de servicios.

b) La promoción de edificaciones en 
ejecución de actuaciones urbanísticas de 
la agencia y, en particular, la ejecución 
de actuaciones que tengan por objeto el 
desarrollo de los suelos residenciales de 
manera integrada con la urbanización y 
la construcción de los equipamientos bá-
sicos. Cada una de estas actuaciones resi-
denciales integradas tendrá consideración 
unitaria en cuanto a su objeto o finalidad, 
sin perjuicio del faseado de los contratos 
de obra que a tal efecto se celebraran.

c) El desarrollo, gestión y ejecución, 
como promotor público, de actuaciones 
protegidas en materia de vivienda.

d) La administración y gestión del patri-
monio que constituye el parque de vivien-

das protegidas de promoción pública de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, así 
como los locales comerciales, los garajes 
vinculados o no a ellas y las edificaciones 
complementarias de la correspondiente 
promoción, cuya titularidad o gestión le 
sea cedida por el Consejo de Gobierno.

e) La ejecución de los programas que, 
referidos a las actividades que guarden re-
lación con su objeto, le sea encargada por 
la Administración autonómica o por las 
entidades locales de Andalucía.

f) El ejercicio de las potestades admi-
nistrativas que le sean atribuidas o dele-
gadas por la Consejería competente en 
materia de vivienda y ordenación del te-
rritorio relacionadas con su objeto y, en 
particular, la potestad sancionadora, así 
como la tramitación y concesión de sub-
venciones y ayudas públicas, actuando en 
estos casos con sujeción a las normas de 
derecho público.

g) La gestión, control y registro de las 
fianzas de los contratos de arrendamiento, 
de vivienda y de uso distinto del de vivien-
da y de suministro, correspondientes a los 
inmuebles sitos en el ámbito de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

h) El ejercicio de cuantas actuaciones 
en materia de eficiencia energética de la 
edificación le sean atribuidas.

i) El ejercicio de las funciones que le 
sean atribuidas en materia de fomento del 
alquiler de vivienda.

j) La conservación y gestión de los es-
pacios públicos metropolitanos o de al-
cance supralocal que le sean adscritos. La 
gestión incluye, entre otras funciones, la 
programación y organización de las acti-
vidades de uso público que se desarrollen 
en dichos espacios.

2. El régimen jurídico del patrimonio de 
la Agencia de Vivienda y Rehabilitación 

DISPOSICIONES ADICIONALES
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de Andalucía será el establecido en esta 
ley con las especialidades previstas en la 
presente disposición adicional y en la res-
tante normativa reguladora de rango legal 
o reglamentario. 

El patrimonio autonómico de suelo se 
regirá por las disposiciones establecidas 
en la legislación urbanística vigente en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

3. Excepcionalmente, el uso de los bie-
nes y derechos de dominio privado de 
titularidad de la Agencia de Vivienda y 
Rehabilitación de Andalucía, cuyo destino 
al cumplimiento de los fines, funciones o 
servicios de la agencia no se estime inme-
diato, podrá ser cedido gratuitamente y de 
forma temporal a la Administración de la 
Junta de Andalucía, sus agencias y a otras 
Administraciones públicas para el cumpli-
miento de fines de utilidad pública o inte-
rés social.

La cesión podrá realizarse por un plazo 
máximo, incluida las prórrogas, de cuatro 
años. La prórroga se acordará, de forma 
motivada, por el órgano competente para 
otorgar la cesión sin que, en ningún caso, 
pueda producirse por el consentimiento tá-
cito de las partes.

La resolución de cesión será publicada 
en la Plataforma de Publicidad Patrimo-
nial de la Junta de Andalucía, sin perjuicio 
de la posibilidad de utilizar adicionalmen-
te otros medios de difusión.

4. No será necesaria la autorización 
previa de la Consejería competente en 
materia de patrimonio para la adquisición, 
enajenación, gravamen, permuta o explo-
tación de bienes inmuebles o derechos 
sobre estos, cuando dichas operaciones 
tengan por objeto su devolución al tráfi-
co jurídico de acuerdo con los fines pecu-
liares de la agencia, así como cuando se 
realicen para garantizar las reservas que 

tenga que constituir en cumplimiento de 
sus normas específicas o responder de los 
avales que pueda prestar de acuerdo con lo 
establecido en el texto refundido de la Ley 
General de la Hacienda Pública de la Junta 
de Andalucía.

En estos supuestos, la autorización pre-
via será sustituida por una comunicación 
previa, complementada con un informe- 
resumen anual que recoja los actos reali-
zados durante el período correspondiente.

Lo dispuesto en este apartado se entien-
de sin perjuicio de la obtención de la co-
rrespondiente autorización del Consejo de 
Gobierno cuando sea exigible conforme a 
lo dispuesto en esta ley.

Disposición adicional novena. 
Competencias de la Dirección  
General de Patrimonio en materia  
de instrucciones.

Corresponde a la Dirección General de 
Patrimonio dictar cuantas instrucciones 
de carácter general sean precisas para la 
correcta gestión y administración del Pa-
trimonio de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

Asimismo, la Dirección General de Pa-
trimonio podrá dictar instrucciones rela-
tivas a la administración y gestión de los 
bienes y derechos de las sociedades mer-
cantiles y las fundaciones del sector públi-
co andaluz, siempre que ello sea necesario 
para la mejor gestión patrimonial.

Disposición adicional décima. 
Especialidades aplicables a los bienes 
y derechos integrantes del Patrimonio 
Histórico de Andalucía.

1. La adquisición y la cesión de bie-
nes y derechos integrantes del Patrimonio 
Histórico de Andalucía se regirán por la 
normativa sobre Patrimonio Histórico de 
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Andalucía y, supletoriamente, por la pre-
sente ley y su normativa de desarrollo.

2. Las adquisiciones a título oneroso 
de bienes o derechos integrantes del Pa-
trimonio Histórico de Andalucía se con-
siderarán comprendidas en el supuesto de 
peculiaridad de la necesidad a satisfacer 
previsto en el artículo 90.3.a).

Disposición adicional decimoprimera. 
Fondos carentes de personalidad 
jurídica.

1. La adquisición, administración y 
enajenación de acciones, participaciones, 
demás valores representativos del capital 
en sociedades mercantiles y valores repre-
sentativos de deudas que se realicen por el 
agente financiero con cargo a los fondos 
carentes de personalidad jurídica a que se 
refiere el artículo 5.5 del texto refundido 
de la Ley General de la Hacienda Públi-
ca de la Junta de Andalucía se regirán por 
lo dispuesto en su normativa específica y, 
supletoriamente, por la presente ley y su 
normativa de desarrollo.

En todo caso, requerirá autorización del 
Consejo de Gobierno cualquier operación 
que implique la adquisición o pérdida de 
la condición de sociedad mercantil del 
sector público andaluz, conforme con lo 
dispuesto en el artículo 145.1, d).

2. Los bienes y derechos adjudicados 
a la Administración de la Junta de Anda-
lucía en los procedimientos de ejecución 
de garantías o en otros procedimientos 
administrativos o judiciales derivados de 
operaciones formalizadas con cargo a los 
fondos carentes de personalidad jurídi-
ca se incorporarán al Inventario General 
de Bienes y Derechos de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía. A tales efectos, 
la entidad instrumental designada como 
agente financiero del fondo o, en su caso, 

a la que se atribuyan las funciones de 
ejecución de las garantías constituidas, 
dará traslado a la Dirección General de 
Patrimonio de las adjudicaciones realiza-
das inmediatamente.

Los bienes y derechos adjudicados se 
encontrarán destinados a su enajenación. 
Los ingresos que se obtengan de la ena-
jenación formarán parte de los recursos 
del fondo de que se trate, destinándose a 
satisfacer los derechos de cobro pendien-
tes por las operaciones ejecutadas. Mien-
tras se procede a su enajenación, todos los 
gastos y tributos derivados de la gestión, 
administración y titularidad de los citados 
bienes y derechos se abonarán con cargo a 
los recursos del fondo carente de persona-
lidad jurídica.

En todo caso, los recursos de los fondos 
carentes de personalidad y los derechos 
económicos generados por las operaciones 
realizadas con cargo a los mismos forman 
parte de la hacienda pública de la Junta de 
Andalucía.

3. Lo dispuesto en el apartado anterior 
no será de aplicación cuando la Dirección 
General de Patrimonio acuerde con carác-
ter excepcional, de forma motivada, que los 
bienes y derechos adjudicados resultan de 
interés para la Administración de la Junta 
de Andalucía. En estos casos, se procederá 
a realizar las operaciones presupuestarias, 
contables y financieras que correspondan 
para restablecer el equilibrio patrimonial 
del fondo por el valor de adjudicación del 
bien o derecho, o, en caso de falta de dis-
ponibilidad presupuestaria apreciada me-
diante informe por la Dirección General de 
Presupuestos, a la disminución patrimonial 
del mismo por el importe equivalente al 
valor de adjudicación del bien, que será 
acordado por el órgano directivo compe-
tente en materia de política financiera.

DISPOSICIONES ADICIONALES
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4. Reglamentariamente podrán estable-
cerse procedimientos simplificados para 
la enajenación de estos bienes y derechos, 
que deberán respetar, en todo caso, los 
principios de publicidad y concurrencia.

Disposición adicional decimosegunda. 
Protección de datos personales.

1. El tratamiento de datos personales 
derivado del funcionamiento de la Pla-
taforma de Publicidad Patrimonial de la 
Junta de Andalucía, del Inventario Gene-
ral de Bienes y Derechos de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía y de cualesquiera 
otras actuaciones reguladas en esta ley se 
ajustará a lo dispuesto en el Reglamento 
(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 27 de abril de 2016, re-
lativo a la protección de las personas fí-
sicas en lo que respecta al tratamiento de 
datos personales y la libre circulación de 
estos datos y por el que se deroga la Di-
rectiva 95/46/CE (Reglamento general de 
protección de datos) y en la Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 
de Datos Personales y garantía de los de-
rechos digitales.

2. Los órganos y entidades a que se re-
fiere el artículo 2.1 implementarán las me-
didas técnicas y organizativas apropiadas 
para garantizar la seguridad y confidencia-
lidad de la información tratada.

3. Los datos personales que deban ser 
objeto de publicación serán los mínimos 
imprescindibles para el cumplimiento de 
los fines de publicidad y transparencia de 
la Plataforma, el Inventario y de las demás 
actuaciones reguladas en esta ley.

4. La Dirección General de Patrimonio 
asumirá la condición de responsable del 
tratamiento de las correspondientes activi-
dades de tratamiento derivadas del funcio-
namiento de la Plataforma de Publicidad 

Patrimonial de la Junta de Andalucía, que 
deberán publicarse en el Inventario de Ac-
tividades de Tratamiento de Datos de la 
Junta de Andalucía haciendo constar toda 
la información a que se refiere el artículo 
30.1 del Reglamento general de protec-
ción de datos, junto con su base legal.

En los mismos términos, la Dirección 
General de Patrimonio asumirá la con-
dición de responsable del tratamiento de 
las correspondientes actividades de trata-
miento derivadas del funcionamiento del 
Inventario General de Bienes y Derechos 
de la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía, sin perjuicio de las obligaciones que 
correspondan a cada agencia respecto del 
inventario de su patrimonio propio.

Disposición adicional decimotercera. 
Ocupación de bienes de titularidad 
pública para determinadas 
instalaciones o infraestructuras.

1. La ocupación de bienes de dominio 
público del Patrimonio de la Comunidad 
Autónoma derivada de la declaración de 
utilidad pública de instalaciones o infraes-
tructuras, o establecidas con carácter obli-
gatorio, de conformidad con la normativa 
en materia del sector de hidrocarburos, 
eléctrico, de telecomunicaciones u otras 
leyes especiales análogas, será autorizada, 
en su caso, por el órgano de adscripción 
conforme a los criterios y condiciones que 
se establezcan por la Dirección General de 
Patrimonio.

La ocupación de bienes de dominio pú-
blico estará sujeta a la tasa correspondien-
te, de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley de tasas y precios públicos de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía.

2. Cuando esta ocupación afecte a bie-
nes de dominio privado del Patrimonio 
de la Comunidad Autónoma, se llevará a 
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cabo mediante la constitución de servi-
dumbre legal. Corresponderá a la persona 
titular de la Dirección General de Patrimo-
nio su constitución.

Las servidumbres legales que se consti-
tuyan como consecuencia de la ocupación 
de bienes de dominio privado se encon-
trarán sujetas a indemnización según los 
valores aprobados por Orden de la persona 
titular de la Consejería competente en ma-
teria de patrimonio.

3. Las ocupaciones reguladas en esta 
disposición mantendrán su vigencia en 
tanto se mantengan los efectos de la decla-
ración de utilidad pública o de la normati-
va habilitante.

4. Cuando un mismo proyecto conlleve 
la necesidad de ocupación de una plurali-
dad de bienes del Patrimonio de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, se tramita-
rá un único procedimiento conforme a los 
criterios y condiciones que se establezcan 
por la Dirección General de Patrimonio.

5. Reglamentariamente se desarrollará 
lo establecido en esta disposición a través 
de un procedimiento simplificado.

Disposición adicional decimocuarta. 
Adaptación de las sociedades 
mercantiles del sector público de 
Andalucía.

En el plazo máximo de un año desde 
la entrada en vigor de la presente ley, las 
sociedades mercantiles del sector público 
andaluz deberán adaptar sus estatutos a lo 
dispuesto en el artículo 146, así como a las 
obligaciones de inventario patrimonial y 
publicidad activa previstas en los artículos 
147 y 148.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Disposición transitoria primera. 
Procedimientos iniciados con 
anterioridad a la entrada en vigor de 
esta ley.

1. Los procedimientos patrimoniales 
iniciados antes de la entrada en vigor de 
esta ley se regirán por la normativa ante-
rior. A estos efectos, se entenderá que los 
procedimientos patrimoniales han sido 
iniciados si se hubiera dictado el acuerdo 
de inicio del procedimiento.

2. Los negocios jurídicos patrimoniales 
adjudicados con anterioridad a la entrada en 
vigor de la presente ley se regirán, en cuan-
to a sus efectos, cumplimiento y extinción, 
incluidos su modificación, duración y régi-
men de prórrogas, por la normativa anterior.

Disposición transitoria segunda. 
Informe de seguimiento de las 
mutaciones demaniales y cesiones 
gratuitas realizadas con anterioridad a 
la entrada en vigor de la presente ley.

La obligación de remisión de informe 
de seguimiento sobre los usos a que se 
destina el bien o derecho y el cumplimien-
to de las condiciones a que se refieren los 
artículos 21.2 y 74.3 será de aplicación a 
las mutaciones demaniales externas y ce-
siones gratuitas realizadas con anteriori-
dad a la entrada en vigor de la presente ley.

En el plazo de seis meses desde la entra-
da en vigor de la presente ley, las personas 
o entidades beneficiarias deberán remitir 
el primer informe de seguimiento.

Disposición transitoria tercera.  
Normas aplicables a los mecanismos  
de economía circular.

En tanto no se aprueben las disposi-
ciones reglamentarias que desarrollen el 
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título V, que regula los mecanismos de 
economía circular, regirán las siguientes 
disposiciones:

1. Bolsas de segunda oportunidad.
a) Las bolsas de segunda oportunidad 

son instrumentos de gestión patrimonial 
abiertos de forma permanente a la incor-
poración de bienes muebles obsoletos, de-
teriorados, en desuso o antieconómicos del 
Patrimonio de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía. Su finalidad es promover la 
reutilización de estos bienes en el ámbito 
del sector público andaluz, contribuyendo 
a una gestión más eficiente, sostenible y 
económica de los recursos públicos.

Las bolsas de segunda oportunidad se 
publicarán en la Plataforma de Publicidad 
Patrimonial de la Junta de Andalucía, sin 
perjuicio de la posibilidad de utilizar adi-
cionalmente otros medios de difusión.

Corresponde a la Dirección General de 
Patrimonio la coordinación y seguimiento 
de las bolsas de segunda oportunidad que 
se constituyan.

b) Las bolsas de segunda oportunidad 
se crearán mediante Orden de la persona 
titular de la Consejería competente por ra-
zón de la materia, previo informe favora-
ble de la Dirección General de Patrimonio.

Si la competencia por razón de la mate-
ria corresponde a dos o más consejerías, la 
creación se realizará mediante Orden de la 
persona titular de la Consejería competen-
te en materia de patrimonio a propuesta de 
la Dirección General de Patrimonio.

La Orden de creación tendrá el siguien-
te contenido mínimo:

1.º Justificación de la necesidad de crea-
ción y de su utilidad para procurar la reuti-
lización de los bienes del Patrimonio de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

2.º Grupos o categorías de bienes mue-
bles obsoletos, deteriorados, en desuso o 

antieconómicos que se integrarán en la 
bolsa, especificando criterios para su in-
clusión y exclusión.

3.º Instrucciones para la entrega y tras-
lado de los bienes al órgano directivo, or-
ganismo o entidad adjudicataria, incluyen-
do plazos máximos para su ejecución.

4.º La obligación del adjudicatario de 
hacerse cargo de la recogida, traslado y 
de los gastos que de las mismas deriven, 
así como de la correcta actualización del 
Inventario General de Bienes y Derechos 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

5.º Criterios específicos para la priori-
dad en la adjudicación en caso de solici-
tudes concurrentes, fundamentados en la 
utilidad pública o interés general, orden de 
presentación de solicitud, urgencia o nece-
sidad, volumen de adjudicación, finalidad 
y adecuación del uso propuesto u otros cri-
terios debidamente justificados.

La Orden de creación será objeto de pu-
blicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

c) Los órganos directivos, organismos o 
entidades del sector público andaluz que 
tengan adscritos bienes muebles obsole-
tos, deteriorados, en desuso o antieconó-
micos y que pertenezcan a los grupos o ca-
tegorías incluidos en una bolsa de segunda 
oportunidad vendrán obligados a incorpo-
rarlos a estas.

Asimismo, creada una bolsa de segun-
da oportunidad, la celebración de nuevos 
contratos de adquisición o suministro de 
bienes muebles de los grupos o categorías 
incluidos requerirá la previa justificación 
de la inexistencia de oferta en la bolsa o la 
inadecuación de los ofertados.

d) La incorporación de bienes a la bolsa 
de segunda oportunidad se realizará por el 
órgano directivo, organismo o entidad de 
adscripción de forma electrónica a través 
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de la Plataforma de Publicidad Patrimo-
nial de la Junta de Andalucía, que inclui-
rá toda la información relevante sobre los 
bienes, indicando como mínimo:

1.º La antigüedad o año de adquisición, 
en su caso.

2.º El uso o destino que haya tenido.
3.º Características concretas de los bie-

nes, incluyendo el estado de conservación 
en el que se encuentren y, a ser posible, 
fotografías.

4.º El valor de los bienes, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 124.

5.º El número de inventario, en su caso.
Los bienes incorporados se ordenarán 

y estructurarán por grupos o categorías en 
razón de su funcionalidad, conformando o 
no lotes para los mismos.

e) Cualquier órgano directivo, organis-
mo o entidad del sector público andaluz 
podrá solicitar bienes de las bolsas de se-
gunda oportunidad para el cumplimiento 
de las competencias, fines, funciones o 
servicios que tenga encomendados.

La solicitud de bienes de la bolsa po-
drá tener también por objeto su utilización 
para ser entregados como precio total o 
parcial de los contratos o convenios que 
celebre la Administración de la Junta de 
Andalucía, en los términos establecidos en 
el apartado 4 de esta disposición.

La solicitud de bienes, conjunto de bie-
nes o lotes de los mismos se realizará de 
forma electrónica a través de la Platafor-
ma de Publicidad Patrimonial de la Junta 
de Andalucía e incluirá la finalidad o uti-
lidad que se quiere satisfacer y supondrá 
el compromiso de destinar los bienes a 
dichos fines.

Recibida la solicitud, el órgano compe-
tente por razón de la materia decidirá la 
adjudicación en razón de los criterios defi-
nidos en la orden de creación y valorando 

específicamente el destino o uso propuesto 
acorde a los principios de la economía cir-
cular enunciados en el artículo 123.

La adjudicación llevará implícito el 
cambio de adscripción de los bienes en fa-
vor del órgano directivo, organismo o en-
tidad adjudicataria. Asimismo, llevará im-
plícita la incorporación al Patrimonio de la 
Administración de la Junta de Andalucía 
o de sus agencias cuando sea necesaria la 
reasignación de bienes entre estas.

El órgano directivo, organismo o en-
tidad que resulte adjudicatario será res-
ponsable de la recogida y traslado de los 
bienes adjudicados y de los gastos que de-
riven en las condiciones establecidas en la 
Orden de creación de la bolsa de segunda 
oportunidad. También será responsable de 
la actualización en el Inventario General 
de Bienes y Derechos de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

Si transcurren más de seis meses desde 
que un bien o conjunto de bienes haya sido 
incorporado a la bolsa de segunda oportu-
nidad sin que se haya formulado solicitud 
de reutilización interna, el órgano directi-
vo, organismo o entidad del sector público 
andaluz que lo tenga adscrito podrá proce-
der a su enajenación mediante la incorpo-
ración a la oferta pública permanente.

2. Enajenación mediante oferta pública 
permanente.

a) Los bienes muebles obsoletos, de-
teriorados, en desuso o antieconómicos 
podrán incorporarse, de forma indivi-
dualizada o por lotes, a la oferta pública 
permanente para su enajenación a terce-
ros, ya provengan de su previa inclusión 
en mecanismos de reutilización interna o 
sean directamente incorporados a la oferta 
pública permanente.

La oferta pública permanente se en-
contrará publicada en la Plataforma de 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
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Publicidad Patrimonial de la Junta de An-
dalucía, sin perjuicio de la posibilidad de 
utilizar adicionalmente otros medios de 
difusión.

b) La incorporación a la oferta pública 
permanente se realizará por el órgano de 
adscripción de forma electrónica a través 
de la Plataforma de Publicidad Patrimo-
nial de la Junta de Andalucía, que inclui-
rá toda la información relevante sobre los 
bienes indicando como mínimo:

1.º La antigüedad o año de adquisición, 
en su caso.

2.º El uso o destino que haya tenido.
3.º Características concretas de los bie-

nes, incluyendo el estado de conservación 
en el que se encuentren y, a ser posible, 
fotografías.

4.º El valor, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 124.

5.º El número de inventario, en su caso.
6.º La referencia que de dichos bienes 

pueda constar en cualesquiera registros o 
catálogos públicos.

7.º El pasaporte de producto digital, en 
caso de disponer del mismo.

8.º En su caso, instrucciones para la vi-
sita de los bienes, su entrega y traslado.

La incorporación a la oferta pública 
permanente llevará implícita la desafecta-
ción del bien o derecho, en su caso, y la 
declaración de alienabilidad.

c) El tipo inicial de enajenación será el 
valor de los bienes, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 124.

Cualquier persona física o jurídica in-
teresada podrá presentar oferta vinculan-
te de adquisición sobre los bienes o lotes 
incluidos en la oferta pública permanente. 
Recibida la oferta, se comprobará su ad-
misibilidad y, en su caso, la concurrencia 
de requisitos específicos que hayan podido 
incluirse en la oferta pública permanente 

para dichos bienes, relativos al cumpli-
miento de objetivos concretos o de princi-
pios de economía circular de los enuncia-
dos en el artículo 123.

Admitida la oferta de adquisición, se 
procederá a su publicación en la Platafor-
ma de Publicidad Patrimonial de la Jun-
ta de Andalucía, otorgándose un plazo de 
diez días desde ese momento para que 
otras personas interesadas puedan pre-
sentar propuestas económicas vinculantes 
sujetas a los mismos requisitos de admi-
sibilidad, que deberán mejorar, al menos, 
un 10% el precio de la oferta inicial, sien-
do en otro caso inadmitidas. Durante ese 
mismo plazo de presentación, el solicitan-
te inicial podrá mejorar su oferta inicial. 
Ninguna de las ofertas presentadas podrá 
formularse por debajo del tipo inicial fija-
do para el bien o lote en cuestión.

Transcurrido el plazo de presentación, 
se adjudicará al mejor postor.

De coincidir varias ofertas admisibles 
en el mismo importe, tendrán preferencia 
para la adquisición las entidades gestoras 
de residuos debidamente autorizadas para 
su tratamiento, siempre que la adquisi-
ción de dichos bienes se haga para some-
terlos a operaciones de preparación para 
la reutilización, reciclado o valorización 
de sus componentes, comprometiéndose 
expresamente la entidad adquirente a su 
trazabilidad y a la acreditación documen-
tal de dichas operaciones en el plazo que 
se fije.

El incumplimiento de estas obligaciones 
operará como condición resolutoria, proce-
diéndose a la restitución de los bienes.

De existir varias de las entidades a que 
se refiere el párrafo anterior, se dará prio-
ridad a las que:

1.º Estén inscritas en el Registro EMAS 
o en otros sistemas de gestión medio- 
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ambiental reconocidos, de acuerdo con las 
estipulaciones del Reglamento (CE) núm. 
1221/2009, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 25 de noviembre de 2009, o 
en otras normas de gestión medioambien-
tal basadas en las normas europeas o in-
ternacionales pertinentes de organismos 
acreditados.

2.º Acrediten el cálculo de las emisio-
nes de gases de efecto invernadero (GEI) 
en el marco del Sistema Andaluz de Com-
pensación de Emisiones (SACE), median-
te la inscripción en el Registro del SACE, 
o en cualquiera de los esquemas similares 
de cálculo y reducción de la huella de car-
bono de una Administración pública. A tal 
efecto, se admitirá la acreditación oficial 
de al menos uno de los dos años naturales 
anteriores al de la fecha de la presentación 
de la oferta.

De concurrir varias ofertas admisibles 
en el mismo importe sin que exista prefe-
rencia o prioridad entre ellas de acuerdo 
con lo establecido anteriormente, el órga-
no que adjudique los bienes resolverá de 
forma motivada atendiendo al interés ge-
neral concurrente en el caso concreto y en 
consonancia con la mejor atención de las 
finalidades y objetivos de la legislación de 
economía circular, aplicando criterios de 
proximidad a efectos de reducir la huella 
de carbono y dando prevalencia a las enti-
dades de economía social.

De no poder resolverse conforme a los 
criterios anteriores, la adjudicación se lle-
vará a cabo mediante sorteo público.

Producida la adjudicación, el órgano 
competente para disponer de los bienes 
será responsable de la actualización en el 
Inventario General de Bienes y Derechos 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

El adjudicatario será responsable de la 
recogida y traslado de los bienes adjudi-

cados y de la totalidad de gastos que se 
deriven.

En cualquier momento anterior a la 
adjudicación, cualquier órgano directivo, 
organismo o entidad del sector público 
andaluz podrá solicitar la adscripción de 
los bienes incorporados a la oferta pública 
permanente para su reutilización interna, 
dándosele preferencia a dicha petición 
en ese caso y teniéndose por decaídas las 
ofertas recibidas.

La Administración podrá acordar retirar 
en cualquier momento los bienes incor-
porados a la oferta pública permanente, 
anunciando dicha retirada en la Platafor-
ma de Publicidad Patrimonial de la Junta 
de Andalucía y sin que la misma genere 
derecho alguno a favor de los posibles in-
teresados.

3. Cesión gratuita de la titularidad.
a) Si no fuese posible, no procediese o 

resultase antieconómica la reutilización 
interna, el restablecimiento del rendi-
miento o la enajenación, los bienes mue-
bles obsoletos, deteriorados, en desuso o 
antieconómicos podrán cederse gratuita-
mente a otras Administraciones públicas 
o a organismos o instituciones públicas 
o privadas sin ánimo de lucro para su 
reutilización vinculada a fines de utilidad 
pública o interés social. En todo caso, se 
considerará que no resulta posible la ena-
jenación de aquellos bienes que incorpo-
rados a la oferta pública permanente ha-
yan permanecido un año sin que se haya 
recibido ninguna oferta o las recibidas no 
fueran admisibles.

El órgano de adscripción decidirá la ce-
sión en razón al mayor interés y utilidad 
pública de la utilización, valorando espe-
cíficamente el destino o uso propuesto, 
acorde a los principios de la economía cir-
cular enunciados en el artículo 123.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
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La resolución de cesión será publicada 
en la Plataforma de Publicidad Patrimo-
nial de la Junta de Andalucía, sin perjuicio 
de la posibilidad de utilizar adicionalmen-
te otros medios de difusión.

b) No constando solicitud de las entida-
des citadas en el primer párrafo, los bie-
nes muebles obsoletos, deteriorados, en 
desuso o antieconómicos podrán cederse 
gratuitamente a entidades gestoras de resi-
duos que se comprometan a su tratamiento 
para someterlos a operaciones de prepa-
ración para la reutilización, reciclado o 
valorización de sus componentes o, en su 
defecto para su tratamiento o, en su caso, 
depósito y eliminación.

Recibida la solicitud de cesión por par-
te de una entidad gestora, se le dará pu-
blicidad en la Plataforma de Publicidad 
Patrimonial de la Junta de Andalucía. De 
no existir peticiones adicionales sobre los 
mismos bienes o lotes en el plazo de diez 
días, se adjudicará al peticionario. En caso 
contrario, se dará prioridad a las entidades 
gestoras de residuos que:

1.º Estén inscritas en el Registro EMAS 
o en otros sistemas de gestión medioam-
biental reconocidos, de acuerdo con las 
estipulaciones del Reglamento (CE) núm. 
1221/2009, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 25 de noviembre de 2009, o 
en otras normas de gestión medioambien-
tal basadas en las normas europeas o in-
ternacionales pertinentes de organismos 
acreditados.

2.º Acrediten el cálculo de las emisio-
nes de gases de efecto invernadero (GEI) 
en el marco del Sistema Andaluz de Com-
pensación de Emisiones (SACE), median-
te la inscripción en el Registro del SACE, 
o en cualquiera de los esquemas similares 
de cálculo y reducción de la huella de car-
bono de una Administración pública. A tal 

efecto, se admitirá la acreditación oficial 
de al menos uno de los dos años naturales 
anteriores al de la fecha de la presentación 
de la oferta.

De concurrir varias peticiones sin que 
exista prioridad entre ellas, se dará preva-
lencia a las entidades de economía social 
o, en defecto de estas entidades, se proce-
derá a un sorteo público entre las peticio-
nes recibidas.

En todo caso, las entidades gestoras de 
residuos que se beneficien de tales cesiones 
tendrán que acreditar de forma fehaciente 
que los bienes cedidos o sus componen-
tes se sujetan a operaciones de tratamiento 
o, en su caso, depósito y eliminación de 
acuerdo con la legislación de economía 
circular, comprometiéndose expresamente 
a reflejar la trazabilidad y la acreditación 
documental de dichas operaciones una vez 
que se produzcan, en función de la tipolo-
gía de bienes cedidos.

El incumplimiento de estas obligaciones 
operará como condición resolutoria, proce-
diéndose a la restitución de los bienes.

c) Las cesiones gratuitas de bienes mue-
bles obsoletos, deteriorados, en desuso o 
antieconómicos se acordarán por la perso-
na titular de la Consejería de adscripción o 
en el caso de las agencias por los órganos 
que legal o estatutariamente tengan atri-
buida la competencia.

Las cesiones implicarán la transmisión 
de la propiedad de los bienes, que deberán 
destinarse a los fines que han justificado la 
cesión en la forma y con las condiciones 
que, en su caso, se hubiesen establecido 
en la resolución de cesión. Su incumpli-
miento operará como condición resoluto-
ria, procediéndose a la restitución de los 
bienes.

La gratuidad de las cesiones se circuns-
cribe a la adquisición no onerosa de los 
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bienes cedidos, pero no comprende los 
costes de la transmisión de titularidad que 
puedan darse, los gastos de recogida, ni el 
transporte o almacenamiento de estos.

El cesionario será responsable de la re-
cogida y traslado de los bienes cedidos y 
de la totalidad de gastos que se deriven.

4. Entrega de bienes como precio en es-
pecie.

Los bienes muebles obsoletos, deterio-
rados, en desuso o antieconómicos del Pa-
trimonio de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía podrán ser entregados como 
precio total o parcial de cualesquiera con-
tratos que celebre la Administración auto-
nómica previa valoración, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 124.

En el caso de que dicha entrega se pro-
duzca como pago parcial de contratos de 
suministro o de los enunciados en el artí-
culo 302.4 de la Ley de Contratos del Sec-
tor Público, el importe de estos no podrá 
superar el cincuenta por ciento del precio 
total de los bienes que se adquieran, sin 
perjuicio de la aplicación de los demás as-
pectos establecidos en dicho precepto.

A los contratos para el restablecimiento 
del rendimiento o la funcionalidad a que 
se refiere el artículo 126 que no tengan 
por objeto el suministro de nuevos bie-
nes de reemplazo o sustitución de los que 
han devenido obsoletos o deteriorados, o 
su objeto sea distinto al de los contratos 
enunciados en el artículo 302.4 de la Ley 
de Contratos del Sector Público, no se les 
aplicarán las limitaciones a las que se re-
fiere el párrafo anterior.

Disposición transitoria cuarta. 
Normas aplicables a los edificios 
administrativos.

En tanto que no se aprueben las dispo-
siciones reglamentarias que desarrollen  

el título VI, que regula los edificios admi-
nistrativos, regirán las siguientes disposi-
ciones:

1. Obras de demolición, reforma, restau-
ración, rehabilitación o gran reparación.

La comunicación a la Dirección Gene-
ral de Patrimonio de las obras de demoli-
ción, reforma, restauración, rehabilitación 
o gran reparación que requiera el edificio 
deberá incluir una memoria descriptiva de 
la intervención, acompañada de la docu-
mentación técnica y económica de la ac-
tuación y, en su caso, el proyecto básico y 
de ejecución, solicitando, en caso de que 
sea necesario, la autorización prevista en 
el artículo 136.3.g).

2. Persona gestora del edificio.
Para cada edificio administrativo, el ór-

gano responsable de su gestión y adminis-
tración designará una persona gestora del 
edificio, que deberá ser funcionaria, con 
nivel mínimo de jefatura de servicio, que 
asumirá la administración y gestión direc-
ta de este. A esta corresponderá además la 
dirección técnica del edificio, salvo que se 
designe a una persona responsable de la 
dirección técnica que ejerza estas compe-
tencias.

El órgano responsable del edificio po-
drá designar una persona responsable de la 
dirección técnica del edificio, que deberá 
tener formación de arquitectura, arquitec-
tura técnica, ingeniería o ingeniería técni-
ca con formación en obras o edificación. 
Su función será la de asesorar a la persona 
gestora del edificio en las materias propias 
de su profesión.

3. Composición de la Comisión coor-
dinadora del edificio de uso compartido o 
múltiple.

La Comisión coordinadora del edificio 
de uso compartido o múltiple, prevista en 
la ley, estará formada por:

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
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a) La persona titular del órgano respon-
sable de la gestión y administración del 
edificio, que ejercerá la presidencia, o per-
sona en quien delegue.

b) Las personas titulares de los órganos 
competentes, definidos en el artículo 135, 
de cada Consejería, agencia, institución 
o entidad usuaria del edificio administra-
tivo, o persona en quien delegue. Podrán 
acudir asistidos por el personal funciona-
rio o técnico que consideren conveniente.

c) La persona gestora del edificio, que 
actuará, además, como titular de la secre-
taría de la Comisión coordinadora.

Podrán ser convocados a las reuniones de 
la Comisión, con voz pero sin voto, el perso-
nal de alto cargo, funcionario, técnico o per-
sonas usuarias del edificio que se considere 
conveniente por razón de los temas a tratar.

4. Puesta en funcionamiento de los edi-
ficios administrativos.

Cuando esté próxima la conclusión de la 
obra de construcción, reforma o rehabilita-
ción de un edificio administrativo, la Direc-
ción General de Patrimonio comunicará al 
órgano que vaya a designar como responsa-
ble de la gestión y administración del edifi-
cio la fecha prevista en que se procederá a 
su adscripción y puesta a disposición.

El órgano responsable de la gestión y 
administración del edificio designará a la 
persona gestora del edificio, que realizará 
las actuaciones previas necesarias para la 
entrada en funcionamiento del nuevo edifi-
cio administrativo, su ocupación, así como 
para su posterior gestión y conservación.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Disposición derogatoria única. 
Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposicio-
nes de igual o inferior rango se opongan, 
contradigan o resulten incompatibles con 
lo dispuesto en esta ley, y, en especial, las 
siguientes:

a) La Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Pa-
trimonio de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

b) El apartado Uno de la disposición 
adicional vigésima primera de la Ley 
7/1996, de 31 de julio, del Presupuesto 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
para 1996.

c) El artículo 33 de la Ley 17/1999, de 
28 de diciembre, por la que se aprueban 
medidas fiscales y administrativas.

d) La disposición adicional undécima 
de la Ley 1/2011, de 17 de febrero, de 
reordenación del sector público de Anda-
lucía.

e) La disposición adicional vigésima 
de la Ley 6/2019, de 19 de diciembre, del 
Presupuesto de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía para el año 2020.

f) El capítulo II y la disposición adicio-
nal única del Decreto-ley 16/2020, de 16 
de junio, por el que, con carácter extraor-
dinario y urgente, se establecen medidas 
en materia de empleo, así como para la 
gestión y administración de las sedes ad-
ministrativas ante la situación generada 
por el coronavirus (COVID-19).
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DISPOSICIONES FINALES

Disposición final primera.  
Modificación del texto refundido  
de la Ley General de la Hacienda  
Pública de la Junta de Andalucía.

El artículo 5.1 del texto refundido de la 
Ley General de la Hacienda Pública de la 
Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, queda 
redactado en los siguientes términos:

«1. Tendrán la consideración de socieda-
des mercantiles del sector público andaluz 
aquellas sociedades mercantiles en las que 
la Administración de la Junta de Andalucía, 
sus agencias y demás entidades de derecho 
público tengan una participación directa 
o indirecta en su capital social superior al 
cincuenta por ciento, o dispongan de la ma-
yoría de los derechos de voto, o tengan la 
facultad de nombrar al administrador único 

o a más de la mitad de los miembros del 
órgano de administración».

Disposición final segunda. Modificación 
de la Ley 9/2001, de 12 de julio, por 
la que se establece el sentido del 
silencio administrativo y los plazos de 
determinados procedimientos como 
garantías procedimentales para los 
ciudadanos.

La Ley 9/2001, de 12 de julio, por la 
que se establece el sentido del silencio ad-
ministrativo y los plazos de determinados 
procedimientos como garantías procedi-
mentales para los ciudadanos queda modi-
ficada del siguiente modo:

1. Se modifica el Anexo I, de la siguien-
te forma:

a) Se modifican los procedimientos 2.1.1, 
2.1.2, 2.1.3, 2.1.6 y 2.1.7, que quedan como 
sigue:

Núm. Procedimiento Normativa de referencia
Plazo de 

resolución  
y notificación

2.1.1 Investigación de bienes  
y derechos.

* Ley del Patrimonio de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía; art. 171.

2 años.

2.1.2 Deslinde. * Ley del Patrimonio de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía; art. 174.

18 meses.

2.1.3 Recuperación de  
la posesión de bienes  
y derechos.

* Ley del Patrimonio de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía; art. 177.

12 meses.

2.1.6 Desahucio 
administrativo.

* Ley del Patrimonio de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía; art. 180.

12 meses.

2.1.7 Cesión gratuita de bienes 
patrimoniales a favor del 
sector público.

* Ley del Patrimonio de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía; art. 70.
* Decreto 276/1987, de 11 de noviembre, por el 
que se aprueba el Reglamento para la aplicación 
de la Ley del Patrimonio de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía; art. 133.

10 meses.

DISPOSICIONES FINALES

b) Se suprimen los procedimientos 2.1.8, 2.1.10 y 2.1.11.
2. Se modifica el Anexo II, de la siguiente forma:
a) Se modifican los procedimientos 2.2.11, 2.2.12, 2.2.14, 2.2.15 y 2.2.16 y se añaden 

los procedimientos 2.2.17, 2.2.18, 2.2.19, 2.2.20 y 2.2.21, que quedan como sigue:
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b) Se suprime el procedimiento 2.2.10.

Núm. Procedimiento Normativa de referencia

2.2.11 Cesión gratuita de bienes 
patrimoniales a favor del 
sector público.

* Ley del Patrimonio de la Comunidad Autónoma  
de Andalucía; art. 70.
* Decreto 276/1987, de 11 de noviembre, por el que se aprueba  
el Reglamento para la aplicación de la Ley del Patrimonio  
de la Comunidad Autónoma de Andalucía; art. 133.

2.2.12 Adquisición a título 
gratuito.

* Ley del Patrimonio de la Comunidad Autónoma  
de Andalucía; art. 96.
* Decreto 276/1987, de 11 de noviembre, Reglamento para  
la aplicación de la Ley del Patrimonio de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía; arts. 170 y ss.

2.2.14 Adquisición onerosa de 
inmuebles, muebles y 
derechos.

* Ley del Patrimonio de la Comunidad Autónoma  
de Andalucía; art. 90.
* Decreto 276/1987, de 11 de noviembre, Reglamento para  
la aplicación de la Ley del Patrimonio de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía; arts. 156 y ss., 163, 167 y 174.

2.2.15 Enajenación de bienes 
muebles, inmuebles y 
de participaciones en 
entidades privadas.

* Ley del Patrimonio de la Comunidad Autónoma  
de Andalucía; art. 108.
* Decreto 276/1987, de 11 de noviembre, Reglamento para  
la aplicación de la Ley del Patrimonio de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía; arts. 178 y ss., 204, 205 y 210.

2.2.16 Arrendamiento de 
inmuebles.

* Ley del Patrimonio de la Comunidad Autónoma  
de Andalucía; art. 100.
* Decreto 276/1987, de 11 de noviembre, Reglamento para  
la aplicación de la Ley del Patrimonio de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía; art. 176.

2.2.17 Otorgamiento de 
concesiones y 
autorizaciones en 
régimen de concurrencia.

* Ley del Patrimonio de la Comunidad Autónoma  
de Andalucía; art. 48.

2.2.18 Otorgamiento directo 
de concesiones y 
autorizaciones.

* Ley del Patrimonio de la Comunidad Autónoma  
de Andalucía; art. 49.

2.2.19 Autorización 
simplificada.

* Ley del Patrimonio de la Comunidad Autónoma  
de Andalucía; art. 56.

2.2.20 Uso esporádico de bienes 
y derechos patrimoniales.

* Ley del Patrimonio de la Comunidad Autónoma  
de Andalucía; art. 67.

2.2.21 Cesión de uso a otras 
entidades.

* Ley del Patrimonio de la Comunidad Autónoma  
de Andalucía; art. 71.
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Disposición final tercera. Modificación 
de la Ley 7/1999, de 29 de septiembre, 
de Bienes de las Entidades Locales  
de Andalucía.

Se añade un nuevo artículo 7 ter en la 
Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de Bie-
nes de las Entidades Locales de Andalu-
cía, con la siguiente redacción:

«Artículo 7 ter. Mutación demanial sub-
jetiva.

1. La titularidad de los bienes y dere-
chos demaniales de las entidades locales 
de Andalucía podrá ser transmitida a otras 
Administraciones públicas, para destinar-
los a un uso general o servicio público de 
su competencia.

2. El cambio de titularidad se forma-
lizará en documento administrativo que 
será firmado por las personas designadas 
como representantes por la entidad local y 
por la Administración beneficiaria, y será 
título suficiente para su inscripción en el 
Registro de la Propiedad en los términos 
establecidos en la legislación hipotecaria.

Los gastos y tributos que genere la 
operación y los derivados de la nueva  
titularidad de los bienes o derechos objeto 
de la mutación demanial regulada en este 
artículo serán, en todo caso, por cuen-
ta de la Administración beneficiaria de  
la misma.

3. Los bienes o derechos cuya titulari-
dad se transmita deberán destinarse al uso 
general o servicio público determinante 
de la mutación. Cuando no fuesen desti-
nados a la finalidad establecida dentro del 
plazo que, en su caso, se hubiese fijado, 
dejasen de estarlo posteriormente, se ne-
gase su inspección, se incumpliese cual-
quiera de las condiciones establecidas 
en la mutación demanial o llegase el tér-
mino fijado, procederá su reversión a la  
entidad local.

Correrán a cargo de la Administración 
beneficiaria de la mutación demanial el 
coste del detrimento o deterioro sufrido 
por los bienes o derechos o el coste de su 
rehabilitación, sin que sean indemnizables 
los gastos en los que incurriese para cum-
plir con las posibles cargas o condiciones 
impuestas.

4. El derecho de reversión deberá ins-
cribirse en el Registro de la Propiedad».

Disposición final cuarta. Modificación 
de la Ley 1/2011, de 17 de febrero, de 
reordenación del sector público  
de Andalucía.

Se añade una disposición adicional de-
cimosexta a la Ley 1/2011, de 17 de fe-
brero, de reordenación del sector público 
de Andalucía, quedando redactada del si-
guiente modo:

«Disposición adicional decimosexta. 
Segregación y división de parcelas pro-
cedentes de actuaciones del Instituto Na-
cional de Colonización, el Instituto de Re-
forma y Desarrollo Agrario y el Instituto 
Andaluz de Reforma Agraria.

1. No estarán sujetas a licencia urba-
nística las segregaciones y divisiones ne-
cesarias para la adquisición por parte de 
las personas adjudicatarias de parcelas 
procedentes de actuaciones del Instituto 
Nacional de Colonización, el Instituto de 
Reforma y Desarrollo Agrario y el Institu-
to Andaluz de Reforma Agraria, siempre 
que la parcela resultante de la segregación 
o división responda a la adjudicada por di-
chos organismos.

A las segregaciones y divisiones a que 
se refiere el párrafo anterior no les serán 
de aplicación las limitaciones de superfi-
cie fijadas por la normativa agraria o por 
los instrumentos de ordenación urbanísti-
ca o territorial que sean de aplicación.

DISPOSICIONES FINALES
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2. En la escritura pública de transmisión 
de la propiedad, además del plano georre-
ferenciado a escala adecuada descriptivo 
de la situación y superficie de las parce-
las a segregar, se incorporará certificación 
administrativa que acredite que la parcela 
se corresponde con la contemplada en el 
correspondiente proyecto aprobado por la 
Administración agraria».

Disposición final quinta.  
Desarrollo normativo de la ley.

1. Se faculta al Consejo de Gobierno de 
la Junta de Andalucía para dictar cuantas 
disposiciones reglamentarias sean necesa-
rias para el desarrollo de la presente ley, 
así como para acordar las medidas nece-
sarias para garantizar la efectiva ejecución 
e implantación de las previsiones conteni-
das en la misma.

2. Se faculta a las personas titulares 
de las consejerías competentes en mate-
ria de patrimonio y de estrategia digital a 
dictar cuantas disposiciones reglamenta-
rias sean precisas para la aplicación de los 
medios electrónicos a la gestión patrimo-
nial en los procedimientos previstos en  
esta ley.

Disposición final sexta.  
Conformidad de la normativa 
autonómica con la estatal.

1. Los artículos 5.1, 6.1, 6.2, 7.1, 8.1, 
11 y 165 de esta ley están redactados de 
conformidad con los artículos 4, 5.1, 5.4, 
7.1, 15, 22 y 40 de la Ley 33/2003, de 3 de 
noviembre, dictados al amparo de la com-
petencia atribuida al Estado por el artículo 
149.1.8.ª de la Constitución, y que son de 
aplicación general.

2. El artículo 9.1 de esta ley está redac-
tado de conformidad con el artículo 24 de 
la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, dicta-

do al amparo de la competencia atribuida 
al Estado por el artículo 149.1.18.ª de la 
Constitución sobre la «legislación de ex-
propiación forzosa», y que es de aplica-
ción general.

Disposición final séptima. Entrada  
en funcionamiento de la Plataforma  
de Publicidad Patrimonial de la Junta  
de Andalucía.

1. En el plazo máximo de un año desde 
la entrada en vigor de la presente ley, de-
berá entrar en funcionamiento la Platafor-
ma de Publicidad Patrimonial de la Junta 
de Andalucía.

2. En tanto no se produzca su entrada 
en funcionamiento, la información so-
bre las operaciones y negocios jurídicos 
patrimoniales sometida a publicación en 
la Plataforma de Publicidad Patrimonial 
de la Junta de Andalucía conforme a lo 
dispuesto en esta ley se publicará en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
computándose los plazos desde dicha pu-
blicación.

3. El Consejo de Gobierno aprobará el 
reglamento de funcionamiento de la Pla-
taforma de Publicidad Patrimonial de la 
Junta de Andalucía en el plazo de un año 
desde su entrada en funcionamiento.

Disposición final octava. Entrada 
en vigor de la centralización de 
competencias en materia tributaria 
y de la gestión de los edificios 
administrativos.

La entrada en vigor de la centraliza-
ción de competencias en materia de pago 
de tributos y procedimientos catastrales y 
registrales relacionados con inmuebles de 
la Administración de la Junta de Andalu-
cía y de la gestión de los edificios admi-
nistrativos, en los términos previstos en 
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el apartado 5 de la disposición adicional 
tercera y en la disposición adicional cuar-
ta, quedará supeditada a la disponibilidad 
de los medios personales y materiales ne-
cesarios para el adecuado desempeño de 
las tareas.

Disposición final novena. 
Adaptación de las agencias en  
materia sancionadora.

De conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 55 y 57.1.b) de la Ley 9/2007, de 
22 de octubre, las agencias dependientes 
de la Administración de la Junta de An-
dalucía deberán proceder, en su caso, a 
adaptar sus estatutos a lo dispuesto en el 
artículo 185.2 de esta ley en relación con 
los procedimientos sancionadores sobre 
bienes y derechos de su patrimonio en 
caso de infracciones leves.

Disposición final décima.  
Entrada en vigor.

1. La presente ley entrará en vigor a los 
veinte días de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

2. La implantación efectiva del Inven-
tario General de Bienes y Derechos de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía elec-
trónico y la interoperabilidad entre los dis-
tintos inventarios que lo integran y los es-
tablecidos en las leyes especiales a que se 
refiere el artículo 158.5, será gradual y pro-
gresiva en función de criterios técnicos y 
organizativos que optimicen su efectividad.

A estos efectos, mediante resolución 
conjunta de la Dirección General de Patri-
monio y de la Agencia Digital de Andalu-
cía, que se publicará en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, se establecerán 
las fechas de efectiva implantación.

DISPOSICIONES FINALES
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